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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de la tormenta tropical “Odile” los días 16 y 17 de 
septiembre de 2014, en 21 municipios del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 18 de septiembre de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 482/14, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los 

municipios de Hermosillo, Carbó, Benjamín Hill, Pitiquito, Caborca, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías 

Calles, Santa Ana, Magdalena, Altar, Oquitoa, Sáric, Atil, Tubutama, Trincheras, Imuris, Nogales, Santa Cruz, 

Cananea, Naco y Agua Prieta del Estado de Sonora, por la presencia de la tormenta tropical “Odile” los días 

16 y 17 de septiembre de 2014, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de 

septiembre de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/782/2014, de fecha 28 de septiembre de 2014, la Dirección General  

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 28 de septiembre de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 521, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 18 de septiembre de 2014 con el 

diverso Boletín de Prensa 482/14 para los municipios de Hermosillo, Carbó, Benjamín Hill, Pitiquito, Caborca, 

Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, Santa Ana, Magdalena, Altar, Oquitoa, Sáric, Atil, Tubutama, 

Trincheras, Imuris, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta del Estado de Sonora, por la 

presencia de la tormenta tropical “Odile” los días 16 y 17 de septiembre de 2014. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LA TORMENTA TROPICAL 

“ODILE” LOS DÍAS 16 Y 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN 21 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Hermosillo, Carbó, Benjamín Hill, Pitiquito, Caborca, 

Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, Santa Ana, Magdalena, Altar, Oquitoa, Sáric, Atil, Tubutama, 

Trincheras, Imuris, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta del Estado de Sonora, por la 

presencia de la tormenta tropical “Odile” los días 16 y 17 de septiembre de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de septiembre de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, 

Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana, Casa de Oración Vida 
Plena Tijuana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FRANCISCO LLAMAS ARELLANO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA, CASA DE 

ORACIÓN VIDA PLENA TIJUANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA, CASA DE ORACIÓN VIDA PLENA TIJUANA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida General Rodolfo Sánchez Taboada y Moctezuma número 7565, centro comercial Ley 

Cortez, local 16, camino Verde, municipio de Tijuana, Estado de Baja California, código postal 22190. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, ubicado en avenida General Rodolfo Sánchez Taboada y Moctezuma número 7565, centro 

comercial Ley Cortez, local 16, camino Verde, municipio de Tijuana, Estado de Baja California, código postal 

22190. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Francisco Llamas Arellano. 

VI.- Relación de asociados: Francisco Llamas Arellano, Francisco Arroyo Méndez, Alicia García Esquibel, 

Alicia Berenice Llamas García, Luis Enrique Martínez Hermosillo y Víctor Alberto Lira Pérez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Francisco Llamas Arellano, Presidente; 

Francisco Arroyo Méndez, Vicepresidente; Alicia García Esquibel, Secretaria;  Alicia Berenice Llamas García, 

Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Francisco Llamas Arellano. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de septiembre de  

dos mil catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 

Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional Restauración 
Paraíso, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ENRIQUE ALEJANDRO JIMÉNEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "MINISTERIO INTERNACIONAL 

RESTAURACIÓN PARAÍSO". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada "MINISTERIO INTERNACIONAL RESTAURACIÓN PARAÍSO", para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Rafael Domínguez Ávalos sin número, colonia Quintin Arauz, municipio de Paraíso, 

Estado de Tabasco. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles bajo contrato  

de comodato, denominados y ubicados en: 1.- Iglesia Cristiana Restauración, calle Aquiles Serdán sin 

número, esquina Instituto Ingeniero Hernández Carrillo, colonia Centro; y 2.- Iglesia Cristiana Restauración, 

calle Rafael Domínguez Ávalos sin número, colonia Quintin Arauz, ambos en el municipio de Paraíso,  

Estado de Tabasco. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La predicación del Evangelio conforme a la Biblia, enseñando los valores morales para la 

integración de las familias”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Enrique Alejandro Jiménez. 

VI.- Relación de asociados: Enrique Alejandro Jiménez, Andrés Arias Alejandro, Verónica Enriquez 

Beltrán, Francisca Castro Camas y Gilberto Beristain María. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Enrique Alejandro Jiménez, 

Presidente; Andrés Arias Alejandro, Secretario; y Verónica Enriquez Beltrán, Tesorera. 
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IX.- Ministros de culto: Enrique Alejandro Jiménez, Andrés Arias Alejandro, Verónica Enriquez Beltrán, 

Francisca Castro Camas y Gilberto Beristain María. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de  

dos mil catorce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 

Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las 

Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio 

Considerando 

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

Que la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información Financiera en 

Economías Hiperinflacionarias) y las recomendaciones formuladas por las entidades de fiscalización superior 

relativas a la emisión de los lineamientos sobre la actualización del Patrimonio conforme a la normatividad 

contable nacional o internacional, es que se presentó la propuesta de reformas y adiciones a las Reglas 

Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

Que el Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar los alcances del 

Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de Agosto de 2013, en el que se establecen los plazos para realizar la conciliación física y 

contable de los bienes de los entes públicos, en la reforma a la norma se precisa el registro contable de las 

diferencias resultantes de la conciliación antes citada. 
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Que la clasificación de infraestructura del activo no circulante es el resultado de una obra en proceso, se 

señalan los supuestos en los cuales dicha infraestructura es capitalizable, o en su caso es obra de domino 

público y su registro contable correspondiente. 

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 

Patrimonio. 

Se reforman los numerales 2.2 en su segundo párrafo, 2.4, 9 y 14, para quedar como sigue: 

B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo. 

2.2 … 

… 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los gastos 

del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a 

erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores 

para mostrar el resultado real de las operaciones del ente público a una fecha determinada. 

2.4 Infraestructura. 

La Infraestructura son activos no circulantes, que: 

 Se materializan por obras de ingeniería civil o en inmuebles;  

 Son utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios 

públicos; 

 Son obtenidos a título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público; 

 Son parte de un sistema o red, y 

 Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 

La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, mientras se encuentre en proceso, se registra atendiendo al Plan de Cuentas, 

en la cuenta 1.2.3.5 Construcciones en proceso en bienes de dominio público o en la cuenta 1.2.3.6 

Construcciones en proceso en bienes propios. 

Una vez concluida, si la inversión es realizada en bienes de dominio público, en los bienes de uso común, 

o que sean consideradas obras del dominio público, se registran en los términos del numeral 2.2 antes 

mencionado. En los casos de las obras transferibles, se registran en los términos del numeral 2.3 antes 

mencionado. En el caso de obras capitalizables, se estará a lo dispuesto en el numeral 2.1 antes referido. 

9. Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes 

El reconocimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se obtengan como 

resultado de la conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes 

públicos, se reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 3.2.2 Resultados de Ejercicios 
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Anteriores y a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente. Lo anterior, independientemente de 

los procedimientos administrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente. 

Las diferencias posteriores de valores que se obtengan como resultado de la conciliación física-contable 

de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas 

correspondientes al rubro 3.2.3 Revalúos y a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente. 

Para el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, 

robo o siniestro, ésta se registrará mediante abono a la cuenta de Activo no circulante que corresponda y un 

cargo a la cuenta 5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro. Lo anterior 

independientemente de los procedimientos administrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad 

correspondiente. 

14. Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio 

Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información Financiera 

en Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor acumulada durante un periodo de tres años sea igual o superior al 100%. 

El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se realizará contra 

la cuenta 3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al 

Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente 

Acuerdo. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el artículo anterior. Los municipios podrán remitir la información a que se refiere el presente 

transitorio por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 

catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 

IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se 

reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, aprobado por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo 

en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación 

que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 



Lunes 6 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica. 

ACUERDO por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como 
entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como 

entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

Que la vinculación del Estado de Actividades y el ejercicio del presupuesto tanto de ingresos como de 

egresos se hacen en el momento contable del devengado, por lo que resulta conveniente utilizar este 

momento contable para llevar a cabo la conciliación entre los conceptos contables y presupuestarios. 

Que para efectos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia resulta oportuno realizar una 

conciliación entre el resultado contable y el resultado presupuestario. 

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y 

contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

Objeto 

Establecer el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contable así como entre los 

egresos presupuestarios y los gastos contables. 

Ámbito de aplicación 

La presente disposición es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y 

de las entidades federativas; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública 

paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. La conciliación se generará de forma periódica, 

cuando menos en la Cuenta Pública, en la que se presentará en las Notas al Estado de Actividades 

correspondiente a las Notas de Desglose de las Notas a los Estados Financieros. 

Precisiones al formato de conciliación de ingresos 

a) Ingresos presupuestarios. Importe total de los ingresos devengados en el estado analítico de 

ingresos (presupuestario). 

b) Ingresos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los ingresos contables que no 

tienen efectos presupuestarios.  
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c) Ingresos presupuestarios no contables. Representa el importe total de los ingresos presupuestarios 

que no tienen efectos en los ingresos contables. 

d) Ingresos contables. Importe total de los ingresos reflejados en el estado de actividades. 

Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

1. Ingresos Presupuestarios  $XXX 

   

2. Más ingresos contables no presupuestarios  $XXX 

 Incremento por variación de inventarios $XXX  

 Disminución del exceso de estimaciones por 

pérdida o deterioro u obsolescencia 

$XXX  

 Disminución del exceso de provisiones $XXX  

 Otros ingresos y beneficios varios $XXX  

Otros ingresos contables no presupuestarios $XXX  

   

3. Menos ingresos presupuestarios no contables  $XXX 

 Productos de capital $XXX  

 Aprovechamientos capital $XXX  

 Ingresos derivados de financiamientos $XXX  

Otros Ingresos presupuestarios no contables $XXX  

   

4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)  $XXX 

 

Precisiones al formato de conciliación de egresos – gastos 

a) Egresos presupuestarios. Importe total de los egresos devengados en el estado analítico de egresos 

(presupuestario). 
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b) Gastos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los gastos contables que no 

tienen efectos presupuestarios. 

c) Egresos presupuestarios no contables. Representa el importe total de los egresos presupuestarios 

que no tienen efectos en los gastos contables. 

d) Gastos contables. Importe total de los gastos reflejados en el estado de actividades. 

Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 

1. Total de egresos (presupuestarios)  $XXX 

   

2. Menos egresos presupuestarios no contables  $XXX 

 Mobiliario y equipo de administración $XXX 

 Mobiliario y equipo educacional y recreativo $XXX 

 Equipo e instrumental médico y de laboratorio $XXX 

 Vehículos y equipo de transporte $XXX 

 Equipo de defensa y seguridad $XXX 

 Maquinaria, otros equipos y herramientas $XXX 

 Activos biológicos $XXX 

 Bienes inmuebles $XXX 

 Activos intangibles $XXX 

 Obra pública en bienes propios $XXX 

 Acciones y participaciones de capital $XXX 

 Compra de títulos y valores $XXX 

 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos $XXX 

 Provisiones para contingencias y otras erogaciones 

especiales 

$XXX 

 Amortización de la deuda publica $XXX 

 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) $XXX 

Otros Egresos Presupuestales No Contables $XXX 

   

3. Más gastos contables no presupuestales  $XXX 

 Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia 

y amortizaciones 

$XXX 

 Provisiones $XXX 

 Disminución de inventarios $XXX 

 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o $XXX 
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deterioro u obsolescencia 

 Aumento por insuficiencia de provisiones $XXX 

 Otros Gastos $XXX 

Otros Gastos Contables No Presupuestales $XXX 

   

4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)  $XXX 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los entes públicos de la Federación y de las Entidades Federativas deberán implementar lo 

dispuesto en el presente Acuerdo en la Cuenta Pública correspondiente al 2014 y subsecuentes.  Los 

Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos deberán implementar el presente Acuerdo para la 

Cuenta Pública correspondiente al 2015 y subsecuentes. 

CUARTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 

Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 

entidades federativas y municipios realicen para la adopción e implementación del presente Acuerdo. Para 

tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas y los municipios remitirán al Secretario Técnico la 

información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información 

antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

QUINTO.- Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos, que sean sujetos del 

Sistema Simplificado Básico o del Sistema Simplificado General, será obligatorio el cumplimiento del presente 

acuerdo, cuando el Consejo Nacional de Armonización Contable lo establezca en sus respectivos manuales. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 

catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 

IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, corresponde con el texto del Acuerdo por el que 
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se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 

presupuestarios y los gastos contables, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo 

que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda 

convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 

conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica. 

ACUERDO por el que se reforma el Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma el Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental, para 

quedar en los términos siguientes: 

CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS 

Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

Índice 

I. OBJETIVO 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

IV ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

I. OBJETIVO 

Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un 

ente público durante un período determinado y son necesarios para mostrar los resultados del ejercicio 

presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y 

periodicidad que la ley establece. 

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información sobre la situación financiera, 

los resultados de la gestión, los flujos de efectivo y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto 

de Egresos, así como de la postura fiscal de los entes públicos. A su vez, debe ser útil para que los usuarios 

puedan disponer de la misma con confiabilidad y oportunidad para tomar decisiones respecto a la asignación 

de recursos, su administración y control. Asimismo, constituyen la base de la rendición de cuentas, la 

transparencia fiscal y la fiscalización de las cuentas públicas. 

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 

a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos financieros; 

b) Información sobre la forma en que el ente público ha financiado sus actividades y cubierto sus 

necesidades de efectivo; 
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c) Información que sea útil para evaluar la capacidad del ente público para financiar sus actividades y 

cumplir con sus obligaciones y compromisos; 

d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento del ente público en función de 

sus costos de servicio, eficiencia y logros; 

e) Información sobre la condición financiera del ente público y sus variaciones; 

f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los conceptos que los 

generan, realizar el seguimiento de los mismos y evaluar la eficacia y eficiencia con la que se 

recaudan; 

g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita realizar el 

seguimiento de los fondos públicos desde que se otorga la autorización para gastar hasta su pago, 

incluyendo el cumplimento de los requisitos legales y contractuales vigentes, y 

h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente público, de forma tal 

que permita conocer la postura fiscal. 

Asimismo, los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando 

información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los recursos 

que estas operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 

Para poder lograr la información anterior y tal como lo dispone la Ley, es necesaria la elaboración, 

presentación, interpretación y análisis del conjunto de estados e informes que se muestran en los apartados 

siguientes. 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública los siguientes 

estados e información contable: 

A) Estado de Situación Financiera; 

B) Estado de Actividades; 

C) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

D) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

E) Estado de Flujos de Efectivo; 

F) Estado Analítico del Activo; 

G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 

H) Informe sobre Pasivos Contingentes, y 

I) Notas a los Estados Financieros. 

A) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar información relativa a los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha 

determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados 

de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por 

su exigibilidad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las 

que el ente público está sujeto, así como sus riesgos financieros. 
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La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, apta 

para realizar un análisis comparativo de la información en uno o más períodos del mismo ente, con el objeto 

de mostrar los cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar su análisis, apoyando la toma 

de decisiones y las funciones de fiscalización. 

CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros de balance, agrupándolos en Activo, Pasivo y 

Hacienda Pública/Patrimonio. 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del período anterior. 

Nombre del Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 

ACTIVO 20XN 20XN-1  PASIVO 20XN 20XN-1 

   

Activo Circulante  Pasivo Circulante 

Efectivo y Equivalentes  Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  Documentos por Pagar a Corto Plazo 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios  Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Inventarios  Títulos y Valores a Corto Plazo 

Almacenes  Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Otros Activos Circulantes  Provisiones a Corto Plazo 

  Otros Pasivos a Corto Plazo 

Total de Activos Circulantes   

  Total de Pasivos Circulantes 

Activo No Circulante   

Inversiones Financieras a Largo Plazo  Pasivo No Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Bienes Muebles  Deuda Pública a Largo Plazo 

Activos Intangibles  Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 

Activos Diferidos  Provisiones a Largo Plazo 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes   

  Total de Pasivos No Circulantes 

Otros Activos no Circulantes   

  Total del Pasivo 

Total de Activos No Circulantes   

  HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

Total del Activo   

  Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

  Aportaciones 

  Donaciones de Capital 

  Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

   

  Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

  Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

  Resultados de Ejercicios Anteriores 

  Revalúos 

  Reservas 

  Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

   

  Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

  Resultado por Posición Monetaria 

  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

   

  Total Hacienda Pública/Patrimonio 

   

  Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 

   

 
B) ESTADO DE ACTIVIDADES 

FINALIDAD 



14     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de octubre de 2014 

Su finalidad es informar el monto del cambio total en la Hacienda Pública/Patrimonio generado(a) durante 
un período y proporcionar información relevante sobre el resultado de las transacciones y otros eventos 
relacionados con la operación del ente público que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación 
resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un período determinado, cuya 
diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. Asimismo, su 
estructura presenta información correspondiente al período actual y al inmediato anterior con el objetivo de 
mostrar las variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar su análisis. 

Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos del ente público, difieren 
en frecuencia y potencial de ingresos o gastos que generan, la revelación de información sobre los 
componentes del resultado, ayuda a los usuarios y analistas a comprender mejor al mismo, así como a 
realizar proyecciones a futuro sobre su comportamiento económico esperado. En este sentido, coadyuva 
también en la evaluación del desempeño de la gestión del ente público y en consecuencia a tener más 
elementos para poder tomar decisiones económicas. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y Gastos 
en el momento contable del devengado. 

CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros utilizados en el estado contable, agrupándolos en 
Ingresos y Otros Beneficios y Gastos y Otras Pérdidas. 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del período anterior. 

Nombre del Ente Público 

Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 

    20XN 20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   

Ingresos de la Gestión:   

 Impuestos   

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   

 Contribuciones de Mejoras    

 Derechos   

 Productos de Tipo Corriente¹   

 Aprovechamientos de Tipo Corriente   

 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios   

 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

  

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

 Participaciones y Aportaciones   

 Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

Otros Ingresos y Beneficios   

 Ingresos Financieros   

 Incremento por Variación de Inventarios   

 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   

 Disminución del Exceso de Provisiones   

 Otros Ingresos y Beneficios Varios   

      

Total de Ingresos y Otros Beneficios   

      

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   

Gastos de Funcionamiento   

 Servicios Personales   

 Materiales y Suministros   

 Servicios Generales   

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   

 Transferencias al Resto del Sector Público   

 Subsidios y Subvenciones   

 Ayudas Sociales   

 Pensiones y Jubilaciones   

 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   

 Transferencias a la Seguridad Social   

 Donativos   

 Transferencias al Exterior   

Participaciones y Aportaciones    

 Participaciones   

 Aportaciones   

 Convenios   

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública   
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 Intereses de la Deuda Pública   

 Comisiones de la Deuda Pública   

 Gastos de la Deuda Pública   

 Costo por Coberturas   

 Apoyos Financieros   

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias   

 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones   

 Provisiones   

 Disminución de Inventarios   

 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y Obsolescencia   

 Aumento por Insuficiencia de Provisiones   

 Otros Gastos   

Inversión Pública   

 Inversión Pública no Capitalizable   

   

Total de Gastos y Otras Pérdidas   

      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)   

      

¹No se incluyen: Utilidades e Intereses. Por regla de presentación se revelan como Ingresos Financieros.   

C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda 
Pública de un ente público, entre el inicio y el final del período, así como explicar y analizar cada una de ellas. 
De su análisis se pueden detectar las situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que 
pueden servir de base para tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas 
detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública. 

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utiliza el Estado de Actividades y el Estado 
de Situación Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede determinar la respectiva variación. 
Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de inicio y cierre del período, aunque para efectos 
de análisis puede trabajarse con un lapso mayor. 

Dicho Estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de obtener información 
relevante sobre el mismo que no surge de su estructura. 

CUERPO DEL FORMATO 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de las cuentas que se utilizaron en el Estado, se agrupan 
básicamente en: Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido(a) y Hacienda Pública/Patrimonio Generado(a). 

Nombre del Ente Público 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Contribuido 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Generado de 

Ejercicio 

Anteriores 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

Generado 

del 

Ejercicio 

Ajustes 

por 

Cambios 

de Valor 

Total 

      

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores      

      

Patrimonio Neto Inicial Ajustado del Ejercicio      

Aportaciones      

Donaciones de Capital      

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio      

      

Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)      

Resultados de Ejercicios Anteriores      

Revalúos      

Reservas      
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Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final del Ejercicio 20XN-1      

      

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio 20XN      

Aportaciones      

Donaciones de Capital      

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio      

      

Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Neto del Ejercicio       

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)      

Resultados de Ejercicios Anteriores      

Revalúos      

Reservas      

      

Saldo Neto en la Hacienda Pública / Patrimonio 20XN      

      

D) ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

FINALIDAD 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del ente público. 

CUERPO DEL FORMATO 

ORIGEN: Muestra la variación negativa de los rubros de activo y la variación positiva de los rubros de 
pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el ejercicio, del 
período actual (20XN) respecto al período anterior (20XN-1). 

APLICACIÓN: Muestra la variación positiva de los rubros de activo y la variación negativa de los rubros de 
pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el ejercicio, del 
período actual (20XN) respecto al período anterior (20XN-1). 

RUBROS CONTABLES: Muestra el nombre de los rubros del Estado de Situación Financiera, agrupándolos en 
la forma siguiente: Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio. 

Nombre del Ente Público 
Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Del XXXX al XXXX 

 Origen Aplicación 
ACTIVO   
Activo Circulante   
Efectivo y Equivalentes   
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   
Derechos a Recibir Bienes o Servicios   
Inventarios   
Almacenes   
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes   
Otros Activos Circulantes   
   
Activo No Circulante   
Inversiones Financieras a Largo Plazo   
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo   
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   
Bienes Muebles   
Activos Intangibles   
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes   
Activos Diferidos   
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes   
Otros Activos no Circulantes   
   
PASIVO   
Pasivo Circulante   
Cuentas por Pagar a Corto Plazo   
Documentos por Pagar a Corto Plazo   
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo   
Títulos y Valores a Corto Plazo   
Pasivos Diferidos a Corto Plazo   
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo   
Provisiones a Corto Plazo   
Otros Pasivos a Corto Plazo   
   
Pasivo No Circulante   
Cuentas por Pagar a Largo Plazo   
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Documentos por Pagar a Largo Plazo   
Deuda Pública a Largo Plazo   
Pasivos Diferidos a Largo Plazo   
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo   
Provisiones a Largo Plazo   
   
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO   
Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido   
Aportaciones   
Donaciones de Capital   
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   
   
Hacienda Pública/Patrimonio Generado   
Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)   
Resultados de Ejercicios Anteriores   
Revalúos   
Reservas   
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   
   
Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio   
Resultado por Posición Monetaria   
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios   

E) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

FINALIDAD 

Su finalidad es proveer de información sobre los flujos de efectivo del ente público identificando las fuentes 
de entradas y salidas de recursos, clasificadas por actividades de operación, de inversión y de financiamiento. 

Proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de efectivo, 
así como su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos. 

CUERPO DEL FORMATO 

PERÍODO ACTUAL (20XN): Muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior. 

Nombre del Ente Público 
Estado de Flujos de Efectivo 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 20XN 20XN-1 

 
Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación    
 Origen   
  Impuestos   
  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   
  Contribuciones de mejoras   
  Derechos   
  Productos de Tipo Corriente   
  Aprovechamientos de Tipo Corriente   
  Ingresos por Venta de Bienes y Servicios   
  Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 
  

  Participaciones y Aportaciones   
  Transferencias, Asignaciones y Subsidios y Otras Ayudas   
  Otros Orígenes de Operación   
 Aplicación   
  Servicios Personales   
  Materiales y Suministros   
  Servicios Generales   
  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   
  Transferencias al resto del Sector Público   
  Subsidios y Subvenciones    
  Ayudas Sociales   
  Pensiones y Jubilaciones   
  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   
  Transferencias a la Seguridad Social   
  Donativos   
  Transferencias al Exterior   
  Participaciones    
  Aportaciones   
  Convenios   
  Otras Aplicaciones de Operación   
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación   
 
Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión    
 Origen   
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   
  Bienes Muebles   
  Otros Orígenes de Inversión   
 Aplicación   
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  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   
  Bienes Muebles   
  Otras Aplicaciones de Inversión   
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión   
 
Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento   
 Origen   
  Endeudamiento Neto   
  Interno   
  Externo   
     Otros Orígenes de Financiamiento   
 Aplicación   
  Servicios de la Deuda   
  Interno   
  Externo   
  Otras Aplicaciones de Financiamiento   
Flujos netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento   
 
Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo    
 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio   
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio   
 

F) ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes debidamente 
identificados y cuantificados en términos monetarios, que dispone el ente público para realizar sus 
actividades, entre el inicio y el fin del período. 

La finalidad del Estado Analítico del Activo es suministrar información de los movimientos de los activos 
controlados por el ente público durante un período determinado para que los distintos usuarios tomen 
decisiones económicas fundamentadas. 

CUERPO DEL FORMATO 

SALDO INICIAL: Es igual al saldo final del período inmediato anterior. 

CARGOS DEL PERÍODO: Representa el monto total de los cargos que se hicieron en el período. 

ABONOS DEL PERÍODO: Representa el monto total de los abonos que se hicieron en el período. 

SALDO FINAL: Representa el resultado de restar los abonos del período a la suma del saldo inicial más los 
cargos del período. 

VARIACIÓN DEL PERÍODO: Representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo final. 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Activo 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 
Saldo Inicial 

1 
Cargos del 
Periodo 2 

Abonos del 
Periodo 3 

Saldo Final 

4 (1+2-3) 

Variación del 

Periodo 

(4-1) 

      

ACTIVO      

       

 Activo Circulante      

 Efectivo y Equivalentes      

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes      

 Derechos a Recibir Bienes o Servicios      

 Inventarios      

 Almacenes      

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes      

 Otros Activos Circulantes      

       

 Activo No Circulante      

 Inversiones Financieras a Largo Plazo      

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo      

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso      

 Bienes Muebles      

 Activos Intangibles      

 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes      
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 Activos Diferidos      

 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes      

 Otros Activos no Circulantes      

       

 

G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

FINALIDAD 

Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de los entes públicos, al inicio y fin de cada período, 
derivadas del endeudamiento interno y externo, realizado en el marco de la legislación vigente, así como 
suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de la deuda del ente público entre 
el inicio y el fin del período, ya sea que tenga su origen en operaciones de crédito público (deuda pública) o en 
cualquier otro tipo de endeudamiento. A las operaciones de crédito público, se las muestra clasificadas según 
su plazo, en interna o externa, originadas en la colocación de títulos y valores o en contratos de préstamo y, 
en este último, según el país o institución acreedora. Finalmente el cuadro presenta la cuenta “Otros Pasivos” 
que de presentarse en forma agregada debe reflejar la suma de todo el endeudamiento restante del ente, es 
decir, el no originado en operaciones de crédito público. 

CUERPO DEL FORMATO 

MONEDA DE CONTRATACIÓN: Representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento. 

INSTITUCIÓN O PAÍS ACREEDOR: Representa el nombre del país o institución con la cual se contrató el 
financiamiento. 

SALDO INICIAL DEL PERÍODO: Representa el saldo final del período inmediato anterior. 

SALDO FINAL DEL PERÍODO: Representa el saldo final del período. 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Del XXXX al XXXX 

Denominación de las Deudas Moneda de Contratación
Institución o País 

Acreedor 
Saldo Inicial del 

Periodo 
Saldo Final del 

Periodo 

DEUDA PÚBLICA     

Corto Plazo     

Deuda Interna     

 Instituciones de Crédito     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

Deuda Externa     

 Organismos Financieros Internacionales     

 Deuda Bilateral     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

 Subtotal Corto Plazo     

Largo Plazo     

Deuda Interna     

 Instituciones de Crédito     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

Deuda Externa     

 Organismos Financieros Internacionales     

 Deuda Bilateral     

 Títulos y Valores     

 Arrendamientos Financieros     

      

 Subtotal Lago Plazo     

      

Otros Pasivos     

      

 Total Deuda y Otros Pasivos     

     

 

H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 
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Todos los entes públicos tendrán la obligación de presentar junto con sus estados contables periódicos un 
informe sobre sus pasivos contingentes. 

Un pasivo contingente es: 

a) Una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo 
por la ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro, que no están 
enteramente bajo el control de la entidad; o bien 

b) Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente 
porque: 

(i) no es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos que incorporen 
beneficios económicos; o bien 

(ii) el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad. 

En otros términos, los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e 
independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, 
desaparecen o se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de 
pensiones, jubilaciones, etc. 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los entes públicos deberán acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo 
requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que 
la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

a)  Notas de desglose; 

b)  Notas de memoria (cuentas de orden), y 

c)  Notas de gestión administrativa. 

a) NOTAS DE DESGLOSE 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las 
inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo separando 
aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses. 

 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar 
de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo 
de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro. 

3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o 
servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran 
dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación 
por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se 
informará de las características cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 

 Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios) 

4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro 
de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de 
transformación y/o elaboración de bienes. 

 En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así 
como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se 
revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema. 

5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su 
aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el 
método. 

 Inversiones Financieras 
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6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los 
recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener 
alguna incidencia en las mismas. 

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de 
capital. 

 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto 
de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los 
criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas del 
estado en que se encuentren los activos. 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto 
y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados. 

 Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: 
estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de activos biológicos y 
cualquier otra que aplique. 

 Otros Activos 

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales 
asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

Pasivo2 

1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su 
vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la 
factibilidad del pago de dichos pasivos. 

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en 
Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus 
características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente. 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así como 
las características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente. 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 

1. De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones y aportaciones, y transferencias, subsidios, otras ayudas y asignaciones, se 
informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por Rubro de Ingresos), así 
como de cualquier característica significativa. 

2. Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos, 
asimismo se informará de sus características significativas. 

Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, 
participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y 
gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos. 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, 
naturaleza y monto. 

2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al 
patrimonio generado. 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 

                                                 
2 Con respecto a la información de la deuda pública, ésta se incluye en el informe de deuda pública en la nota 11 “Información sobre la Deuda 
y el Reporte Analítico de la Deuda” de las notas de Gestión Administrativa. 
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1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en 
la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 

 20XN 20XN-1 

Efectivo en Bancos –Tesorería X X 

Efectivo en Bancos- Dependencias X X 

Inversiones temporales (hasta 3 meses)  X X 

Fondos con afectación específica X X 

Depósitos de fondos de terceros y otros X X 

Total de Efectivo y Equivalentes X X 

 

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y, en su caso, el 
porcentaje de estas adquisiciones que fueron realizadas mediante subsidios de capital del sector 
central. Adicionalmente, revelar el importe de los pagos que durante el período se hicieron por la 
compra de los elementos citados. 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de 
Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se presenta un ejemplo de la 
elaboración de la conciliación. 

 20XN 20XN-1 

Ahorro/Desahorro antes de rubros 

Extraordinarios 

X X 

Movimientos de partidas (o rubros) que 

no afectan al efectivo. 

  

Depreciación X X 

Amortización X X 

Incrementos en las provisiones X X 

Incremento en inversiones producido por 

revaluación 

(X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, 

planta y equipo 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 

Partidas extraordinarias (X) (X) 

 

Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejemplificar el 
formato que se sugiere para elaborar la nota. 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS 

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de 
conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los 
gastos contables. 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el 
balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio 
contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos 
o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 
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Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

Contables: 

 Valores 

 Emisión de obligaciones 

 Avales y garantías 

 Juicios 

 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 

 Bienes concesionados o en comodato 

Presupuestarias: 

 Cuentas de ingresos 

 Cuentas de egresos 

Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden 
contables y cuentas de orden presupuestario: 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de 
crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Introducción 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales 
usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros 
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la 
elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar 
la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2. Panorama Económico y Financiero 

Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público 
estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local 
como federal. 

3. Autorización e Historia 

Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 

b) Principales cambios en su estructura. 

4. Organización y Objeto Social 

Se informará sobre: 

a) Objeto social. 

b) Principal actividad. 

c) Ejercicio fiscal. 

d) Régimen jurídico. 

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar 
o retener. 

f) Estructura organizacional básica. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 
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5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros 
de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de 
los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor 
de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos. 

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades 
supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con 
los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009). 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a 
la Ley de Contabilidad, deberán: 

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 

- Su plan de implementación; 

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su 
impacto en la información financiera, y 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las 
nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base devengado. 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 

Se informará sobre: 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, 
pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la 
desconexión o reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información 
financiera gubernamental. 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas 
y asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos 
esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios 
actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que 
se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de 
cambios en los tipos de operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera. 

b) Pasivos en moneda extranjera. 

c) Posición en moneda extranjera. 

d) Tipo de cambio. 
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e) Equivalente en moneda nacional. 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo 
de cambio. 

8. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos 
de activos. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación 
y desarrollo. 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en 
garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja 
significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera 
más efectiva. 

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros 
comparativos como sigue: 

a) Inversiones en valores. 

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según 
corresponda. 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

Se deberá informar: 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de 
las disponibilidades. 

10. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo 
de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la 
recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la 
que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

12. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una 
calificación crediticia. 

13. Proceso de Mejora 

Se informará de: 
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a) Principales Políticas de control interno. 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

14. Información por Segmentos 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido 
a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona 
información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o 
servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de 
entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo 
y sus partes integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y 
fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. 

15. Eventos Posteriores al Cierre 

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período 
posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y 
que no se conocían a la fecha de cierre. 

16. Partes Relacionadas 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente 
leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información 
contable consolidada. 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

Los estados e informes presupuestarios que establece la Ley estarán conformados por los siguientes 
agregados: 

a) Estado analítico de ingresos. 

b)  Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

a) Estado Analítico de Ingresos 

Finalidad 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados de 
desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en el 
devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha determinada. 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el “Clasificador por Rubros de 
Ingresos”, el registro de los ingresos de los entes públicos se efectuará en las cuentas establecidas por 
éste en las etapas que reflejen el estimado, modificado, devengado y recaudado de los mismos. 
A continuación, se presenta el Estado Analítico de Ingresos en su apertura mínima: 

Nombre del Ente Público 
Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

Rubro de Ingresos 

Ingreso 
Diferencia 

Estimado 
Ampliaciones y 
Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Impuestos       
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
Contribuciones de Mejoras       
Derechos       
Productos       
 Corriente       
 Capital       
Aprovechamientos       
 Corriente       
 Capital       
Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       
Participaciones y Aportaciones       
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

Ingresos Derivados de Financiamientos       
         

  Total       

      Ingresos excedentes¹ 

Estado Analítico de Ingresos 
Por Fuente de Financiamiento 

Ingreso 
Diferencia 

Estimado 
Ampliaciones y 
Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Ingresos del Gobierno       
 Impuestos       
 Contribuciones de Mejoras       
 Derechos       
 Productos       
  Corriente       
  Capital       
 Aprovechamientos       
  Corriente       
  Capital       
 Participaciones y Aportaciones       
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

        
Ingresos de Organismos y Empresas       
 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
 Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 
      

        
Ingresos derivados de financiamiento       
 Ingresos Derivados de Financiamientos       
        

  Total       

      Ingresos excedentes¹ 

 
¹ Los ingresos excedentes se presentan para efectos de cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el importe reflejado debe ser siempre 
mayor a cero 

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos 
Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y 
la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de 
desagregación de las mismas que se requiera. 

Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, 
clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser utilizada 
en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para 
ser utilizada por los analistas y la sociedad en general. 

La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 

c) Clasificación Administrativa. 

d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función). 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

Servicios Personales       

 Remuneraciones al Personal de Carácter 
Permanente 

      

 Remuneraciones al Personal de Carácter 
Transitorio 

      

 Remuneraciones Adicionales y Especiales       

 Seguridad Social       

 Otras Prestaciones Sociales y Económicas       

 Previsiones       

 Pago de Estímulos a Servidores Públicos       



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de octubre de 2014 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

Materiales y Suministros       

 Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

      

 Alimentos y Utensilios       

 Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización 

      

 Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación 

      

 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio 

      

 Combustibles, Lubricantes y Aditivos       

 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos 

      

 Materiales y Suministros Para Seguridad       

 Herramientas, Refacciones y Accesorios 
Menores 

      

Servicios Generales       

 Servicios Básicos       

 Servicios de Arrendamiento       

 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos 
y Otros Servicios 

      

 Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales 

      

 Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 

      

 Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad. 

      

 Servicios de Traslado y Viáticos       

 Servicios Oficiales       

 Otros Servicios Generales       

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

 Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público 

      

 Transferencias al Resto del Sector Público       

 Subsidios y Subvenciones       

 Ayudas Sociales       

 Pensiones y Jubilaciones       

 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
Otros Análogos 

      

 Transferencias a la Seguridad Social       

 Donativos       

 Transferencias al Exterior       

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

 Mobiliario y Equipo de Administración       

 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo       

 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio       

 Vehículos y Equipo de Transporte       

 Equipo de Defensa y Seguridad       

 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas       

 Activos Biológicos       

 Bienes Inmuebles       

 Activos Intangibles       

Inversión Pública       

 Obra Pública en Bienes de Dominio Público       

 Obra Pública en Bienes Propios       

 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       

Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

 Inversiones Para el Fomento de Actividades 
Productivas. 

      

 Acciones y Participaciones de Capital       

 Compra de Títulos y Valores       

 Concesión de Préstamos       

 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y 
Otros Análogos 

      

 Otras Inversiones Financieras       

 Provisiones para Contingencias y Otras 
Erogaciones Especiales 

      

Participaciones y Aportaciones       
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

 Participaciones       

 Aportaciones       

 Convenios       

Deuda Pública       

 Amortización de la Deuda Pública       

 Intereses de la Deuda Pública       

 Comisiones de la Deuda Pública       

 Gastos de la Deuda Pública       

 Costo por Coberturas       

 Apoyos Financieros       

 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
(Adefas) 

      

 Total del Gasto       

 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

        

 Gasto Corriente       

        

 Gasto de Capital       

        

 Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos 

      

        

 Total del Gasto       

 

Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

       

Dependencia o Unidad Administrativa 1       

Dependencia o Unidad Administrativa 2       

Dependencia o Unidad Administrativa 3       

Dependencia o Unidad Administrativa 4       

Dependencia o Unidad Administrativa 6       

Dependencia o Unidad Administrativa 7       

Dependencia o Unidad Administrativa 8       

Dependencia o Unidad Administrativa xx       

       

     Total del Gasto       

 

Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de __________________________ 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

 

Concepto 
Egresos 

Subejercicio 
Aprobado Ampliaciones/ Modificado Devengado Pagado 
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(Reducciones)

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

       

Poder Ejecutivo       

Poder Legislativo       

Poder Judicial       

Órganos Autónomos       

       

      Total del Gasto       

 

Sector Paraestatal del Gobierno (Federal/Estatal/Municipal) de ______________________ 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones)

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

        

 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros 

      

        

 Instituciones Públicas de la Seguridad Social       

        

 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

      

        

 Fideicomisos Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria 

      

        

 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

      

        

 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

      

        

 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

      

        

 Total del Gasto       

 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones)

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

        

Gobierno       

 Legislación       

 Justicia       

 Coordinación de la Política de Gobierno       

 Relaciones Exteriores       

 Asuntos Financieros y Hacendarios       

 Seguridad Nacional       

 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior       

 Otros Servicios Generales       

        

Desarrollo Social       

 Protección Ambiental       

 Vivienda y Servicios a la Comunidad       

 Salud       

 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales       

 Educación       

 Protección Social       

 Otros Asuntos Sociales       

        

Desarrollo Económico       

 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General       

 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza       

 Combustibles y Energía       

 Minería, Manufacturas y Construcción       
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 Transporte       

 Comunicaciones       

 Turismo       

 Ciencia, Tecnología e Innovación       

 Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos       

        

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores       

 Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de 
la Deuda 

      

 Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre 
Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

      

 Saneamiento del Sistema Financiero       

 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores       

        

 Total del Gasto       

 

Nombre del Ente Público 

Endeudamiento Neto 

Del XXXX al XXXX 

 

Identificación de Crédito o Instrumento 
Contratación / Colocación Amortización Endeudamiento Neto 

A B C = A - B 

Créditos Bancarios 

    

    

    

    

    

    

    

Total Créditos Bancarios    

    

Otros Instrumentos de Deuda 

    

    

    

    

    

    

    

Total Otros Instrumentos de Deuda    

    

TOTAL    

 

Nombre del Ente Público 

Intereses de la Deuda 

Del XXXX al XXXX 

 

Identificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

   

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Créditos Bancarios   

   

Otros Instrumentos de Deuda 

   

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda   

   

TOTAL   
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IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 
Nombre del Ente Público 

Gasto por Categoría Programática 
Del XXXX al XXXX 

Concepto 

Egresos 
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

         
Programas       

 
Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas 
y Municipios 

      

  Sujetos a Reglas de Operación       
  Otros Subsidios       
 Desempeño de las Funciones       
  Prestación de Servicios Públicos       
  Provisión de Bienes Públicos       

  
Planeación, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas 

      

  Promoción y fomento       
  Regulación y supervisión       

  
Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente 
Gobierno Federal) 

      

  Específicos       
  Proyectos de Inversión       
 Administrativos y de Apoyo       

  
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 
eficiencia institucional 

      

  
Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la 
gestión 

      

  Operaciones ajenas       
 Compromisos       

  
Obligaciones de cumplimiento de resolución 
jurisdiccional 

      

  Desastres Naturales       
 Obligaciones       
  Pensiones y jubilaciones       
  Aportaciones a la seguridad social       
  Aportaciones a fondos de estabilización       

  
Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de 
pensiones 

      

 Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)       
  Gasto Federalizado       
Participaciones a entidades federativas y municipios       
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de 
la banca 

      

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores       
         

 Total del Gasto       

V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por el que se armoniza 
la estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar en la Cuenta Pública Anual, los indicadores de 
Postura Fiscal. 

En la Cuenta Pública de Gobierno Federal se incluirán los Indicadores de Postura Fiscal a que hace 
referencia la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En la Cuenta Pública de las Entidades Federativas, se reportarán cuando menos los siguientes 
indicadores de Postura Fiscal. 

Nombre del Ente Público 

Indicadores de Postura Fiscal 

Del XXXX al XXXX 

     

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

     

 I. Ingresos Presupuestarios (I=1+2)    

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 1    

2. Ingresos del Sector Paraestatal 1    
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 II. Egresos Presupuestarios (II=3+4)    

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2    

4. Egresos del Sector Paraestatal 2    

     

   III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II)    

     

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

     

     III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit)    

     

    IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda    

     

  V. Balance Primario ( Superávit o Déficit) (V= III - IV)    

     

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

     

    A. Financiamiento    

     

    B.  Amortización de la deuda    

     

 C. Endeudamiento ó desendeudamiento (C = A - B)    

     

 1 Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestario totales sin incluir los ingresos por financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad 

Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos 

 2 Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios totales sin incluir los egresos por amortización. Los egresos del Gobierno de la Entidad 

Federativa corresponden a los del Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos 

 3 Para Ingresos se reportan los ingresos recaudados; para egresos se reportan los egresos pagados 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al 
Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente 
Acuerdo. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 
Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para los poderes legislativo y judicial, órganos autónomos de la Federación y de las Entidades 
Federativas, así como de los descentralizados y el sector paraestatal de la Federación y de las Entidades 
Federativas, para efectos de la integración de la Cuenta Pública a la que se refiere el artículo 53 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la información presupuestaria y programática a incorporar deberá 
presentarse como mínimo a nivel de ente público, pudiendo incluirse la apertura por dependencia de acuerdo 
a la disponibilidad de la información con la que se cuente. 
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En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 
catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 
IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 12 fojas útiles, corresponde con el texto del Acuerdo por el que 
se reforma el Capítulo VII del Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas 
y subsidios. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo que reforma a la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados 
por ayudas y subsidios. 

Considerando la importancia y relevancia de la información financiera que generan y publican los entes 
públicos para dar cumplimiento al Título V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se reforma el 
numeral 1, 3 y 4, incisos a), b), f) y g), de la Norma para establecer la estructura de información de montos 
pagados por ayudas y subsidios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013, para 
quedar como sigue: 

Objeto 

1. Establecer la estructura del formato que los entes obligados deberán publicar en Internet con la 
información de los montos efectivamente pagados durante el periodo por concepto de ayudas y 
subsidios a los sectores económicos y sociales para que la información financiera que generen 
y publiquen sea con base en estructuras y formatos armonizados. 

Normas 

3. En apego al artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes obligados 

publicarán en Internet la información sobre los montos efectivamente pagados durante el periodo por 

concepto de ayudas y subsidios a los sectores económicos y sociales. 

Precisiones al formato 

4. Esquema de información de montos pagados por ayudas y subsidios, el formato se integra por: 

a) Concepto: Identificar el número y nombre de la partida genérica del Clasificador por Objeto 

del Gasto. 

b) Sector: Indicar con una “X” el tipo de sector que se ha beneficiado otorgando subsidios o 

ayudas, para efectos de este apartado se relacionan a los subsidios con el sector económico y a 

las ayudas con el social. 

c) a e) … 

f) Monto Pagado: Recursos efectivamente pagados al beneficiario del subsidio o ayuda, realizado por 

medio de transferencia electrónica, cheque, etc. 

g) Periodicidad: La información corresponde al trimestre que se reporta. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán 

al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente 

Acuerdo. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la información 

antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- En apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los municipios 

podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disponible, 

siempre y cuando sean de acceso público. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 

catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 

IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo que reforma a 

la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios, aprobada 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho 

Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, 

situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica. 

NORMA en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información contable 

Objeto 

El presente documento tiene por objeto establecer las normas en materia de consolidación de estados 
financieros y demás información contable de los entes públicos. 

Ámbito de aplicación 

La presente Norma es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y entidades 
federativas; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales. 

Objetivo de la consolidación 

La consolidación es el método para presentar la información financiera de varios entes públicos como si 
fuera un sector institucional. Este método consiste en la eliminación de las transacciones y/o saldos entre las 
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unidades institucionales a consolidar, lo que permite conocer el cambio en el patrimonio, la posición financiera 
y/o las actividades de un sector institucional con el resto de la economía. 

Para efectos de la formulación de los estados financieros que se consolidan, los entes públicos se deben 
agrupar de acuerdo a lo dispuesto en la clasificación administrativa y con ello reflejar información global del 
sector al que pertenecen. 

Estados financieros a consolidar 

1. Estado de situación financiera; 

2. Estado de actividades; 

3. Estado de variación de la hacienda pública; 

4. Estado de cambios en la situación financiera, y 

5. Estado de flujos de efectivo. 

Tanto el Estado de variación de la hacienda pública como el Estado de cambios en la situación financiera, 
se obtienen de la información contenida en el Estado de situación financiera. 

Consolidación a presentarse 

Para efecto de la presentación de los estados financieros y demás información contable consolidada, se 
deberá atender a la Clasificación Administrativa emitida por el CONAC. 

A. Para el Gobierno Federal se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los 
Órganos Autónomos de la Federación. 

B. Para las Entidades Federativas se debe consolidar los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los 
Órganos Autónomos de la Entidad Federativa. 

C. Para los Ayuntamientos de los Municipios se debe consolidar la información de las dependencias y 
organismos desconcentrados; para estos efectos se consideran incluidos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos. 

En el apartado del Sector Paraestatal de la Federación, de las Entidades Federativas y de los 
ayuntamientos de los Municipios se deben presentar las consolidaciones siguientes: 

1. Consolidación de entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros; 

2. Consolidación de instituciones públicas de seguridad social; 

3. Consolidación de entidades paraestatales y fideicomisos empresariales no financieras con 
participación estatal mayoritaria; 

4. Consolidación de entidades paraestatales empresariales financieras monetarias con participación 
estatal mayoritaria; 

5. Consolidación de entidades paraestatales empresariales financieras no monetarias con participación 
estatal mayoritaria, y 

6. Consolidación de fideicomisos financieros públicos con participación estatal mayoritaria. 

Atendiendo al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2013, la consolidación se formulará: 

1. Para el Gobierno Federal por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

2. Para el caso de las Entidades Federativas, por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, por lo que 
los entes públicos de la Entidad Federativa remitirán la información en los términos y por los 
conductos que la Secretaría de Finanzas o su equivalente les solicite; 

3. Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios, por la Tesorería Municipal, Secretaría de 
Finanzas Municipal o su equivalente, por lo que los entes públicos municipales remitirán la 
información en los términos y por los conductos que la Tesorería Municipal, la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente les solicite. 

Transacciones y saldos a consolidar 

Del Estado de Actividades Consolidado, se deben eliminar las transacciones generadas por una relación 
de Ingreso-Gasto por conceptos de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas. 
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Del Estado de Situación Financiera Consolidado, se deben eliminar los saldos derivados de la relación 
Deudor-Acreedor por concepto de Participaciones y Aportaciones de Capital (del rubro Inversiones 
Financieras a Largo Plazo) con el rubro de Aportaciones (del grupo Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido). 

Criterios aplicables en la Consolidación 

 Los estados contables a consolidar deberán corresponder al mismo periodo y deberán contener 
todas las operaciones realizadas entre las fechas de inicio y cierre del periodo a consolidar. 

 En el caso de los saldos de los activos o pasivos a consolidar estos deberán estar expresados 
(valuados) en los mismos términos. 

 Dado que la consolidación consiste en la eliminación de los registros de los entes públicos a 
consolidar, es necesario que los entes públicos reconozcan la misma naturaleza de la operación para 
su registro de manera simétrica. 

 Adicionalmente a la Información Contable a consolidar, deberán presentarse las notas a los Estados 
Financieros Consolidados, que serán como mínimo las siguientes: 

Notas de Desglose 

Para cada una de las notas de desglose se recomienda incluir un párrafo introductorio y el siguiente 
formato de desglose: 

Concepto 20XN 20XN-1 

Poder Ejecutivo   

Poder Legislativo   

Poder Judicial   

Órganos Autónomos   

Suma   

 

I. Activo. 

1. Efectivo y Equivalentes. 

2. Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes. 

3. Inventarios y Almacenes. 

4. Inversiones Financieras. 

5. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

6. Otros Activos. 

II. Pasivo. 

III. Notas al Estado de Variación de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

IV. Notas al Estado de Actividades. 

V. Notas al Estado de Flujo de Efectivo. 

1. Flujo de Efectivo de las Actividades de Gestión. 

2. Flujo de Efectivo de las Actividades de Inversión. 

3. Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento. 

Notas de Memoria 

Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público 

que integran el Gobierno Federal/Entidad Federativa. 

Notas de Gestión Administrativa 
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Deberá únicamente hacerse referencia a que se encuentran disponibles en las notas de cada ente público 

que integran el Gobierno Federal/Entidad Federativa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios remitirán 

al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar la presente 

Norma. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 

dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 

municipios sujetos de la presente norma podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 

atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 

Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para el caso de los Ayuntamientos de los Municipios y sus entes públicos, que sean sujetos 

del Sistema Simplificado Básico o del Sistema Simplificado General, será obligatorio el cumplimiento de la 

presente Norma, cuando el Consejo Nacional de Armonización Contable lo establezca en sus respectivos 

manuales. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 

catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 

IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, corresponde con el texto de la Norma en materia 

de consolidación de Estados Financieros y demás información contable, aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda 

reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica 

para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica. 

NORMA para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto 
al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Norma para establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán 

presentar respecto al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos,  

y los formatos de presentación. 

Objeto 
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1. Armonizar la presentación de la información relativa a las aportaciones federales del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), con base en formatos y modelo 

de estructura de información; para que se facilite la presentación de la información que contribuya a 

la rendición de cuentas y para la toma de decisiones. 

2. Emitir los formatos y el modelo de estructura de información para que las entidades federativas 

presenten la información relativa al FAETA para su publicación, a través de Internet, y entrega a la 

Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, según corresponda. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en la Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Ámbito de aplicación 

3. Las presentes disposiciones son de observancia obligatoria para las entidades federativas. 

Normas 

4. En apego al artículo 73 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, sin perjuicio de lo 

dispuesto en otros ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar información relativa 

al FAETA. 

5. La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal incluirá en su página de Internet la 

información que sea remitida por las entidades federativas. 

Precisiones al formato 

6. El formato y el modelo de estructura de información relativa al FAETA, se deberá presentar de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 73, fracción I, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental que se cita a continuación: 

“I. Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 

Federal, de manera trimestral, a más tardar dentro de los veinte días naturales siguientes a la 

terminación del trimestre correspondiente, así como publicar en su respectiva página de Internet 

la siguiente información:”. 
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Formato: Personal Comisionado Entidad Federativa:
Fondo de  Aportaciones  para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja x de  y

Partida 
Presupuestal

Código 
de  

Pago

Clave  
de  

Unidad

Clave  
de  Sub 
Unidad

Clave  de  
Categoría

Horas 
Semana 
Mes 

Número 
de  Plaza

Inicio Conclu
sión

Clave Turno

Tota l  Personas  :  Tota l  Plazas  : 

*Tota l  de Percepciones  reportadas  por  l a  Entidad  Federa tiva  como  pagadas  a l  traba jador  durante l a  comis ión
Fuente  : Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federa tivas

R.F.C. CURP Nombre
Clave  

integrada

Clave  Presupuestal

Tipo de  
Comisión

Función 
Específica

Objeto 
de  la 

comision

No. 
Oficio

Fecha 
Comisión Percepciones 

pagadas en el 
Periodo de  

Comisión con 
Presupuesto 
Federal*

Percepciones 
pagadas en el 
Periodo de  

Comisión con 
Presupuesto de  
otra fuente*

Clave  
CT 

Origen

CT Destino 
dentro del 

sector Lugar  de  la 
comisión 
fuera del 
sector  

educativo

 

 

Formato: Personal con Licencia Entidad Federativa:
Fondo de  Aportaciones para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja x  de  y

Partida 
Presupuestal

Código 
de  Pago

Clave  de  
Unidad

Clave  
de  Sub 
Unidad

Clave  de  
Categoría

Horas 
Semana 
Mes 

Número 
de  Plaza Inicio

Conclu
sión Clave Tipo

Tota l  Personas  :  Tota l  Plazas  : 

*Tota l  de Percepciones  reportadas  por  la  Entidad  Federativa  como pagadas  a l  traba jador  durante la  comis ión
Fuente  : Información  proporcionada  por  la s  Entidades  Federativas

R.F.C. CURP Nombre Clave  
integrada

Clave  Presupuestal
Periodo 
Licencia Percepciones 

pagadas en el 
Periodo de  la 
Licencia con 
Presupuesto 
Federal*

Percepciones 
pagadas en el 
Periodo de  la 
Licencia con 
Presupuesto 

de  otra 
fuente*

Clave  
CT 

Origen

Descripción 
de  la Licencia

Licencia
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Formato: Registro Federal de  Contribuyentes  de  Trabajadores  con Pagos  Retroactivos  con un Periodo Mayor a 45  días
Resumen Fondo de  Aportaciones  para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja  x  de y

Part ida 
Presupuestal

Código 
de  Pago

Clave  de  
Unidad

Clave  de  
Sub 

Unidad

Clave  de  
Categoría

Horas 
semana 
mes

Número 
de  plaza

Desde Hasta

3 7 0.00

X X 0.00

48 54 0.00

Fuente  : Información  proporcionada por las Entidades Federativas

NOTA:

Fecha de  em isión 
de  pago

Motivo  del Pago 
Retroactivo

Periodo pagado

Días 
transcurridos 
para el pago

Percepciones 
pagadas en el 

periodo 
reportado *

Total Entidad Federativa Percepciones:

Total Entidad Federativa Percepciones:

Total Nacional Percepciones:

Un i ve rs o : Se l e cci ona r todo  e l  un i ve rs o  de  conce p tos  de  pa go  cuyo  pe ri odo  de  pa go  i n i ci a l  (tre ne ci to ) e s  ma yor a  3 QUINCENAS. Pa ra  
de te rm i na r e l  núme ro  de  d ía s  s e  ca l cu l a  re s ta ndo  de  l a  fe cha  "Qu i nce na  i n i ci a l  que  cubre  l a  Pe rce p ci ón  o  Deducci ón : Pe ríodo  de  
(Qu i n ce na  de l  tre ne ci to )" l a  fe cha  "Qu i nce na  i n i ci a l  que  cubre  e l  pa go : Pe ríodo  de  (Qu i nce na )" y s e  s e l e cci ona n  l o s  de  re s u l ta do  >3

Entidad 
Federativa RFC CURP Nombre

Clave  Presupuestal

Clave  de  Centro  
de  Trabajo

Total Entidad Federativa Personas:

Total Entidad Federativa Personas:

Total Nacional Personas:

Total Entidad Federativa Plazas: 

Total Entidad Federativa Plazas: 

Total Nacional Plazas: 

 
 

Formato: Plaza / Función Entidad Federativa:
Fondo de  Aportaciones para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja  x  de y

Jornada HSM Honorarios Jornada HSM Honorarios Jornada HSM Honorarios Jornada HSM Honorarios Jornada HSM Honorarios

Tota l :

Fuente  : Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federati va s
No se  contabiliza por  trabajador  ya que  un  trabajador  puede  tener  más de  una plaza desarrollar  más de  una función en distintas plazas que  ocupa.

CURP NombreRFC

Total de  
recursos 

presupuestales 
ejercidos en 
servicios 

personales en el 
periodo

(2)

Apoyo a la labor  educativa
Administrativo y de  

servicio
Docente  y Apoyo Técnico 

Pedagógico Directivos y Supervisión
Mandos medios y 

superiores

Plazas por  tipo de  función

Total 
plazas 
Jornada

Total 
HSM

Total de  
Honorarios

Centro 
de  

Trabajo
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NOTA: SE REPORTA  EN  EL  PORTAL  Y  SE ENTREGA  EN  BASE DE DATOS

Trimestre  2

Nómina Plaza (Clave  presupuestal) Categoría de  
la plaza

RFC CURP Nombre Movimientos

Nómina  
Ord ina ri a

1101070401HOE028100.0000199 HOE0281 HEGP820805MM9 HEGP820805MASRTT09 PATRICIA HERRERA  GUTIERREZ Ba ja s  CCT

Nómina  
Ord ina ri a

1101070401HOE028100.0000199 HOE0281 HEGP820805MM9 HEGP820805MASRTT09 PATRICIA HERRERA  GUTIERREZ CAMBIOS

Trimestre  3

Nómina Plaza (Clave  presupuestal) Categoría de  
la plaza

RFC CURP Nombre Movimientos

Nómina  
Ord ina ri a

1101070118 EE028100.0010018 EE0281 SABE791108V35 SABE791108MASNRL02 ELIZABETH  SANTILLAN  BERNAL Al ta s  CCT

Nómina  
Ord ina ri a

1101070118 S0180300.0200142 S01803 ROZJ7608056G6 ROZJ760805HASMVN04 JUAN  MANUEL ROMAN  ZAVALA Al ta s  CCT

La  entidad  federativa  pudo  haber  reportado pagos  a  más  de una  persona  con  l a  misma  plaza  por  dis tintos  motivos  de carácter  admini s tra tivo
Al ta : Se refiere a  l a  incorporación  de l a  plaza  a  l a  Base de Datos  en  es te s i s tema

Al ta : Se refiere a  l a  incorporación  de l a  plaza  a  l a  Base de Datos  en  es te s i s tema

Movim ientos de  Personal por  Centro de  Trabajo
Personal Registrado en la Nómina Federalizada

Información  reportada  por  l a  Entidad  Federa tiva , correspondiente a l  período  __________________________

Movim ientos de  Personal por  Centro de  Trabajo
Personal Registrado en la Nómina Federalizada

Información  reportada  por  l a  Entidad  Federa tiva , correspondiente a l  período  _____________________
La  entidad  federativa  pudo  haber  reportado pagos  a  más  de una  persona  con  l a  misma  plaza  por  dis tintos  motivos  de carácter  admini s tra tivo
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Formato: Trabajadores  Jubilados  en el Periodo Entidad Federativa:
Fondo de  Aportaciones  para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja x  de  y

Partida 
Presupuestal

Código de  
Pago

Clave  de  
Unidad

Clave  de  
Sub 

Unidad

Clave  de  
Categoría

Horas 
Semana 
Mes 

Número  
de  Plaza Inicio Conclusión

Tota l  Personas  : 

Fuente  : Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federa tiva s

(*) 1  = Identi fi ca  l a  pla za  o  pla za s   en  l a s  que se jubi la  el  traba jador,
     2  = Identi fi ca  l a  penúl tima  pla za  que ocupó  el  traba jador  antes  de jubi la rse

Quincena de  
inicio de  
jubilación

R.F.C. CURP Nombre Clave  Centro 
de  Trabajo

Última(s) ó 
Penultima(s) 

Plaza(s) 
Ocupada(s)

(*)

Clave  Presupuestal de  la Jubilación Periodo ocupado

 

Formato: Trabajadores  que  Tramitaron Licencia Prejubilatoria en el Periodo Entidad Federativa:
Fondo de  Aportaciones para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja x  de  y

Partida 
Presupuestal

Código 
de  Pago

Clave  de  
Unidad

Clave  
de  Sub 
Unidad

Clave  de  
Categoría

Horas 
Semana 
Mes 

Número 
de  Plaza

Inicio Conclusión

Tota l  Personas  : 

Fuente  : Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federati vas

Percepciones 
pagadas con 
Presupuesto 
Federal en el  

Periodo 
reportado*

Percepciones 
pagadas con 
Presupuesto 

de  otra Fuente  
en el  Periodo 
reportado*

Clave  
CT 

Origen
R.F.C. CURP Nombre

Clave  
integrada

Clave  Presupuestal Periodo Licencia
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Formato: Trabajadores  Contratados por Honorarios  en el Periodo Entidad Federativa:
Fondo de  Aportaciones  para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja x  de  y

Clave  de  
Categoría

Horas 
Semana 
Mes 

Inicio Conclusión

Tota l  Personas  :  Tota l  Percepciones  :

Fuente  :  Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federa ti vas

Equivalencia Periodo de  
Contratación

Función

Percepciones 
pagadas dentro 
del periodo 
reportado

Clave  
Centro de  
Trabajo

R.F.C. CURP Nombre Identificador  
del Contrato

 

 

 

Formato: Analítico de  Categorías / Plazas Autorizadas con su Tabulador Entidad Federativa:
Fondo de  Aportaciones para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja x  de  y

Tipo de 
Categoría

 Categoría Descripción

Tota l : $0.00 0 0 $0.00

Fuente  : Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federa tiva s

Partida 
Presupestal

Clave tipo 
educativo

Clave 
nivel 

educativo

Clave 
Subnivel 
educativo

Descripción 
Nivel / 
Subnivel

Tipo 
Financiamiento

Monto 
mensual
por Plaza 

HSM

Número 
de Plazas 
Jornada

Número 
de Plazas 

HSM

Monto total 
autorizado

Categoría

Zona 
Económica

Nivel 
Puesto

Nivel 
Sueldo

Tipo 
Contratación

Monto 
mensual
por plaza 
jornada
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Formato: Catálogo de  Categorías  y Tabuladores Entidad Federativa:
Fondo de  Aportaciones para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja x  de  y

Inicio de 
vigencia 
del sueldo

Fin de 
vigencia 
del sueldo

Monto 
Mensual 

Jornada ó de 
HSM
Zona A

Monto 
Mensual 
Jornada ó 
de HSM
Zona B

Monto 
Mensual 
Jornada ó 
de HSM
Zona C

Horas  
de 

compatibilidad

Horas  de 
servicio 
(HSM)

Horas de 
docencia

Fuente  :  Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federa ti vas

Clave de 
nivel de 
puesto

Clave de 
nivel de 
sueldo

Sueldo asignado por zona económica Datos  adicionales de horas

Fecha de 
actualización

Clave de 
concepto 
de pago

Identificador 
origen 

presupuestal 
de la plaza

Clave de 
categoría

Descripción 
de la 

categoría

Tipo de 
contratación

Tipo de 
categoría

 

 

 

Formato: Catálogo de  Percepciones  y Deducciones
Fondo de  Aportaciones para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja x  de  y

Identificador 
origen 

presupuestal 
de la plaza

Tipo de 
concepto 
de pago 

Origen de 
financiamiento 
del concepto de 
percepciones

Porcentaje de 
participación 
federal por 
fuente de 
recursos

Grupo al que pertenece 
concepto de pago 
(Percepción y/o 

Deducción)

Clave de 
concepto 
de pago

Descripción del concepto 
de pago 

Partida 
presupuestal

Fecha del Fecha  al

Fuente  :  Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federati vas  
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Formato: Trabajadores que  Cobran con RFC / CURP con Formato Incorreto Entidad Federativa:
Fondo de  Aportaciones para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja x  de  y

Fuente  : Información  proporcionada  por  l as  Entidades  Federativas

RFC CURP Nombre

Motivo

Sin RFC o 
erroneo

RFC Sin 
Homoclave

Sin CURP o 
Erronea

 

 

Formato: Trabajadores  con Doble  Asignación Salarial en Municipios  no Colindantes Geográficamente Entidad Federativa:
Fondo de  Aportaciones para la Educación Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Hoja x  de  y

Partida 
Presupuestal

Código  de  
Pago

Clave  de  
Unidad

Clave  de  
Sub 

Unidad

Clave  de  
Categoría

Horas 
semana 
mes

Número 
de  Plaza Desde Hasta

Tota l  Traba jador: Tota l  Pla zas :

Importante:  Listar  sólo  los municipios no colindantes
Fuente  :  Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federa ti vas

Municipio Localidad RFC CURP Nombre  del 
Trabajador

Clave  
integrada

Clave  Presupuestal

Clave  
CT

Nombre  
CT

Periodo  en  el CT
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Formato: Trabajadores Ocupando  Plazas que Superan  el Número  de Horas de Compatibilidad  Autorizadas Entidad  Federativa:
Fondo  de Aportaciones para la Educación  Tecnológica y  de Adultos No. Trimestre y  año

Hoja x  de  y

Partida 
Presupuestal

Código 
de  Pago

Clave  de  
Unidad

Clave  de  
Sub 

Unidad

Clave  de  
Categoría

Horas 
semana 
mes

Número 
de  plaza

Desde Hasta

Tota l  Traba jador: Tota l  Plazas :

Fuente  : Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federativas

Horas de  
compatibilidad 
de  la categoría

RFC CURP Nombre
Clave  

integrada

Clave  Presupuestal

CT
Nombre  

CT
Turno 
CT

Periodo
Total de  
Horas en 
el CT

 

 

 

Formato:  Trabajadores Cuyo  Salario  Básico Supere  los Ingresos Promedio de  un  Docente  en  la Categoría más Alta del Tabulador  Salarial Correspondiente  a Cada Entidad Entidad Federativa:

Fondo de  Aportaciones para la Educación  Tecnológica y de  Adultos No. Trimestre  y año

Ho ja  x de  y

Partida 
Presupuestal

Código  de  
Pago

Clave  de  
Unidad

Clave  de  Sub  
Unidad

Clave  de  
Categoría

Horas 
Semana 
Mes 

No. de  
plaza Desde Hasta

Fuente  : Información  proporcionada  por  l a s  Entidades  Federa ti va s

Diferencia
(R‐S)

R.F.C. CURP Nombre Clave  
integrada

Clave  Presupuestal Integrada y Categoria aparte

CT Nombre  
CT

Periodo

Monto de  
Remuneraciones 

Mensuales 

Monto de  
referencia
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas remitirán al Secretario Técnico la información 
relacionada con los actos que realicen para implementar la presente Norma. Dicha información deberá ser 
enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. 

CUARTO.- Se abroga la Norma para establecer la estructura de la información que las entidades 
federativas deberán presentar respecto de las aportaciones federales de los fondos de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal y de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de 
presentación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril de 2013. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 
catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 
IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 5 fojas útiles, corresponde con el texto de la Norma para 
establecer la estructura de la información que las entidades federativas deberán presentar respecto al Fondo 
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y los formatos de presentación, aprobado por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo 
en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación 
que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 

 

 

LINEAMIENTOS de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

Lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social 

Objeto 

1. Establecer los lineamientos de información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social a que se refieren los incisos a) y c) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

Ámbito de aplicación 

2. Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

Lineamientos para dar a conocer los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo 
de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios 

3. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso a) de la fracción II del apartado B del artículo 33 
de la Ley de Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal “Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través 
de la página oficial de Internet de la entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública 
financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios”, se establece el siguiente formato para 
hacer del conocimiento de los habitantes lo siguiente: 
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Entidad Municipio Localidad

Monto que reciban del FAIS: $XX.XX

Ente Público:      

Montos  que reciban, obras  y acciones  a realizar con el FAIS 

UbicaciónObra o acción a 
realizar

Cos to Metas Beneficiarios

 

 

Lineamiento para informar los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de 
cada ejercicio 

4. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso c) de la fracción II del apartado B del artículo 33 
de la Ley de Coordinación Fiscal que establece que es obligación de las entidades federativas, los municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal “Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los 
recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de 
la página oficial de Internet de la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental”, se precisa que los avances del ejercicio de los recursos trimestrales y los resultados 
alcanzados que se deben informar a sus habitantes, son los reportados en el sistema a que hace referencia el 
artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los presentes Lineamientos deberán publicarse en los medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, a más tardar en un plazo de 30 días hábiles 
siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al 
Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar los presentes 
Lineamientos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente Lineamiento podrán enviar la información 
antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 
Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO.- Para lo dispuesto en el inciso a) de la fracción II del apartado B del artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en apego al artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los municipios 
podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al Internet, cuando este servicio no esté disponible, 
siempre y cuando sean de acceso público. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 
catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 
IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de los Lineamientos de 
información pública financiera para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, aprobado por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo 
en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación 
que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica. 
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ADICIÓN al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó la siguiente: 

Adición al Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas 

Se adiciona el inciso d) al numeral 3, para quedar como sigue: 

3.  … 

a. a c. … 

d. Una vez que la Cuenta Pública a que se refieren los incisos b y c anteriores, se haya formulado e 

integrado por parte de la Secretaría de Finanzas o equivalente en las Entidades Federativas y por la 

Tesorería Municipal o equivalente en los Ayuntamientos de los Municipios, éstas deberán 

presentarlas al Poder Legislativo de la Entidad Federativa correspondiente para los efectos 

conducentes, dentro del plazo establecido en su norma local, así como publicarla en la página de 

Internet del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa o, en su caso, del Ayuntamiento del Municipio. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las Entidades Federativas y los Ayuntamientos de los Municipios remitirán 

al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente 

Acuerdo. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 

conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión 

del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información 

antes referida por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

CUARTO. El Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, deberán atender a lo dispuesto en la 

presente Acuerdo a más tardar en la Cuenta Pública correspondiente al 2014 y los Ayuntamientos de los 

Municipios a más tardar en la Cuenta Pública correspondiente al 2015. 

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil 

catorce, con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción 

IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 

CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de la Adición al Acuerdo por 

el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, 

en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica para los efectos 

legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya 
importación o exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Defensa Nacional.- Secretaría de Economía. 

SALVADOR CIENFUEGOS ZEPEDA, Secretario de la Defensa Nacional e ILDEFONSO GUAJARDO 
VILLARREAL, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 29 fracciones XVI, XVII y XX, 34 
fracciones I, V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones 
III, X y XIII, 15 fracciones II y VI, 16 fracción VI, 17, 17-A y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 36-A fracciones 
I inciso c) y II inciso b), 104 fracción II y 113 fracción II de la Ley Aduanera; 4o., 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos faculta a la Secretaría de la Defensa Nacional para 
controlar y vigilar las actividades y operaciones industriales y comerciales que se realicen con armas, 
municiones, pólvoras, explosivos, artificios y sustancias químicas relacionadas con explosivos. 

Que el 30 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por 
parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, con el fin de vigilar y garantizar la seguridad nacional y facilitar 
la consulta sobre el esquema regulatorio vigente en materia de importación o exportación de diversos artículos 
sujetos al control de esa Secretaría. 

Que resulta necesario ampliar el esquema de control de las exportaciones de dichos productos, a fin de 
disponer de un régimen eficaz en materia de control de las exportaciones, debido a los compromisos 
internacionales de México para establecer mecanismos de control de armas no reguladas en la actualidad, 
sus partes y componentes y bienes llamados de uso dual susceptibles de desvío para la fabricación y 
proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva, como el Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco),  aprobado por el Senado de la 
República el 12 de septiembre de 1967 y publicado en el Diario Oficial de la Federación su Decreto 
Promulgatorio el 16 de diciembre del mismo año. 

Que en ese sentido, es necesario adecuar el Acuerdo a que se refiere el considerando segundo, tomando 
como referencia la normatividad establecida por los distintos instrumentos que regulan los Regímenes de 
Control de Exportaciones en el ámbito internacional, como el Acuerdo de Wassenaar para el Control 
de Exportaciones de Armas Convencionales, Bienes y Tecnologías de Uso Dual, debido a que éstos ya han 
mostrado su efectividad y se han consolidado como una herramienta útil para la implementación y 
fortalecimiento de los principios sobre los que México establecerá los permisos previos a las exportaciones de 
armas convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles 
de utilizarse en la fabricación y proliferación de armas convencionales y armas de destrucción masiva, así 
como sus partes y componentes. 

Que actualmente, la Secretaría de la Defensa Nacional ya no ejerce control sobre la fabricación, compra, 
venta, uso, almacenamiento, transporte, importación y/o exportación de la mercancía denominada “polvo de 
aluminio”, debido a que no constituye en sí misma una sustancia de riesgo, por lo cual no es necesario que 
esté sujeta a regulación. 

Que existen mercancías que utilizan gas comprimido para lanzar dardos de inmovilización de animales 
con fines veterinarios, de investigación o científicos; así como las esferas, pelotas o cápsulas de plástico con 
pintura, que no utilizan pólvora, empleadas en la práctica del juego conocido como "Paintball" o "Gotcha”, las 
cuales no son consideradas como armas de fuego ni de explosivos, al igual que algunas armas antiguas de 
colección como espadas y sables, por lo que no se justifica mantener una regulación especial sobre 
estos bienes. 

Que con la expedición de la Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación 
y Codificación de Mercancías, adoptada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de junio de 2012,  se reformó la codificación y nomenclatura de algunas de las fracciones de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, las cuales se encuentran contenidas en el 
Acuerdo mencionado en el considerando segundo, por lo que resulta indispensable actualizarlo para otorgar 
seguridad jurídica a autoridades y usuarios. 
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Que en términos de la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se refiere el presente instrumento 

cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, por lo que expedimos el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y 

CODIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN ESTÁN 

SUJETAS A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Primero.- Se reforman únicamente el primer párrafo del artículo 1o. y las fracciones arancelarias de los 

artículos 1o., 3o. y 4o., que a continuación se indican, en el orden que les corresponde según su numeración, 

del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya importación o exportación 

están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de junio de 2007,  como a continuación se indica: 

“ARTICULO 1o.- Se establece la clasificación y codificación de las armas de fuego y sus partes, 

refacciones, accesorios y municiones; así como armas de gas comprimido, de gas carbónico y/o 

inmovilizadores eléctricos, cuya internación o salida del país está sujeta a regulación por parte de la 

Secretaría de la Defensa Nacional e inspección ocular en el punto de entrada o salida, por parte del personal 

de dicha Dependencia del Ejecutivo Federal, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 

. . . . . . 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

 Únicamente: Equipo de formación de imagen de infrarrojos o térmica; para visión 

nocturna. 

  

. . . . . . 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 

 Únicamente: Sistemas láser diseñados especialmente para destruir un objetivo o 

hacer abortar la misión de un objetivo y sistemas de haces de partículas capaces de 

destruir un objetivo o hacer abortar la misión de un objetivo y sistemas láser de onda 

continua o de impulsos, diseñados especialmente para causar ceguera permanente a 

un observador sin visión aumentada, es decir, al ojo desnudo o al ojo con dispositivos 

correctores de la visión; miras láser. 

  

. . . . . . 

  

9301.10.01 Autopropulsadas. 

  

9301.10.99 Las demás. 

 Nota: De manera enunciativa más no limitativa, quedan comprendidas en esta 
fracción, entre otras, todo tipo de piezas de artillería como cañones, obuseros
y morteros. 

  

. . . . . . 
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9304.00.99 Los demás. 

 Únicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 
carbónico, que no sean de las que lanzan dardos para inmovilización de animales con 
fines veterinarios, de investigación o científicos; armas que utilizan cartuchos
sin casquillo. 

 Excepto: Las armas a base de aire comprimido mediante resorte y pistón. 

  

. . . . . . 

  

9305.10.99 Los demás.  

 Únicamente: Para las pistolas y revólveres comprendidos en la partida 93.02. 

 Únicamente: Partes y accesorios de pistolas y revólveres de gas comprimido en 
recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas carbónico, que no sean de las que lanzan 
dardos para inmovilización de animales con fines veterinarios, de investigación o 
científicos. 

 Excepto: Partes para armas a base de aire comprimido mediante resorte y pistón. 

  

9305.20.01 Cañones de ánima lisa.  

  

9305.20.99 Los demás. 

 Nota: En esta fracción se incluyen las partes y accesorios de las armas de la partida 
93.03.  

  

. . . . . . 

  

9305.99.99 Los demás. 

 Únicamente: Partes y accesorios de armas largas de gas comprimido en recipientes a 
presión, por ejemplo CO2 o gas carbónico, que no sean de las que lanzan dardos para 
inmovilización de animales con fines veterinarios, de investigación o científicos. 

 Excepto: Partes para armas a base de aire comprimido mediante resorte y pistón. 

  

. . . . . . 

  

9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 
uso industrial. 

  

. . . . . . 

  

9306.90.99 Los demás. 

 Excepto: Esferas, pelotas o cápsulas de plástico con pintura, utilizadas en la práctica 
del juego llamado "Paintball" o "Gotcha". 

 Nota: De manera enunciativa más no limitativa, quedan comprendidos en esta 
fracción, entre otros, todo tipo de torpedos, minas, misiles, en sus diversos calibres y 
tipos, y sus partes. 

  

. . . . . . 

  

9706.00.01 Antigüedades de más de cien años. 

 Únicamente: Armas de fuego. 
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ARTICULO 3o.- … 

FRACCION DESCRIPCION 

. . . . . . 

  

2816.40.02 Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de bario. 

 Únicamente: Peróxido de bario, excepto grado reactivo. 

  

. . . . . . 

  

8104.11.01 Con un contenido de magnesio superior o igual al 99.8% en peso. 

  

. . . . . . 

 

ARTICULO 4o.- ... 

FRACCION DESCRIPCION 

  

. . . . . . 

  

8458.11.01 Paralelos universales, con distancia entre puntos hasta de 4.5 m y con capacidad de 
volteo hasta de 750 mm, de diámetro sobre la bancada. 

  

. . . . . . 

  

8459.31.01 De control numérico. 

  

8459.39.99 Las demás. 

  

. . . . . .” 

 

Segundo.- Se adicionan a los artículos 1o. y 2o. del Acuerdo que establece la clasificación y codificación 
de las mercancías cuya importación o exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, las siguientes 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en 
el orden que les corresponde según su numeración, como a continuación se indica: 

“ARTICULO 1o.- … 

FRACCION DESCRIPCION 

  

8526.92.99 Los demás. 

 Únicamente: Ordenadores de bombardeo, y sistemas de control de armas; sistemas 
de vigilancia o rastreo del blanco, equipos de detección, fusión de datos, 
reconocimiento o identificación del equipo, y equipos de integración sensorial; equipos 
de contramedidas para el material especificado en  ML5.a y ML5.b de la Lista de 
Municiones del Acuerdo de Wassenaar. 

  

… … 
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8805.10.01 Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves y sus partes; aparatos y 
dispositivos para aterrizaje en portaaviones y aparatos y dispositivos similares,
y sus partes. 

 Únicamente: Lanzadores, equipo de recuperación y equipo de apoyo en tierra. 

  

… … 

  

8805.29.01 Los demás. 

 Únicamente: Equipos especializados para el entrenamiento militar o la simulación de 
escenarios militares, simuladores diseñados especialmente para el aprendizaje del 
manejo de armas de fuego u otras armas, especificados por los artículos ML1 o ML2 
de la Lista de Municiones del Acuerdo de Wassenaar, componentes y accesorios 
diseñados especialmente para ellos. 

  

… … 

  

9005.80.99 Los demás instrumentos. 

 Únicamente: Monoculares para visión nocturna. 

  

… … 

  

9005.90.99 Los demás. 

 Únicamente: Partes para monoculares para visión nocturna. 

  

… … 

  

9031.80.99 Los demás. 

 Únicamente: Equipos de ensayo o alineación de campaña, especialmente diseñados 
para los artículos especificados en ML5.a, ML5.b y ML5.c de la Lista de Municiones del 
Acuerdo de Wassenaar. 

 

ARTICULO 2o.- … 

FRACCION DESCRIPCION 

  

… … 

  

8708.95.99 Los demás. 

 Únicamente: Detonadores e ignitores, de carga propelente, utilizados en el sistema de 
bolsas de aire y cinturones de seguridad de vehículos automóviles y demás 
dispositivos que accionen bolsas de aire para seguridad del usuario.” 

 

Tercero.- Se elimina la fracción arancelaria 9307.00.01 del artículo 1o. y la fracción arancelaria 
7603.10.01 del artículo 3o. del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya 
importación o exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 10 días hábiles siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2014.- El Secretario de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos 
Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 



56    (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de octubre de 2014 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO que adiciona al diverso para dar a conocer el incentivo por compensación de bases en agricultura por 
contrato para maíz, trigo y sorgo del ciclo agrícola otoño-invierno 2013/2014, del componente Incentivos a la 
Comercialización, publicado el 24 de junio de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

BALTAZAR MANUEL HINOJOSA OCHOA, Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA); con 
fundamento en los artículos 17, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 y 12, de la 
Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7, 32 fracciones VI, XIII y XIV, 54, 
55, 56, 60, 70, 72, 104, 105, 109, 178, 179, 183, fracción V, 188, 189, 190, fracción II y 191, fracciones II, III, 
VI, VII y VIII de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3 fracciones XI, XX y XXI, 30, 31 fracción IV y 36 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 2 apartado D, fracción I, 17, fracciones IV y XXIII 44, 
45 primero y segundo párrafos y 46 y Séptimo, Octavo y Décimo Transitorios del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1, fracción I, 2, 3 y 4 fracciones 
II, IV, V, XLII y LXXXI, 7, 8 numeral 4, inciso b), 9, 10, 20, 21, 22 numerales 1 al 14, apartados I y II (fracción 
III y X), 23, 24, 26, 69, 70, 71, 72 primero y segundo párrafos, 74, 77, 79, 80 y Sexto Transitorio y el Anexo I 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Comercialización y 
Desarrollo de Mercados de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de diciembre de 2013 y Segundo Transitorio de su 
Primera Modificación publicada en el DOF el 1 de agosto de 2014 y Segunda Modificación publicada en el 
DOF el 9 de septiembre de 2014; el AVISO para dar a conocer el incentivo por compensación de bases en 
agricultura por contrato para maíz, trigo y sorgo del ciclo agrícola otoño invierno/2013-2014, del componente 
Incentivos a la Comercialización (Aviso) publicado en el DOF el 24 de junio de 2014, y su modificación 
publicada en la página electrónica de ASERCA www.aserca.gob.mx el 6 de agosto de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que en el artículo 8, numeral 4, inciso b) del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Comercialización y Desarrollo de Mercados de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 2013 (Reglas de Operación), se determinó como parte del Componente Incentivos a la 
Comercialización, el concepto de Incentivos a Problemas Específicos de Comercialización, y dentro de éste, 
los Incentivos por Compensación de Bases en Agricultura por Contrato; 

Que mediante el AVISO para dar a conocer el incentivo por compensación de bases en agricultura por 
contrato para maíz, trigo y sorgo del ciclo agrícola otoño invierno/2013-2014, del componente Incentivos a la 
Comercialización, publicado en el DOF el 24 de junio del 2014, se anunció que ASERCA daría a conocer el 
Incentivo por Compensación de Bases para los productos maíz y sorgo de Tamaulipas, en términos del 
artículo 22 fracción I de las citadas Reglas de Operación; 

Que con fechas 20 de junio, 4, 9 y 21 de julio de 2014 se publicaron el Décimo, Undécimo, Décimo tercero 
y Décimo cuarto Comunicados de Apertura de Ventanillas para Agricultura por Contrato Ciclo Agrícola 
Otoño-Invierno/2013-14 en la página www.infoaserca.gob.mx, mediante los cuales se autorizó el registro de 
un volumen adicional de hasta 750,000 toneladas de sorgo del Estado de Tamaulipas; 

Que el 4 de julio del año en curso se publicó en la página citada en el párrafo anterior, el Duodécimo 
Comunicado de Apertura de Ventanillas para adicionar, como cultivo elegible, la soya de los Estados 
productores de Nuevo León y Tamaulipas; 

Que el 6 de agosto de 2014 se publicó en la página www.aserca.gob.mx, el Aviso que modifica el Diverso 
para dar a conocer el Incentivo por Compensación de Bases en Agricultura por Contrato para maíz, trigo y 
sorgo del ciclo agrícola otoño invierno/2013-2014, del Componente Incentivos a la Comercialización publicado 
el 24 de junio de 2014, en el cual se amplió el plazo para el trámite de inscripción a compradores; 
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Que de acuerdo con la metodología a que se refiere el artículo 22 fracción I de las Reglas de Operación, 
se realizó el cálculo del Incentivo por Compensación de Bases en Agricultura por Contrato para los productos 
a los que se refiere el presente instrumento, resultando una diferencia positiva en el comparativo entre la Base 
Zona Consumidora del físico y la Base Estandarizada Zona de Consumo, por lo que los productores que 
participen en agricultura por contrato del ciclo agrícola otoño invierno 2013-2014, podrán acceder al Incentivo 
por compensación de bases, a fin de proteger sus ingresos; 

Que con fecha 3 de septiembre de 2014 se dieron a conocer en la página de ASERCA mediante 
Comunicado, los importes del Incentivo por Compensación de Bases en Agricultura por Contrato para los 
productos a los que se refiere el presente instrumento. Por lo que tengo a bien expedir el presente: 

AVISO QUE ADICIONA AL DIVERSO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO POR COMPENSACIÓN 
DE BASES EN AGRICULTURA POR CONTRATO PARA MAÍZ, TRIGO Y SORGO DEL CICLO AGRÍCOLA 

OTOÑO-INVIERNO 2013/2014, DEL COMPONENTE INCENTIVOS A LA COMERCIALIZACIÓN, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE JUNIO DEL 2014 

ÚNICO.- Se modifica el numeral SEGUNDO; se adiciona al numeral TERCERO, el cuadro de bases y 
áreas de influencia logística del producto soya; se modifican del numeral QUINTO, el primer párrafo y el 
último, y se adicionan a los cuadros, el Incentivo por Compensación de Bases para maíz y sorgo de 
Tamaulipas y soya de Nuevo León y Tamaulipas; del numeral SEXTO se modifican de su primer párrafo: el 
apartado A) INCENTIVO A PRODUCTORES, el plazo señalado en su tercer párrafo, del Trámite de 
Inscripción y Pago del Incentivo, los requisitos b) segundo párrafo, d) y e), y del apartado B) PAGO A 
COMPRADORES número 1. Trámite de Inscripción, el plazo señalado en su segundo párrafo, y el número 3. 
Pago anticipado del Apoyo, en donde se insertan los párrafos tercero y cuarto recorriéndose el párrafo tercero 
anterior al quinto, así como el segundo párrafo del propio numeral SEXTO; finalmente, del numeral OCTAVO 
se modifica el enunciado correspondiente a la Instancia Ejecutora, para quedar como sigue: 

PRIMERO.- […] 

SEGUNDO.- Población Objetivo Específica. Personas físicas o morales, productores agropecuarios de los 
granos de maíz, trigo, sorgo y soya OI/2013-2014, que participen en Agricultura por Contrato, y hayan firmado 
contratos de compraventa, registrados y validados por las Direcciones Regionales de ASERCA, conforme a 
los comunicados de apertura de ventanillas publicadas en la página electrónica www.infoaserca.gob.mx, el 25 
y 30 de septiembre y 14 de noviembre de 2013; 30 de enero, 7 de febrero, 6, 26 y 31 de marzo, 8 de abril de 
2014, 20 de junio, 4, 9 y 21 julio de 2014 y el comunicado de reapertura de ventanillas, su modificación, 
addendum y ampliación al addendum, de fechas 8, 17, 22 y 31 de enero de 2014, así como compradores 
(consumidores y/o comercializadores) que en su caso hayan adelantado al productor el importe equivalente a 
la compensación de bases. 

TERCERO.- […] 

[…] 

[…] 

(Cuadro) 

[…] 

[…] 

(Cuadro) 

[…] 

[…] 

(Cuadro) 

Bases y áreas de influencia logística del ciclo otoño-invierno/2013-2014: 

Soya 

Entidad 
Federativa 

Base Estandarizada 
Zona Consumidora 

(Dls/Ton) 

Base Máxima 
Regional 
(Dls/Ton) 

Base a Pagar al 
Productor 
(Dls/Ton) 

Área de Influencia 

Nuevo León 59 29 30 Nuevo León 

Tamaulipas 52 21 31 Nuevo León 
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CUARTO.- […] 

QUINTO.- Volumen y Monto del Incentivo por Compensación de Bases. De acuerdo con el registro de 
contratos de compraventa, se apoyará un volumen global de hasta 11,016,800 toneladas de maíz, trigo, sorgo 
y soya. 

[…] 

Maíz 

ENTIDAD 

BASES PUBLICADAS 
Base Zona 

de 

Consumo 

del Físico 

(Dls/Ton) 

COMPENSACIÓN DE 

BASES 1/ 

Periodo de 

Compensación 

de Bases 

Promedio 

de Tipo de 

Cambio 

(Pesos/Dlr) 

Base 

Estandarizada 

Zona de 

Consumo 

(Dls/Ton) 

Base 

Máxima 

Regional 

(Dls/Ton) 

Base 

Pagada 

Productor 

(Dls/Ton) 
(Dls/Ton) (Pesos/Ton)

A B C = A-B D E = D-A F = E*TC 

[…] […] […] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] […] […] 

Tamaulipas 62 40 22 88.38 26.38 342.15 10 – 24 Jul/´14 12.9702 

[…] […] […] […] […] […] […] […] […] 

 1/ […] 

[…] 

(Cuadro) 

Sorgo 

ENTIDAD 

BASES PUBLICADAS 
Base Zona 

de 

Consumo 

del Físico 

(Dls/Ton) 

COMPENSACIÓN DE 

BASES 1/ 
Periodo de 

Compensación 

de Bases 

Promedio 

de Tipo de 

Cambio 

(Pesos/Dlr)

Base 

Estandarizada 

Zona de 

Consumo 

(Dls/Ton) 

Base 

Máxima 

Regional 

(Dls/Ton) 

Base 

Pagada 

Productor 

(Dls/Ton) 
(Dls/Ton) (Pesos/Ton)

A B C = A-B D E = D-A F = E*TC   

[…] […] […] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] […] […] 

Tamaulipas 50 50 0 80.16 30.16 392.04 
24 Jun – 8 

Jul/´14 
12.9986 

[…] […] […] […] […] […] […] […] […] 

 1/ […] 

 

Soya 

ENTIDAD 

BASES PUBLICADAS 
Base Zona 

de 

Consumo 

del Físico 

(Dls/Ton) 

COMPENSACIÓN DE 

BASES 1/ 

Periodo de 

Compensación 

de Bases 

Promedio 

de Tipo de 

Cambio 

(Pesos/Dlr) 

Base 

Estandariza

da Zona de 

Consumo 

(Dls/Ton) 

Base 

Máxima 

Regional 

(Dls/Ton) 

Base 

Pagada 

Productor 

(Dls/Ton) 
(Dls/Ton) (Pesos/Ton)

A B C = A-B D E = D-A F = E*TC 

Nuevo León 59 29 30 87.93 28.93 378.81 18 Ago–1 Sep/´14 13.0941 

Tamaulipas 52 21 31 84.15 32.15 423.20 28 Jul–11 Ago/´14 13.1632 

1/ Si el valor de la Compensación de Bases es positiva corresponde al productor y si es negativa al comprador. 
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La Compensación de Bases para los cultivos de maíz, sorgo y soya del Estado de Tamaulipas, y de soya 

del Estado de Nuevo León, se darán a conocer con posteridad, de conformidad al Artículo 22, fracción I, 

primer párrafo, de las Reglas de Operación, tanto en la página electrónica de ASERCA como a través de este 

medio oficial de información. 

SEXTO.- […] 

A) INCENTIVO A PRODUCTORES […] 

Trámite de Inscripción y Pago del Incentivo. 

Plazo: Presentar la información y documentación que se señala como requisitos, en un plazo de 45 días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

presente instrumento, en días hábiles, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas en 

la ventanilla que corresponda. 

Ventanillas. […] 

[…] 

Requisitos. […] 

a) […] 

b) […] 

Se aceptará como comprobante de domicilio: recibos de luz, teléfono, predial, agua, estado de cuenta 

bancario, contrato de arrendamiento vigente, o cualquier otro que se emita por la autoridad competente, con 

vigencia no mayor a seis meses. 

[…] 

c)  […] 

d)  En caso de que el productor no sea miembro de la persona moral, de conformidad a lo señalado en 

el artículo 22, número 3 de las Reglas de Operación, podrán presentar en original y copia simple para 

cotejo, entre otros, alguno de los documentos que a continuación se especifican: 

 […] 

 […] 

 […] 

e)  Acreditar la comercialización mediante copia del comprobante fiscal de la venta, autorizado por la 

SHCP y del comprobante de pago de la cosecha (transferencia bancaria o cheque), y en su caso, 

boleta de liquidación de la cosecha, de conformidad con el artículo 9, fracción VIII, letra B de las 

Reglas de Operación. 

f)  […] 

 […] 

B) PAGO A COMPRADORES 

 […] 

1. Trámite de Inscripción 

Plazo: Presentar la información y documentación que se señala como requisitos, en un plazo de 45 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del presente instrumento, en días hábiles, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de las 

16:00 a las 18:00 horas. 

Ventanilla: […] 

Requisitos: […] 

Del a. al c. […] 
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2. […] 

Plazo: […] 

Ventanilla: […] 

[…] 

Requisitos: […] 

Del a. al d. […] 

3. Pago anticipado del Apoyo 

 […] 

ASERCA podrá realizar la entrega anticipada de recursos presupuestales a los beneficiarios del 
Incentivo, una vez que se haya otorgado la elegibilidad y suscrito la Carta de Adhesión 
correspondiente, contra la entrega del escrito libre solicitando la entrega anticipada del pago del 
Incentivo y la póliza de la fianza. 

La Solicitud de Pago del Incentivo y el original del Dictamen Contable de Auditor Externo con base en 
el Anexo I, deberán entregarse en el plazo establecido para el Trámite de la Solicitud de Pago, de 20 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la firma de la Carta de Adhesión. 

[…] 

De conformidad con el artículo SEXTO Transitorio de las Reglas de Operación; con excepción de las 
personas que no tienen la obligación de inscribirse en el RFC, o cuando el Incentivo es menor al monto 
señalado en la miscelánea fiscal aplicable (de $30,000.00), conforme a lo establecido en el artículo 36, 
fracción XII del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la 
SAGARPA realizará la consulta sobre el cumplimiento del artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, en 
la herramienta que para tal efecto pongan a disposición las autoridades fiscales. Previo al pago del incentivo 
ASERCA deberá hacer esta consulta; a reserva de lo anterior y a fin de agilizar el trámite de autorización de 
pago, el beneficiario podrá entregar el documento que acredite que se encuentra al corriente del cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales vigente. 

[…] 

[…] 

[…] 

SÉPTIMO.- […] 

OCTAVO.- […] 

[…] 

Instancia Ejecutora.- Para efectos del presente instrumento, ASERCA designa a su Coordinación 
General de Comercialización y/o a sus Direcciones Regionales como instancias ejecutoras, a las que se les 
otorga la responsabilidad de operar el Incentivo, por lo que asumen todas las responsabilidades que implica el 
ejercicio de los recursos presupuestales, de conformidad con el Artículo 4 fracción XLII y 73 fracción I incisos 
b) y h) de las Reglas de Operación. 

NOVENO AL DUODÉCIMO.- […] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los plazos para realizar los trámites de inscripción y pago del Incentivo para productores y 
compradores a los que se refiere el artículo SEXTO del AVISO para dar a conocer el incentivo por 
compensación de bases en agricultura por contrato para maíz, trigo y sorgo del ciclo agrícola otoño 
invierno/2013-2014, del componente Incentivos a la Comercialización, publicado el 24 de junio de 2014, 
correrán, para los casos de maíz, sorgo y soya del Estado de Tamaulipas y soya del Estado de Nuevo León a 
que se refiere el presente instrumento, a partir del día siguiente de la fecha de su publicación en el DOF. 

SEGUNDO. El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2014.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
QUINTA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2012, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2011, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2011. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

QUINTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2013 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

EXCLUSIONES 

PAPELES 311.685.5119 Para envoltura. 

Kraft de 70 Kg y 45 cm de ancho. 

Rollo. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 

 

GUANTES  

 

 

060.456.0516 

060.456.0524 

060.456.0532 

060.456.0540 

060.456.0557 

Para cirugía. 

De látex natural, reesterilizables y reusables. 

Tallas: 

6 1/2 

7 

7 1/2 

8 

8 1/2 

Par. 

Médicas y Quirúrgicas. 
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TALCOS 060.849.0256 Para guantes quirúrgicos. 

Compuesto de almidón no aglutinable de maíz y 
óxido de magnesio. 

Envase con 2 Kg. 

Central de Equipos y 
Esterilización. 

 

 

ANTISÉPTICOS 060.066.0609 Cloruro de benzalconio. 

Tintura 1 x 400 (0.25%). 

Con colorante. 

Envase con 3.750 a 4 L. 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Antiséptico 

 

México, D.F., 29 de septiembre de 2014.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Quinta Actualización de la 
Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 

 

 

OCTAVA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013 y a partir de esa fecha se efectuaron nueve 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2013, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2013, 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2013. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, 
ha permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 
diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 
en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la Octava Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico 

y Catálogo de Medicamentos. 

 

OCTAVA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2013 DEL 

CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 1. ANALGESIA 

TAPENTADOL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.5915.00 

TABLETA DE LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 

prolongada contiene: 

Clorhidrato de tapentadol 

equivalente a 50 mg 

de tapentadol 

Envase con 30 tabletas de liberación 

prolongada. 

Analgésico narcótico. 

Tratamiento de dolor crónico 

moderado a severo de origen no 

oncológico, que requiera analgesia 

opioide. 

Oral. 

Adultos: 

Titulación: iniciar tratamiento con dosis 

de 50 mg cada 12 horas, 

incrementando en 50 mg cada 3 días 

hasta lograr un adecuado control del 

dolor. 

Mantenimiento: Continuar con la dosis 

efectiva determinada durante la 

titulación cada 12 horas 

Dosis máxima: 500 mg/día. 
 

 

 

 

 

 

 

010.000.5916.00 

TABLETA DE LIBERACIÓN 

PROLONGADA 

Cada tableta de liberación 

prolongada contiene: 

Clorhidrato de tapentadol 

equivalente a 100 mg 

de tapentadol 

Envase con 30 tabletas de liberación 

prolongada. 

 

GRUPO 5. ENDOCRINOLOGÍA Y METABOLISMO 

ICATIBANT 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5990.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa prellenada contiene: 

Acetato de icatibant 

equivalente a 30 mg 

de icatibant 

Envase con una jeringa prellenada 

con 3 ml (10 mg/ml). 

Tratamiento sintomático de crisis 

agudas de angioedema hereditario 

(AEH), con deficiencia del 

inhibidor de la estearasa C1. 

Subcutánea, en el área abdominal. 

Adultos y mayores de 18 años de 

edad. 

30 mg. 
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GRUPO 10. HEMATOLOGÍA 

DABIGATRÁN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5935.00 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Dabigatrán etexilato mesilato 

equivalente a 150 mg 

de dabigatrán etexilato 

Envase con 60 cápsulas. 

Anticoagulante 

Prevención de evento vascular 
cerebral (EVC) y embolismo 
sistémico en pacientes con 
fibrilación auricular no valvular 
(FANV). 

Oral. 

Adultos: 

300 mg al día, tomada como una 
cápsula de 150 mg dos veces al día. 

 

ENOXAPARINA SÓDICA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5931.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada jeringa contiene: 

Enoxaparina sódica  80 mg 

 

 

Envase con 2 jeringas con dispositivo 
de seguridad de 0.8 ml. 

Anticoagulante. 

Profilaxis de la coagulación en la 
enfermedad tromboembólica. 

Profilaxis de la coagulación en el 
circuito de circulación 
extracorpórea. 

Subcutánea profunda, intravascular 
(línea arterial del circuito). 

Adultos: 

1.5 mg/kg de peso corporal en una 
inyección o 1.0 mg/kg de peso corporal 
en dos inyecciones diarias. 

20-40 mg antes de iniciar la cirugía y 
durante 7 a 10 días después. 

 

GRUPO 13. NEUMOLOGÍA 

FLUTICASONA, VILANTENROL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5980.00 

POLVO PARA INHALACIÓN 

Cada dosis contiene: 

Furoato de fluticasona 100 µg 

Vilanterol trifenatato 

equivalente a  25 µg 

de vilanterol 

Envase con dispositivo inhalador con 
30 dosis. 

Tratamiento de la Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica 
(EPOC). 

Asma bronquial. 

Inhalación oral. 

Adultos y niños mayores de 12 años 
de edad. 

Una inhalación una vez al día. 

 

GRUPO 17. ONCOLOGÍA 

DEGARELIX 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 
 

 

010.000.5970.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Degarelix 120 mg 

Envase con dos frascos ámpula con 
liofilizado y dos frascos ámpula con 6 
ml diluyente cada uno, 2 jeringas, 2 
agujas para reconstitución y 2 agujas 
para inyección. 

Cáncer de próstata avanzado. Subcutánea. 

Adultos: 

Dosis de inicio 

240 mg administrados en dos 
inyecciones de 120 mg cada una. 

Dosis de mantenimiento-
administración mensual 80 mg 

La primera dosis de mantenimiento 
debe ser administrada un mes 
después de la dosis de inicio.  

 

 
 

010.000.5971.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: 

Degarelix 80 mg 

Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y un frasco ámpula con 6 
ml diluyente, 1 jeringa, 1 aguja para 
reconstitución y 1 aguja para 
inyección. 
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MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CUADRO BÁSICO 

GRUPO 23. VACUNAS, TOXOIDES, INMUNOGLOBULINAS, ANTITOXINAS 

VACUNA CONTRA ROTAVIRUS 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

020.000.0150.00 

020.000.0150.01 

020.000.0150.02 

020.000.0150.03 

020.000.0150.04 

020.000.0150.05 

SUSPENSIÓN ORAL 

Cada dosis de 1.5 ml contiene: 

Rotavirus vivo atenuado humano cepa RIX4414 

No menos de 10
6
 DICC50 

Envase con jeringa prellenada con 1.5 ml. 

Envase con tubo de plástico con 1.5 ml. 

Envase con 10 jeringas prellenadas con 1.5 ml. 

Envase con 10 tubos de plástico con 1.5 ml. 

Envase con 50 jeringas prellenadas con 1.5 ml. 

Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 

Inmunización activa 

contra gastroenteritis 

causada por rotavirus. 

Oral. 

Niños de 6 semanas de edad en 

adelante: 

Esquema de dos dosis: 

La primera dosis de la 6 a la 14 

semanas de edad. 

La segunda dosis entre la 14 y 24 

semanas de edad. Con un intervalo 

de por lo menos 4 semanas entre la 

primera y segunda dosis. 

 

CATÁLOGO 

GRUPO 3. CARDIOLOGÍA 

TIROFIBAN 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.4123.00 

 

010.000.4123.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o bolsa 

contienen: 

Clorhidrato de tirofiban 

equivalente a 12.5 mg 

de tirofiban 

Envase con un frasco ámpula con 50 

ml. 

Envase con una bolsa con 250 ml. 

Estados de hipercoagulabilidad. 

Profilaxis de trombosis post-

reperfusión vascular coronaria con 

trombolíticos. 

Infusión intravenosa. 

Adultos: 

Dosis inicial: 

0.4 µg/Kg/minuto, durante 30 minutos. 

Dosis de mantenimiento: 

Al finalizar la dosis inicial continuar con 

0.1 µg/Kg/minuto. 

 

GRUPO 16. OFTALMOLOGÍA 

RANIBIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Ranibizumab 2.3 mg 

 

 

 

 

 

 

 

Tratamiento de la degeneración 

macular neovascular asociada a la 

edad (DMRE). 

Tratamiento de la discapacidad 

visual por Edema Macular 

Diabético Difuso (EMDD). 

Intravítrea. 

Adultos: 

0.5 mg/0.05 ml. 

El tratamiento se administra 

mensualmente y de forma continua 

hasta que se alcance la agudeza 

visual máxima, confirmada por la 

estabilidad de la agudeza visual 

evaluada en tres determinaciones 

consecutivas mensuales realizadas 

durante el tratamiento con 

ranibizumab. 
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010.000.5236.00 

 

 

 

Envase con un frasco ámpula con 

0.23 ml (2.3 mg/0.23 ml). Una aguja 

de filtro, una aguja de inyección y una 

jeringuilla para inyección intravítrea. 

El tratamiento se reanudará con 

inyecciones mensuales cuando la 

evaluación indique una pérdida de la 

agudeza visual debido a la DMRE o al 

EMDD y se debe continuar hasta que 

se alcance la estabilidad en la 

agudeza visual al monitorearla por tres 

evaluaciones mensuales consecutivas. 

 

GRUPO 17. ONCOLOGÍA 

MERCAPTOPURINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

 

010.000.1761.00 

010.000.1761.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Mercaptopurina 50 mg 

 

 

 

 

Envase con 20 tabletas. 

Envase con 25 tabletas. 

Leucemia linfoblástica aguda. 

Leucemia mieloblástica aguda. 

Leucemia mieloblástica crónica. 

Oral. 

Adultos: 

80 a 100 mg/m2 de superficie 

corporal/día. 

En una sola dosis 2.5 a 5 mg/kg de 

peso corporal/día. 

Niños: 

70 mg/ m2 de superficie corporal/día. 

Dosis de sostén de 1.5 a 2.5 mg/kg de 

peso corporal/día. 

 

NILOTINIB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.4322.00 

010.000.4322.01 

CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de nilotinib 

equivalente a 200 mg 

de nilotinib 

Envase con 112 cápsulas. 

Envase con 120 cápsulas. 

Leucemia mieloide crónica positiva 

para cromosoma Filadelfia, con 

resistencia o intolerancia a 

tratamiento previo, incluyendo 

imatinib. 

Oral. 

Adultos: 

400 mg cada 12 horas. 

Se debe administrar por lo menos 2 

horas antes de los alimentos y no se 

deben consumir alimentos una hora 

después de la dosis. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 

de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 

para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 

en el Diario Oficial de la Federación la Octava Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo 

de Medicamentos. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2014.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, Leobardo C. 

Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
ACUERDO del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación que expide el Estatuto Orgánico del 
Archivo General de la Nación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Archivo General de la Nación.- Órgano de Gobierno. 

El Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación, con fundamento en los artículos 6, apartado A, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 de la Ley Federal de Archivos; 15 
y 58, fracción VIII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN POR EL QUE SE EXPIDE EL: 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA NATURALEZA, OBJETO Y PATRIMONIO 

CAPÍTULO I 

Naturaleza Jurídica 

Artículo 1. El Archivo General de la Nación es el organismo descentralizado, agrupado al sector 
coordinado por la Secretaría de Gobernación, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de 
gestión, rector de la archivística nacional y entidad central de consulta del Poder Ejecutivo Federal en la 
administración de los archivos administrativos e históricos de la Administración Pública Federal. 

El Archivo General de la Nación tendrá su domicilio legal en la Ciudad de México. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Estatuto y su ámbito de aplicación, además de las definiciones 
establecidas en los artículos 4 de la Ley Federal de Archivos y 2 de su Reglamento se entenderá por: 

I. Áreas: A las Unidades Administrativas del Archivo General de la Nación; 

II. Comité de Valoración de Documentos: El constituido para analizar de forma colegiada, los 
valores documentales y tiempos de conservación de los documentos que forman las series 
documentales de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y está 
integrado por la Dirección General, la Dirección del Sistema Nacional de Archivos y la Dirección 
del Archivo Histórico Central, quienes podrán invitar a especialistas para coadyuvar en sus 
decisiones; 

III. Director General: El Director General del Archivo General de la Nación; 

IV. Estatuto: El Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; 

V. Organismo: Al Archivo General de la Nación; 

VI. Órgano de Gobierno: Al Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación; 

VII. Presidente: El Presidente del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación, y 

VIII. Secretario: El Secretario del Órgano de Gobierno del Archivo General de la Nación. 

CAPÍTULO II 

Del Objeto e Interpretación 

Artículo 3. El objeto del Organismo será el de preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental 
de México, promover la organización de archivos administrativos actualizados con el fin de salvaguardar la 
memoria nacional de corto, mediano y largo plazo, y contribuir a la transparencia y rendición de cuentas en el 
ejercicio del poder público. 

Artículo 4. La interpretación del presente Estatuto corresponde al Director General. 

CAPÍTULO III 

Del Patrimonio 

Artículo 5.- El patrimonio del Organismo se integra con: 

I. Los bienes y derechos que le transfiera el Gobierno Federal para el desempeño de sus 
funciones; 

II. Los recursos que, en su caso, le sean asignados anualmente en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondiente; 
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III. El ingreso por la venta de bienes y servicios que lleve a cabo el Organismo de acuerdo a sus 
atribuciones; 

IV. Los subsidios, transferencias, participaciones, donaciones, herencias y legados que reciba de 
las personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, así como los beneficios que reciba 
derivados de los contratos y convenios que celebre, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

V. Los demás ingresos, rendimientos, bienes y derechos que adquiera o se le adjudiquen por 
cualquier título jurídico. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y ESTRUCTURA ORGÁNICA 

CAPÍTULO I 

De la Administración 

Artículo 6. La administración del Organismo estará a cargo de un Órgano de Gobierno y un Director 
General. 

CAPÍTULO II 

De la Estructura 

Artículo 7. Para el despacho y cumplimiento de los asuntos de su competencia, el Organismo contará con 
la siguiente estructura orgánica: 

I. El Órgano de Gobierno; 

II. La Dirección General; 

III. La Dirección General Adjunta de Administración; 

IV. La Dirección del Sistema Nacional de Archivos; 

V. La Dirección del Archivo Histórico Central; 

VI. La Dirección de Desarrollo Institucional; 

VII. La Dirección de Publicaciones y Difusión; 

VIII. La Dirección de Tecnologías de la Información; 

IX. La Dirección de Administración; 

X. La Dirección de Asuntos Jurídicos; 

XI. El Consejo Académico Asesor; 

XII. El Consejo Editorial; 

XIII. El Comité Técnico Consultivo de Archivos del Ejecutivo Federal, y 

XIV. El Órgano Interno de Control. 

Artículo 8. El Órgano de Gobierno, a propuesta del Director General, podrá aumentar, modificar o suprimir 
las áreas y órganos colegiados previstos en el artículo anterior, mediante acuerdo de reformas al presente 
Estatuto. 

Artículo 9. El Director General podrá, mediante acuerdo que dicte al efecto, adscribir las áreas y los 
órganos colegiados a la propia Dirección General, o a la Dirección General Adjunta de Administración. 

TÍTULO TERCERO 

DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

CAPÍTULO I 

De la Integración 

Artículo 10. El Órgano de Gobierno estará integrado por: 

I. Un presidente, que será designado por el Presidente de la República; 

II. Un miembro designado por el Secretario de Gobernación; 
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III. Un miembro designado por el Secretario de Educación Pública, y 

IV. Un miembro designado por el Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

A las sesiones del Órgano de Gobierno podrá asistir un representante del sector privado o social con 
experiencia en el ámbito archivístico, el cual contará con voz pero sin voto. 

El Director General, en términos de lo que establece la fracción I, del artículo 19 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, asistirá a las sesiones del Órgano de Gobierno con voz pero sin voto. 

El representante del sector privado o social, será invitado por el Presidente, quien deberá tener una 
reconocida calidad moral, prestigio profesional y experiencia relacionada con las actividades sustantivas del 
Organismo. 

Artículo 11. El Órgano de Gobierno contará con un Secretario y un Prosecretario, quienes serán 
propuestos por el Presidente y el Director General, respectivamente y asistirán a las sesiones del mismo con 
voz pero sin voto, guardarán secrecía y reserva de los asuntos tratados de conformidad con las disposiciones 
aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y tendrán las 
facultades establecidas en el presente Estatuto. 

CAPÍTULO II 

De las Facultades del Secretario 

Artículo 12. Serán facultades del Secretario las siguientes: 

I. Elaborar y enviar las convocatorias que realice el Presidente y hacer los preparativos legales y 
estatutarios correspondientes; 

II. Pasar lista de asistencia e informar al Presidente, si existe quórum para que el Órgano de 
Gobierno pueda sesionar válidamente; 

III. Dar lectura al orden del día; 

IV. Levantar las actas de las sesiones y consignarlas con la firma del Presidente y la propia en el 
libro respectivo, que quedará a su cuidado; 

V. Contabilizar los votos, y 

VI. Las demás que acuerde el Órgano de Gobierno. 

CAPÍTULO III 

De las Facultades del Prosecretario 

Artículo 13. Serán facultades del Prosecretario del Órgano de Gobierno las siguientes: 

I. Apoyar al Secretario en el cumplimiento de sus funciones, y suplirlo en sus ausencias; 

II. Mantener actualizado el libro de actas de las sesiones del Órgano de Gobierno, y 

III. Apoyar al Director General en la comunicación y seguimiento de los acuerdos del Órgano de 
Gobierno, que conciernan directamente al Organismo y en el seguimiento de los relacionados 
con el exterior. 

Artículo 14. El Organismo deberá realizar las inscripciones pertinentes en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

El Secretario, deberá expedir cuando se le requiera, constancia de los acuerdos tomados en las sesiones. 

Artículo 15. Los miembros propietarios del Órgano de Gobierno que refiere el artículo 10 del Estatuto, 
deberán acreditar a sus respectivos suplentes. 

El nivel jerárquico de los servidores públicos que integren el Órgano de Gobierno deberá corresponder, 
cuando menos, al de Director General de la Administración Pública Centralizada o su equivalente en el caso 
de los miembros propietarios y al de Director de Área en tratándose de los suplentes. 

Las Dependencias y entidades que tengan miembros en el Órgano de Gobierno, procurarán la mayor 
continuidad en sus representaciones, a efecto de fortalecer dicho Órgano de Gobierno y lograr una 
participación más activa y comprometida con el Organismo. 
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CAPÍTULO IV 

De las Sesiones del Órgano de Gobierno 

Artículo 16. El Órgano de Gobierno celebrará sesiones tanto ordinarias como extraordinarias; las primeras 
serán celebradas trimestralmente, en las fechas que se disponga en el calendario aprobado en la primera 
sesión ordinaria del ejercicio. Las extraordinarias, cuando lo proponga su Presidente. 

En las sesiones ordinarias se acordarán todos los asuntos relacionados con el objeto del Organismo, 
pudiéndose presentar asuntos generales. 

En las sesiones extraordinarias, únicamente se tratarán los asuntos para los cuales fueron convocadas, no 
existiendo la posibilidad de tratar asuntos generales. 

Las sesiones ordinarias y extraordinarias del Órgano de Gobierno serán convocadas por el Presidente, o 
por quien éste designe, y se notificarán a través de cualquier medio de mensajería, que cuente con acuse de 
recibo y garantice a los miembros y al Órgano de Vigilancia la recepción oportuna de la información, 
incluyendo el uso de medios remotos de comunicación electrónica. La notificación se realizará con una 
antelación no menor de cinco días hábiles previos a la fecha de la sesión ordinaria y veinticuatro horas antes 
de la sesión extraordinaria. 

Las convocatorias deberán contener el orden del día, así como la fecha, hora y lugar en que se llevará a 
cabo la sesión del Órgano de Gobierno, y deberán ser acompañadas de la información y documentación 
correspondiente. 

Si no pudiese celebrarse la sesión del Órgano de Gobierno en primera convocatoria por falta de quórum, 
se hará una nueva convocatoria. Dicha sesión se celebrará de acuerdo a lo dispuesto por el último párrafo de 
la fracción II, del artículo 18, del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 17. El Director General, propondrá al Órgano de Gobierno por conducto de su Presidente, los 
temas que considere necesario y oportuno incluir en el orden del día de cada sesión. 

Artículo 18. El Órgano de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más 
uno de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes, teniendo el 
Presidente voto de calidad para el caso de empate. 

Artículo 19. El Órgano de Gobierno, a propuesta de su Presidente, podrá invitar a sus sesiones a 
representantes de los sectores público, social y privado. Los invitados asistirán con voz pero sin voto. 

Artículo 20. Las sesiones del Órgano de Gobierno y los acuerdos tomados en él, serán numerados y 
asentados en actas, que firmarán el Presidente y el Secretario. 

CAPÍTULO V 

De las Atribuciones del Órgano de Gobierno 

Artículo 21. El Órgano de Gobierno, además de las señaladas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, tendrá las siguientes atribuciones indelegables: 

I. Aprobar la propuesta del Estatuto, y en su caso, las modificaciones que presente el Director 
General; 

II. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General con la 
intervención que corresponda a los Comisarios y al Consejo Académico Asesor; 

III. Aprobar las normas y demás disposiciones de aplicación general que regulen las actividades del 
Organismo, a propuesta del Director General, previa validación de la Coordinadora Sectorial, 
particularmente, los lineamientos y las disposiciones señalados en la Ley; 

IV. Aprobar el Programa Institucional de corto, mediano y largo plazo, el Programa Anual de Trabajo 
y el Presupuesto Anual del Organismo; 

V. Someter a la aprobación del titular de la dependencia coordinadora de sector los programas 
institucionales; 

VI. Aprobar las adecuaciones presupuestarias a los programas que no impliquen la afectación del 
monto total autorizado; 

VII. Autorizar las erogaciones necesarias para el cumplimiento del objeto del Organismo; 

VIII. Autorizar la apertura de cuentas de inversión financiera de renta fija o de rendimiento 
garantizado; 
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IX. Evaluar y aprobar integralmente la gestión institucional y el desempeño de los directivos del 
Organismo, tomando en cuenta la opinión del Consejo Académico Asesor en cuestiones 
sustantivas y la de los comisarios públicos; 

X. Regular el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a través de la enajenación y 
venta de bienes o la prestación de servicios, ya sea dentro del presupuesto del Organismo 
o canalizando éstos a los fideicomisos que al efecto se establezcan; 

XI. Aprobar el informe anual del desempeño de actividades del Organismo, previo dictamen del 
Consejo Académico Asesor, así como el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos 
que le presente el Director General; 

XII. Autorizar al Director General, para que en los términos de las disposiciones aplicables, defina los 
instrumentos jurídicos o administrativos idóneos con el fin de atender las contingencias de 
carácter laboral que se susciten; 

XIII. Aprobar la creación y las reglas de operación de fideicomisos, así como el contenido de los 
contratos de fideicomiso y sus modificaciones, y 

XIV. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y que sean necesarias para el 
cumplimiento de su objeto. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO I 

De las Facultades y Obligaciones de la Dirección General 

Artículo 22. El Director General, tendrá las siguientes facultades y responsabilidades, además de las 
establecidas en la Ley, su Reglamento, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su Reglamento y otras 
disposiciones aplicables: 

I. Presidir el Consejo Nacional de Archivos y proponer la adopción de directrices nacionales en 
materia de archivos; 

II. Presidir el Consejo Editorial; 

III. Presidir el Comité Técnico Consultivo de Archivos del Ejecutivo Federal; 

IV. Aprobar los proyectos de investigación histórica y archivística, institucional o interinstitucional a 
escala nacional o internacional, así como los estudios y proyectos que se elaboren en las Áreas; 

V. Expedir las disposiciones previstas en la Ley y su Reglamento; 

VI. Autorizar la declaración del patrimonio documental de la Nación, de aquellos acervos o 
documentos que sean de interés público y se ajusten a la definición prevista en la Ley y el 
procedimiento que para tal efecto se emita en el Reglamento; 

VII. Autorizar los permisos para la salida del país de documentos declarados patrimonio documental 
de la Nación, de aquellos documentos originales relacionados con la historia de México, 
documentos que hayan pertenecido o pertenezcan a los archivos de los órganos federales, 
entidades federativas, municipios, casas curiales y de cualquier documento que por su 
naturaleza no sea fácilmente sustituible; 

VIII. Aprobar los programas y acciones para reunir, organizar, preservar y difundir el acervo 
documental gráfico, bibliográfico y hemerográfico que resguarda el Organismo, con base en las 
mejores prácticas internacionales, adecuadas a la realidad nacional; 

IX. Gestionar la recuperación e incorporación al Organismo, de aquellos archivos que tengan valor 
histórico; 

X. Establecer las disposiciones administrativas relacionadas con la conservación y custodia de los 
documentos históricos de la Administración Pública Federal; 

XI. Elaborar los planes y programas de trabajo así como los presupuestos correspondientes y 
someterlos a la aprobación del Órgano de Gobierno; 

XII. Establecer los lineamientos y programas para que el Organismo, concentre y resguarde en sus 
instalaciones las ediciones del Diario Oficial de la Federación y demás publicaciones de los 
Poderes de la Unión, de las entidades federativas, del Distrito Federal y de los municipios 
o demarcaciones territoriales; 
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XIII. Autorizar el Programa Editorial del Organismo, el Programa Anual de Publicaciones Académicas 
y la Política Editorial del Organismo; 

XIV. Proponer al Consejo Editorial las Reglas de Operación del Consejo Editorial; 

XV. Establecer los programas de vigilancia para el cumplimiento de la Ley y sus disposiciones 
reglamentarias; en su caso, hacer recomendaciones y comunicar al Órgano Interno de Control o 
a las autoridades competentes, las afectaciones al patrimonio documental; 

XVI. Emitir los lineamientos generales y establecer las disposiciones administrativas relacionadas con 
la organización, conservación y custodia de los documentos de archivo del Poder Ejecutivo 
Federal, en coadyuvancia con las autoridades correspondientes del Organismo Garante a que 
alude el apartado A del artículo 6, Constitucional y en su caso, con la Secretaría de la Función 
Pública; 

XVII. Proponer la adopción de Normas Oficiales Mexicanas en materia de archivos y coadyuvar en su 
elaboración con las autoridades correspondientes; 

XVIII. Proponer ante la autoridad competente el rescate de documentos históricos de propiedad 
pública federal, que se encuentren indebidamente en posesión de particulares, así como de 
aquellos que contempla el artículo 36, fracciones II y III, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

XIX. Administrar y representar legalmente al Organismo, con facultades de dominio, administración, 
pleitos y cobranzas, aun aquellas que requieran cláusula especial. Tratándose de actos de 
dominio, respecto de activos del Organismo, se requerirá la autorización previa del Órgano 
de Gobierno; 

XX. Firmar o acordar la suscripción de los contratos, convenios y acuerdos relativos al ejercicio de 
sus atribuciones; 

XXI. Promover la ampliación y diversificación de relaciones de cooperación con instituciones afines 
nacionales y extranjeras de primer nivel; 

XXII. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, sin perder el 
ejercicio de éstas, inclusive las que requieran autorización o cláusula especial, así como sustituir 
y revocar dichos poderes; 

XXIII. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito; 

XXIV. Ejercer el presupuesto del Organismo con sujeción a las disposiciones jurídicas, reglamentarias 
y administrativas aplicables; 

XXV. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que regulen las relaciones laborales 
del Organismo con sus trabajadores; 

XXVI. Delegar en los servidores públicos del Organismo, las atribuciones que expresamente 
determine, sin menoscabo de conservar su ejercicio directo; 

XXVII. Dirigir y controlar el registro de firmas de los servidores públicos autorizados por este Estatuto y 
demás ordenamientos, para expedir copias certificadas de los instrumentos emitidos por las 
Áreas y constancias de los documentos que existan en los archivos a cargo de los mismos; 

XXVIII. Autorizar las políticas y procedimientos para proporcionar los servicios de consulta y reprografía 
al público usuario; 

XXIX. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales en asuntos relativos a las materias 
competencia del Organismo; 

XXX. Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones dictadas por 
el Organismo; 

XXXI. Ratificar el desistimiento de acciones judiciales a propuesta de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos; 

XXXII. Realizar o encomendar estudios y análisis necesarios en las materias de su competencia; 

XXXIII. Realizar estudios de investigación a los fondos y archivos de interés público que se encuentren 
en peligro de destrucción, desaparición o pérdida; 

XXXIV. Emitir el dictamen de expropiación que refiere el artículo 33, de la Ley; 
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XXXV. Ejercer el derecho del tanto en los casos de enajenación por venta de un acervo o documento 
declarado patrimonio documental de la Nación y en general cuando se trate de documentos 
acordes con lo previsto en el artículo 36, fracciones I y II, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos; 

XXXVI. Formar parte del Comité de Valoración de Documentos; 

XXXVII. Designar al Presidente del Comité de Información, así como al titular de la Unidad de Enlace, 
con las funciones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, su Reglamento y los lineamientos en la materia; 

XXXVIII. Designar al servidor público con nivel jerárquico no inferior a Director de Área, que lo represente 
durante sus ausencias temporales e informar al Órgano de Gobierno, y 

XXXIX. Vigilar el cumplimiento del presente Estatuto y las demás normas generales aprobadas por el 
Órgano de Gobierno. 

CAPÍTULO II 

De las Facultades y Obligaciones de la 

Dirección General Adjunta de Administración 

Artículo 23. El Director General Adjunto de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar al Organismo, en el ámbito de su competencia, ante toda clase de autoridades o 
particulares; 

II. Coordinar con el Director General el despacho de los asuntos de su competencia, de las áreas 
que tenga adscritas, así como de aquellas otras que desarrollen funciones vinculadas a las de su 
ámbito de competencia; 

III. Coordinar los asuntos que el Director General deba someter a la consideración y aprobación del 
Órgano de Gobierno, en el ámbito de su competencia; 

IV. Autorizar, conforme a las disposiciones aplicables, los estímulos al personal de las áreas 
coordinadas por el desempeño y dedicación en su quehacer institucional, con el objeto de que el 
Organismo cuente con un factor humano de alto rendimiento; 

V. Coordinar a las áreas adscritas para que integren, manejen, clasifiquen y custodien los 
expedientes que generan con motivo del ejercicio de sus funciones; 

VI. Determinar bajo su inmediata y directa responsabilidad los asuntos urgentes de su competencia 
y de las áreas coordinadas, a reserva de informar al Director General sobre las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos, con la finalidad de dar continuidad al funcionamiento del 
Organismo; 

VII. Verificar que las áreas coordinadas ejerzan sus facultades de conformidad con las normas y 
disposiciones aplicables; 

VIII. Proponer al Director General los estudios y proyectos que se elaboren en las áreas coordinadas 
a su cargo; 

IX. Proponer al Director General, el nombramiento o remoción del personal de confianza adscrito a 
las áreas coordinadas bajo su responsabilidad; 

X. Proponer al Director General, que solicite la autorización y aprobación al Órgano de Gobierno, 
erogaciones con cargo al presupuesto del Organismo, sujetándose a la normatividad aplicable; 

XI. Dirigir las actividades de apoyo al Director General por las áreas coordinadas; 

XII. Proponer y coordinar estudios y análisis en las materias de su competencia; 

XIII. Fungir como enlace en la administración del Programa Anual de Trabajo del Organismo, de 
acuerdo a las disposiciones legales aplicables y conforme a las políticas y lineamientos que 
determine el Órgano de Gobierno y el Director General; 

XIV. Implementar las bases de datos institucionales de la información de los procedimientos de 
gestión de los recursos humanos, financieros, materiales, de desarrollo institucional y de asuntos 
jurídicos, en el ámbito de su competencia, así como coordinar su custodia; 

XV. Someter a consideración y firma los recursos administrativos que se interpongan en contra de 
resoluciones dictadas por el Organismo; 
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XVI. Coordinar los trabajos, programas y estrategias para la innovación, el desarrollo y la calidad de 
los procesos y de la organización interna del Organismo; 

XVII. Supervisar las gestiones correspondientes para la adquisición de bienes y/o contratación de 
servicios que coadyuven al cumplimiento de sus objetivos; 

XVIII. Proporcionar a las Áreas la información que le requieran para el adecuado desempeño de sus 
funciones; 

XIX. Coordinar la debida integración de la carpeta formada para sesión del Órgano de Gobierno; 

XX. Establecer las normas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter administrativo que deban 
regir en las Áreas, para la gestión de los recursos humanos, financieros, materiales, informáticos 
y de asuntos jurídicos, darles seguimiento y verificar su observancia de conformidad con la 
política que determine el Director General; 

XXI. Coordinar la ejecución de los programas técnico-administrativos de capacitación y actualización 
para el personal del Organismo; 

XXII. Fungir como responsable a nivel institucional del Área Coordinadora de Archivos del Organismo; 

XXIII. Supervisar las actividades destinadas a la automatización de los archivos y a la gestión de 
documentos electrónicos; 

XXIV. Dar seguimiento a la observancia de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables en materia de planeación, programación y presupuesto; administración de recursos 
humanos, financieros y materiales y de adquisición de bienes, contratación de arrendamientos, 
servicios y de obras públicas; 

XXV. Ratificar el desistimiento de acciones judiciales a propuesta de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos; 

XXVI. Coordinar la formulación y ejecución de programas vinculados a la modernización y desarrollo 
administrativo del Organismo y brindar el apoyo que en su caso, requieran las Áreas, y 

XXVII. Ejercer las demás atribuciones que dentro del ámbito de su competencia deriven de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, así como atender los asuntos que le 
encomiende el Director General. 

CAPÍTULO III 

De las Facultades y Obligaciones de las Direcciones de Área 

Artículo 24. Son facultades y obligaciones genéricas de los Directores de Área: 

I. Representar al Organismo, en el ámbito de su competencia, ante toda clase de autoridades 
o particulares; 

II. Acordar con el Director General o el Director General Adjunto de Administración, el despacho de 
los asuntos de su competencia; 

III. Desempeñar las comisiones que el Director General o el Director General Adjunto de 
Administración, le encomiende, y mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

IV. Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones aplicables en todos los asuntos que 
les sean asignados; 

V. Coordinarse entre sí en sus respectivas labores y áreas a su cargo, para obtener un mejor 
desarrollo en las mismas; 

VI. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las actividades 
operativas, técnicas y administrativas que les sean asignadas, conforme a las disposiciones 
aplicables, y lo que determine el Órgano de Gobierno y el Director General; 

VII. Formular los anteproyectos de presupuesto que les correspondan; 

VIII. Proponer, conforme a las disposiciones aplicables, los estímulos al personal de las áreas 
coordinadas por el desempeño y dedicación en su quehacer institucional, con el objeto de que el 
Organismo cuente con un factor humano de alto rendimiento; 

IX. Proponer al Director General y cuando proceda a través del Director General Adjunto de 
Administración, el nombramiento o remoción del personal de confianza adscrito a las áreas bajo 
su responsabilidad; 
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X. Formar parte de los órganos colegiados de dirección del Organismo, de conformidad con lo 
establecido en este Estatuto y las demás disposiciones aplicables; 

XI. Recibir en acuerdo ordinario a los servidores públicos responsables de sus respectivas áreas y 
en acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público subalterno, todo ello conforme a los 
Manuales de Organización y Procedimientos que expida el Director General; 

XII. Conceder audiencia al público, en relación a los actos de su competencia; 

XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
señalados por delegación o les correspondan por suplencia, dentro de sus respectivos ámbitos 
de competencia; 

XIV. Proporcionar la información, datos o cooperación técnica que les sea requerida internamente o 
por otras dependencias, entidades, o cualquier otra autoridad federal, estatal o municipal, así 
como propiciar el acceso a la información que genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve 
en sus archivos, conforme a la normatividad aplicable; 

XV. Apoyar a al Director General y en su caso al Director General Adjunto de Administración en la 
promoción, conducción, coordinación, vigilancia y evaluación del desarrollo del Organismo, en 
congruencia con los Programas Sectoriales e Institucionales y demás programas aplicables; 

XVI. Proponer al Director General así como al Director General Adjunto de Administración según 
corresponda, las normas, políticas y medidas para apoyar el desarrollo de las áreas cuya 
coordinación les sea encomendada; 

XVII. Participar en la elaboración de los programas institucionales, así como analizar, opinar y 
proponer los ajustes que se requieran; 

XVIII. Ejercer las facultades que mediante acuerdos y disposiciones generales le delegue el Director 
General, para la mejor conducción del Organismo; 

XIX. Elaborar las actas administrativas que se levanten a los trabajadores dependientes de su área 
respectiva por violación a las disposiciones laborales aplicables; 

XX. Dar seguimiento a los contratos y convenios cuyo objeto se encuentre vinculado con las 
funciones del área a su cargo; 

XXI. Formular dictámenes, opiniones e informes en los asuntos que sean propios de su competencia; 

XXII. Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad a los servidores públicos del Organismo; 

XXIII. Realizar o encomendar estudios y análisis necesarios en las materias de su competencia; 

XXIV. Participar en foros y eventos nacionales e internacionales sobre asuntos que sean competencia 
del Organismo; 

XXV. Designar al servidor público con nivel jerárquico inferior que lo represente durante sus ausencias 
temporales; 

XXVI. Administrar los recursos asignados al área de su responsabilidad; 

XXVII. Coordinar la integración y sistematización del acervo de información y documentación necesaria 
para el eficiente cumplimiento de sus atribuciones; 

XXVIII. Cumplir con las disposiciones aplicables sobre capacitación de los servidores públicos adscritos 
al Organismo; 

XXIX. Coordinar la elaboración de informes de actividades y de autoevaluación del Organismo que se 
requieran; 

XXX. Informar periódicamente el estado que guardan los asuntos de su competencia al Director 
General así como al Director General Adjunto de Administración, según corresponda; 

XXXI. Solventar legal y oportunamente las observaciones de las auditorías que se practiquen en las 
áreas a su cargo, y 

XXXII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus acervos documentales, 
cuando proceda. 
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CAPÍTULO IV 

De las Facultades y Obligaciones de la Dirección 
del Sistema Nacional de Archivos 

Artículo 25. El Director del Sistema Nacional de Archivos tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Diseñar procesos técnicos y programas de normalización, que permitan mejorar la calidad en los 
servicios archivísticos, documentales e informativos de las Dependencias y entidades; 

II. Colaborar con la Dirección del Archivo Histórico Central en el desarrollo y actualización de los 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 
Federal, así como aquellos vinculados a sus atribuciones; 

III. Determinar las políticas y procedimientos encaminados a la conservación de los acervos de 
interés permanente, coadyuvando a la institucionalización de los servicios archivísticos como 
instrumento de gobierno y rendición de cuentas; 

IV. Propiciar la comunicación permanente con los Sujetos obligados por la Ley en materia 
archivística, así como establecer los acuerdos pertinentes con las entidades de la federación 
y municipios relativas a la preservación de la memoria documental de México; 

V. Fomentar el aprovechamiento institucional y social de los acervos documentales en el país, 
desde una perspectiva atenta a los requerimientos ciudadanos de consulta, investigación 
y divulgación; 

VI. Coadyuvar con el Director General, en la coordinación de las instancias organizativas del 
Sistema Nacional de Archivos y órganos colegiados en la materia; 

VII. Coadyuvar con las otras áreas en la emisión de políticas, procedimientos y normas técnicas en 
el ámbito de su competencia y especialidad; 

VIII. Asesorar en materia archivística a los Sujetos obligados por la Ley, a las entidades federativas y 
municipios; 

IX. Colaborar con la Dirección del Archivo Histórico Central en el trámite inicial de transferencia 
e incorporación de la documentación histórica generada por las Dependencias y entidades; 

X. Autorizar las solicitudes de destino final de la documentación presentada por las Dependencias 
y entidades; 

XI. Dictaminar la baja documental para los Sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal; 

XII. Registrar y atender las directrices y criterios emitidos por el Consejo Nacional de Archivos, para 
el funcionamiento de los archivos que integran el Sistema Nacional de Archivos; 

XIII. Estudiar, analizar y evaluar las condiciones en las que operan los servicios archivísticos del 
gobierno federal, estatal y municipal, a través de estadísticas e informes institucionales, 
regionales, por sector y por materia, de conformidad con los principios de la documentación y, en 
general, de la administración de documentos; 

XIV. Promover reuniones nacionales, regionales, temáticas o de grupos y comités, en donde se 
aborde la problemática de la administración de documentos y los archivos; 

XV. Formar parte del Comité de Valoración de Documentos; 

XVI. Colaborar con la Dirección del Archivo Histórico Central en el desarrollo de disposiciones 
administrativas relacionadas con la conservación y custodia de los documentos históricos de la 
Administración Pública Federal; 

XVII. Registrar y dar seguimiento a las copias de inventario de documentación que resguardan las 
entidades de la Administración Pública Federal, en proceso de liquidación o extinción, y 

XVIII. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su 
competencia, así como aquellas que le confiera el Director General. 

CAPÍTULO V 

De las Facultades y Obligaciones de la Dirección 
del Archivo Histórico Central 

Artículo 26. El Director del Archivo Histórico Central tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Coordinar el adecuado resguardo del patrimonio documental que custodia el Organismo, así 
como las transferencias secundarias de los documentos con valor histórico generados por la 
Administración Pública Federal y en su caso, de otros sujetos obligados distintos al Poder 
Ejecutivo Federal y aquellos documentos en posesión de particulares que, en forma voluntaria y 
previa valoración realizada en conjunto con la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, 
incorpore a sus acervos; 
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II. Establecer las políticas y procedimientos para reunir, organizar, conservar, dar acceso y 
preservar los documentos históricos y el patrimonio documental de la Nación resguardados por 
el Organismo, con independencia del soporte en el que se encuentren, propiciando la 
salvaguarda de la memoria colectiva de México, basándose en las mejores prácticas 
internacionales, adecuadas a la realidad nacional; 

III. Coordinar los procesos de organización, conservación y preservación de los documentos 
históricos y el patrimonio documental de la Nación bajo resguardo del Organismo, con 
independencia del soporte en el que se encuentren, conforme a las políticas y procedimientos 
mencionados en la fracción anterior; 

IV. Establecer la política de adquisiciones bibliográficas y hemerográficas del Organismo; 

V. Establecer, conjuntamente con las direcciones de Publicaciones y Difusión, así como de 
Tecnologías de la Información, las políticas y procedimientos de difusión de los documentos 
históricos y el patrimonio documental de la Nación resguardado por el Organismo, con 
independencia del soporte en el que se encuentre; 

VI. Fomentar el aprovechamiento institucional y social de los acervos documentales en el país, 
desde una perspectiva de transparencia y acceso a la información de conformidad con los 
requerimientos ciudadanos de consulta, investigación y divulgación; 

VII. Coadyuvar con las otras áreas en la emisión de políticas, procedimientos y normas técnicas en 
el ámbito de su competencia y especialidad; 

VIII. Colaborar con la Dirección del Sistema Nacional de Archivos en el trámite inicial de transferencia 
e incorporación de la documentación histórica generada por las Dependencias y entidades; 

IX. Recibir, resguardar y dar acceso a los documentos históricos confidenciales transferidos al 
Organismo, en términos del artículo 27 de la Ley; 

X. Custodiar y ordenar la transferencia de los documentos identificados como históricos 
confidenciales, en términos del artículo 28 de la Ley; 

XI. Someter a consideración del Director General los permisos para la salida del país de 
documentos declarados patrimonio documental de la Nación, de aquellos documentos originales 
relacionados con la historia de México, de documentos que hayan pertenecido o pertenezcan a 
los archivos de los órganos federales, entidades federativas, municipios, casas curiales y de 
cualquier documento que por su naturaleza no sea fácilmente sustituible; 

XII. Proponer al Director General el ejercicio del derecho del tanto en los casos de enajenación por 
venta de un acervo o documento declarado patrimonio documental de la Nación y en general 
cuando se trate de documentos acordes con lo previsto en el artículo 36, fracciones I y II, de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos; 

XIII. Recibir en comodato los archivos o documentos en poder de los particulares y de entidades 
públicas para su estabilización; 

XIV. Proponer proyectos de investigación histórica y archivística, institucional o interinstitucional a 
escala nacional o internacional; 

XV. Dar seguimiento a la investigación de fondos y archivos de interés público que se encuentren en 
peligro de destrucción, desaparición o pérdida; 

XVI. Determinar las políticas y procedimientos para proporcionar los servicios de consulta y 
reprografía a los documentos históricos y patrimonio documental de la Nación bajo resguardo del 
Organismo, con independencia del soporte en el que se encuentren; 

XVII. Coordinar y supervisar los servicios de consulta y reprografía que presta el Organismo, en 
relación a los documentos históricos y patrimonio documental de la Nación bajo resguardo del 
Organismo, con independencia del soporte en el que se encuentren; 

XVIII. Expedir transcripciones paleográficas y dictámenes de autenticidad de los documentos históricos 
y patrimonio documental de la Nación bajo resguardo del Organismo; 

XIX. Supervisar los procesos de registro, organización y descripción de los fondos documentales bajo 
custodia del Organismo, conforme a los principios archivísticos y las normas internacionales 
aplicables; 

XX. Suscribir los diagnósticos técnicos que permitan sustentar la declaración de patrimonio 
documental de la Nación; 
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XXI. Suscribir los diagnósticos técnicos que permitan sustentar la autorización de los permisos de 
salida del país de documentos declarados patrimonio documental de la Nación; de aquellos 
documentos originales relacionados con la historia de México y de libros que por su naturaleza 
no sean fácilmente sustituibles; 

XXII. Colaborar en el desarrollo de investigaciones en materia histórica y archivística encaminadas a 
la organización, conservación y difusión del patrimonio documental que resguarda el Organismo; 

XXIII. Coordinar las políticas y procedimientos para gestionar la recuperación e incorporación a los 
acervos del Organismo de aquellos archivos que tengan valor histórico; 

XXIV. Colaborar con la Dirección del Sistema Nacional de Archivos en el desarrollo de disposiciones 
administrativas relacionadas con la conservación y custodia de los documentos históricos de la 
Administración Pública Federal; 

XXV. Coordinar la conformación, registro, catalogación y clasificación del Repositorio de Publicaciones 
Oficiales, a fin de poner a disposición de los ciudadanos las colecciones del Diario Oficial de la 
Federación demás publicaciones de los Poderes de la Unión, de las entidades federativas, del 
Distrito Federal y de los municipios o demarcaciones territoriales; 

XXVI. Determinar las políticas y procedimientos para las donaciones y rescate de fondos bibliográficos 
y hemerográficos del Organismo, tanto los que testimonian la historia de la Nación como los 
especializados en materia de archivos y temas afines; 

XXVII. Conducir el Registro Nacional de Archivos Históricos, en términos de las disposiciones 
aplicables; así como establecer los mecanismos para asegurar la calidad de la información 
contenida en dicho registro; 

XXVIII. Colaborar con la Dirección del Sistema Nacional de Archivos en el desarrollo y actualización de 
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal, así como aquellos vinculados a sus atribuciones; 

XXIX. Colaborar en la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas en materia de archivos; 

XXX. Formar parte del Comité de Valoración de Documentos; 

XXXI. Determinar las políticas y procedimientos para gestionar el rescate de documentos históricos de 
propiedad pública federal que se encuentren indebidamente en posesión de particulares, y 

XXXII. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su 
competencia, así como aquellas que le confiera el Director General. 

CAPÍTULO VI 

De las Facultades y Obligaciones de la 

Dirección de Desarrollo Institucional 

Artículo 27. El Director de Desarrollo Institucional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Recomendar las políticas, lineamientos y criterios técnicos que deban aplicarse en materia de 
planeación, modernización, desarrollo institucional, para el debido cumplimiento de los objetivos 
institucionales; 

II. Realizar estudios y proponer al Director General Adjunto de Administración, proyectos de 
modernización administrativa, que requiera el desarrollo del servicio público que presta el 
Organismo; 

III. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo del Organismo, así como de su control; 

IV. Establecer planes, programas y proyectos de carácter organizacional funcional, administrativo y 
de control institucional; 

V. Coordinar la evaluación del Programa Anual de Trabajo del Organismo, así como de planes, 
programas y proyectos específicos; 

VI. Promover la conformación de una cultura de calidad institucional; 

VII. Establecer acciones para modernizar y mejorar los procesos y métodos de trabajo 
administrativos y técnicos o sustantivos del Organismo; 

VIII. Coordinar la elaboración, actualización, control e implementación de manuales operativos y otros 
documentos regulatorios y herramientas técnico-administrativas; 
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IX. Integrar la clasificación de documentos, reportes, memorias, estudios e informes de evaluación y 
gestión institucional que le sean requeridos; 

X. Participar, en el ámbito de competencia del Organismo, dentro del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática; 

XI. Desarrollar en coordinación con las diferentes Áreas la planeación integral de la actividad 
archivística, así como las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción para el desarrollo del 
Organismo; 

XII. Coordinar la elaboración e integración de los programas e informes institucionales del 
Organismo, en el ámbito de su competencia; 

XIII. Coordinar la evaluación de los planes, programas, así como formular recomendaciones respecto 
al avance y resultados de los mismos; 

XIV. Dar seguimiento al cumplimiento de acuerdos; 

XV. Dar seguimiento a las notificaciones que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal en términos del artículo 22 de la Ley y 3o. del Reglamento deban efectuar; 

XVI. Elaborar y proponer en el ámbito de sus atribuciones, manuales, criterios, metodologías, guías, 
instructivos o instrumentos análogos que sean necesarios para coordinar la operación de las 
políticas y estrategias de desarrollo, modernización y mejora de la gestión en el Organismo; 

XVII. Realizar la coordinación de las acciones necesarias para el funcionamiento en el Organismo del 
Sistema de Evaluación del Desempeño previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

XVIII. Supervisar el cumplimiento a las obligaciones administrativas derivadas de los proyectos de 
investigación histórica y archivística, institucional o interinstitucional a escala nacional o 
internacional, y 

XIX. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su 
competencia, así como aquellas que le confiera el Director General. 

CAPÍTULO VII 

De las Facultades y Obligaciones de la 
Dirección de Publicaciones y Difusión 

Artículo 28. El Director de Publicaciones y Difusión tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Coordinar la preparación, publicación y distribución, en forma onerosa o gratuita, de las obras y 
colecciones necesarias para apoyar el conocimiento del acervo del Organismo, así como 
promover la cultura archivística, de consulta y aprovechamiento del patrimonio documental de la 
Nación, a través de un programa editorial anual con publicaciones impresas y/o electrónicas; 

II. Determinar las políticas en materia de comunicación social, mercadotecnia, publicidad, difusión e 
imagen organizacional del Organismo, con el propósito de que sean observadas por las distintas 
Áreas; 

III. Establecer y supervisar el programa anual de actividades culturales, así como su difusión a 
través de los canales tradicionales y de las nuevas tecnologías; 

IV. Determinar el plan anual de medios, en coordinación con la Dirección General de Comunicación 
Social de la Secretaría de Gobernación; 

V. Supervisar la actualización permanente del Portal del Organismo; 

VI. Elaborar el programa anual de publicaciones del Organismo; 

VII. Representar al Organismo, cuando así lo determine el Director General, en actividades de 
comunicación social y en las actividades de carácter editorial; 

VIII. Establecer y coordinar las exposiciones del acervo histórico, los programas de visitas guiadas a 
instituciones educativas, agrupaciones y personas que así lo soliciten y las campañas que 
permitan informar a la sociedad sobre las actividades del Organismo; 

IX. Fungir como Secretario Técnico del Consejo Editorial; 

X. Diseñar y supervisar la Política Editorial del Organismo, el Programa Anual de Publicaciones 
Académicas y el Programa Editorial del Organismo; 
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XI. Elaborar el proyecto de Reglas de Operación del Consejo Editorial y sus modificaciones; 

XII. Autorizar la utilización de las imágenes del acervo del Organismo para su publicación y difusión; 

XIII. Promover la elaboración y difusión de materiales de divulgación de la actividad del Organismo; 

XIV. Coordinar y supervisar los procesos de rescate de material bibliográfico y promocional de su 
acervo; 

XV. Coordinar y supervisar el proceso de prensa y de preprensa de las obras a publicar; 

XVI. Proponer al Director General convenios interinstitucionales en materia de difusión y divulgación 
del acervo documental del Organismo; 

XVII. Celebrar los contratos, convenios o acuerdos de colaboración, según corresponda, relativos al 
ejercicio de sus atribuciones, previa opinión de la Dirección del Archivo Histórico Central; 

XVIII. Coordinar y autorizar el diseño y producción de materiales de difusión impresos y electrónicos de 
las actividades del Organismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Coordinar la realización de encuestas y sondeos de opinión sobre las actividades del 
Organismo, en el ámbito de su competencia; 

XX. Difundir los objetivos, programas y acciones del Organismo; 

XXI. Vigilar el uso adecuado de la imagen institucional del Organismo; 

XXII. Incorporar en la página de internet del Organismo, en coordinación con las Áreas, la información 
relacionada con las atribuciones que les corresponden, previa validación que las mismas hagan 
al contenido; 

XXIII. Conservar y actualizar el archivo de comunicados, fotografía y de video de las actividades 
relevantes del Organismo; 

XXIV. Captar, analizar y procesar la información que difunden los medios de comunicación acerca del 
Organismo y proponer, en su caso, acciones preventivas para evitar desinformación en la 
opinión pública, y 

XXV. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su 
competencia, así como aquellas que le confiera el Director General. 

CAPÍTULO VIII 

De las Facultades y Obligaciones de la 
Dirección de Tecnologías de la Información 

Artículo 29. El Director de Tecnologías de la Información tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Planear y coordinar el desarrollo y mantenimiento de los sistemas informáticos, de acuerdo con 
los requerimientos que al efecto soliciten las áreas del Organismo; 

II. Desarrollar las actividades destinadas a la automatización de los archivos y a la gestión de 
documentos electrónicos; 

III. Determinar las características técnicas necesarias para la adquisición e instalación de equipo de 
cómputo, periféricos, equipos de comunicaciones, servicios informáticos, accesorios y en 
general, equipos tecnológicos acordes a los objetivos y funciones del Organismo; 

IV. Aprobar nuevas tecnologías soportadas en internet para desarrollar sistemas de información, 
difusión, promoción, educación y nuevos canales de comunicación del Organismo; 

V. Coordinar las acciones pertinentes para desarrollar, instrumentar y mantener una operación 
continua y correcta de todos los servicios informáticos e infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones del Organismo; 

VI. Supervisar las actividades para brindar el soporte y asesoría técnica al personal, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura tecnológica del Organismo; 

VII. Establecer y coordinar los mecanismos de control y protocolos de seguridad necesarios para la 
salvaguarda y custodia de la información, sistemas y equipos de cómputo del Organismo; 

VIII. Autorizar el uso de tecnologías de la información para mejorar la administración de los archivos 
de las Dependencias y entidades; 
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IX. Planear y controlar, en coordinación con la Dirección del Archivo Histórico Central, las 
características y los procesos para la operación del Repositorio de Documentos Electrónicos de 
archivo de valor histórico de la Nación; 

X. Determinar las propuestas para los Lineamientos que establezcan las bases para la creación y 
uso de sistemas automatizados de gestión y control de documentos, tanto en formato físico 
como electrónico; 

XI. Establecer y supervisar la transformación y transportación del acervo documental en formato 
físico a un formato digital; 

XII. Implementar las metodologías necesarias para el análisis, diseño, construcción, pruebas y 
puesta a producción de los sistemas informáticos del Organismo; 

XIII. Supervisar que los procesos de sus áreas se lleven a cabo de acuerdo a lo establecido en el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y de Seguridad de la Información; 

XIV. Coadyuvar con las otras Áreas en la emisión de políticas, procedimientos y normas técnicas en 
el ámbito de su competencia y especialidad; 

XV. Analizar las tecnologías de información existentes en el mercado y sus tendencias con el 
propósito de generar alternativas para su posible adopción en el Organismo; 

XVI. Dar seguimiento a la estrategia de gobierno digital en el Organismo; 

XVII. Instrumentar y administrar soluciones estratégicas que permitan la operación de procesos 
gubernamentales y servicios digitales en el Organismo; 

XVIII. Establecer mecanismos de coordinación con las dependencias, las entidades y la Procuraduría 
General de la República que coadyuven a la implementación de bases que generen innovación 
tecnológica en materia archivística, y 

XIX. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su 
competencia, así como aquellas que le confiera el Director General. 

CAPÍTULO IX 

De las Facultades y Obligaciones de la 
Dirección de Administración 

Artículo 30. El Director de Administración tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Evaluar las acciones y medidas de administración que estime convenientes para el mejor 
funcionamiento del Organismo; 

II. Planear el programa institucional de actividades y su respectiva presupuestación a corto, 
mediano y largo plazo, en materia administrativa y financiera, así como las políticas y esquemas 
de operación para la administración integral de los recursos humanos, materiales y financieros, 
de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales 
correspondientes; 

III. Administrar y controlar los recursos humanos, financieros y materiales pertenecientes al 
Organismo, así como aplicar las normas y lineamientos en materia de administración que emitan 
las autoridades competentes; 

IV. Integrar el proyecto de presupuesto anual del Organismo, así como vigilar el ejercicio del 
presupuesto asignado a la misma; además de informar a las Áreas sobre las normas que 
deberán observar en la programación, presupuestación y ejercicio del gasto público que resulten 
aplicables; 

V. Recomendar al Director General Adjunto de Administración la autorización de transferencias, 
ampliaciones y modificaciones presupuestales que se requieran, conforme a la normatividad 
aplicable; 

VI. Administrar el sistema de contabilidad del Organismo, así como preparar los estados financieros 
y los informes de rendición de cuenta pública; 

VII. Coordinar el registro ante las autoridades correspondientes, de los títulos de propiedad de 
inmuebles, contratos, convenios y acuerdos en que el Organismo sea parte, incluyendo a sus 
filiales y representaciones, así como guardarlos y custodiarlos; 
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VIII. Registrar y custodiar los documentos originales relativos a los nombramientos, firmas y rúbricas 
de los servidores públicos del Organismo, en el país y en el extranjero; 

IX. Supervisar el registro de asistencia de los servidores públicos del Organismo; 

X. Ejecutar las políticas y mecanismos para la administración y desarrollo de los recursos humanos; 

XI. Ejecutar las acciones relacionadas con el diseño, transformación, aprobación y registro de la 
estructura orgánica y ocupacional del Organismo; 

XII. Conducir las relaciones laborales de acuerdo con las políticas que señale el Director General, 
cambiar de adscripción a los servidores públicos del Organismo, determinar la aplicación de 
descuentos y retenciones a sus percepciones, así como suspenderlo o separarlo del servicio 
público, cuando proceda en los términos de las disposiciones legales aplicables; 

XIII. Proponer y operar los programas de actividades sociales, culturales y recreativas para el 
personal del Organismo; 

XIV. Participar en las negociaciones del Contrato Colectivo de Trabajo y vigilar su cumplimiento; 

XV. Autorizar al personal, las licencias, los estímulos, recompensas y prestaciones que establezcan 
la legislación correspondiente, el Contrato Colectivo de Trabajo y demás disposiciones 
aplicables; 

XVI. Elaborar los programas técnico-administrativos de capacitación y actualización para el personal 
del Organismo; 

XVII. Ejecutar los programas de capacitación del personal del Organismo, en coordinación con la 
Dirección de Tecnologías de la Información, así como administrar, en su caso, los programas de 
becas y de servicio social del Organismo; 

XVIII. Autorizar los Manuales de Organización y de Procedimientos del Organismo, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XIX. Imponer a los trabajadores las sanciones por incumplimiento a sus obligaciones laborales de 
acuerdo con lo dispuesto en los ordenamientos aplicables, así como revocarlas cuando proceda 
conforme a lo dispuesto en tales ordenamientos; 

XX. Establecer y supervisar el programa interno de protección civil con el apoyo de las Áreas; 

XXI. Administrar los recursos materiales de uso general y servicios generales asignados al 
Organismo para la consecución de sus objetivos; 

XXII. Controlar y asegurar, durante el tiempo que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, 
los libros, registros auxiliares, información y documentos justificativos y comprobatorios de las 
operaciones presupuestales y financieras del Organismo; 

XXIII. Autorizar la asignación de los viáticos y pasajes, de conformidad con las normas establecidas 
para tales efectos; 

XXIV. Asegurar la actualización y registro de las tarifas de los servicios proporcionados por el 
Organismo, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXV. Supervisar los ingresos autogenerados por el Organismo; 

XXVI. Informar sistemáticamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre los datos 
financieros a través del Sistema Integral de Información; 

XXVII. Formular los programas anuales de obra pública, adquisiciones, servicios y arrendamiento de 
bienes muebles e inmuebles y supervisar su ejecución; 

XXVIII. Coordinar y asegurar la calidad y eficiencia de los servicios de vigilancia, intendencia, 
conservación y mantenimiento del inmueble, mobiliario y equipo, mensajería, jardinería, 
transporte y comedor que requiere el Organismo para su adecuado funcionamiento; 

XXIX. Establecer  los procesos de contratación para la adquisición de materiales y suministros, bienes 
muebles e inmuebles, y contratación de obras públicas y de servicios en general, incluyendo 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, que requiera el Organismo; 

XXX. Realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a los laudos y sanciones administrativas 
que impongan las autoridades laborales y el Órgano Interno de Control; 
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XXXI. Proponer al Director General, a través del Director General Adjunto de Administración, la 
suscripción de títulos de crédito; 

XXXII. Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y de Enajenación de Bienes Muebles; 

XXXIII. Llevar a cabo los procedimientos relativos a la adquisición, arrendamiento y contratación de 
bienes y servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma que requiera el 
Organismo, así como para la disposición final de bienes que no resulten útiles, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXXIV. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su 
competencia, así como aquellas que le confiera el Director General. 

CAPÍTULO X 

De las Facultades y Obligaciones de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

Artículo 31. El Director de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar al Organismo ante los Tribunales Federales y del fuero común y ante toda autoridad 
en los trámites jurisdiccionales, y cualquier otro asunto de carácter legal en que tenga interés e 
injerencia el Organismo, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras autoridades, 
con todos los derechos procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y morales 
mediante las acciones pertinentes, haciendo valer las defensas y oponiendo las excepciones 
procedentes de orden mercantil, civil, administrativo, laboral, fiscal, penal y constitucional, con 
las facultades generales que establece la normativa de la materia; 

II. Coordinar el análisis, estudio y, en su caso, dictamen de los anteproyectos y proyectos de 
iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, relacionadas con la materia archivística; 

III. Proporcionar opinión a las Áreas sobre los ordenamientos jurídicos aplicables, así como los 
criterios de interpretación administrativa y aplicación jurídica; 

IV. Emitir opinión sobre los instrumentos normativos internos, tales como acuerdos, convenios y 
contratos que se propongan celebrar con el Organismo y su modificación, cuando proceda; 

V. Apoyar a las áreas competentes en la revisión del Contrato Colectivo de Trabajo del Organismo; 

VI. Desahogar el procedimiento administrativo que refiere el artículo 33 de la Ley y someter a 
consideración del Director General el proyecto de dictamen; 

VII. Firmar en ausencia del Director General y del Director General Adjunto de Administración, los 
informes que dichos servidores públicos deban rendir ante la autoridad judicial, así como los 
recursos, demandas y promociones de término en procedimientos judiciales y contenciosos 
administrativos; 

VIII. Establecer las acciones que en materia jurídica lleva a cabo el Organismo, a fin de prevenir y 
atender posibles conflictos normativos; 

IX. Asesorar en materia jurídica al Director General, sobre las disposiciones jurídicas que normen el 
funcionamiento del Organismo; 

X. Solicitar a los servidores públicos de las Áreas, la documentación e información que requieran 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XI. Instruir y resolver los recursos administrativos que le corresponda conocer al Organismo, de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes, con excepción de aquellos que sean de la 
competencia de otras áreas; 

XII. Instruir los recursos de revisión que se interpongan en contra de actos o resoluciones de las 
Áreas y someter a consideración del superior jerárquico correspondiente los proyectos de 
resolución respectivos; 

XIII. Supervisar la instrumentación y dictaminar las actas administrativas que se levanten al personal 
del Organismo por violación a las disposiciones laborales aplicables, así como reconsiderar, en 
su caso, las resoluciones de cese que se hubieran emitido; 

XIV. Presentar ante el Ministerio Público competente las denuncias y querellas por hechos 
probablemente constitutivos de delito que conozca el Organismo, así como otorgar el perdón 
legal cuando proceda; 
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XV. Celebrar transacciones en materia judicial y comprometer asuntos en arbitraje; 

XVI. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, previa ratificación del Director General o del Director 
General Adjunto de Administración, y 

XVII. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su 
competencia, así como aquellas que le confiera el Director General. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL ORGANISMO 

CAPÍTULO I 

Del Consejo Académico Asesor 

Artículo 32. El Organismo contará con un Consejo Académico Asesor que le asesorará con los 
conocimientos desarrollados en las instituciones académicas especializadas en las disciplinas vinculadas con 
sus funciones, con el fin de alcanzar el mejor desarrollo de sus atribuciones. 

El Consejo Académico Asesor estará integrado por académicos y expertos destacados, de acuerdo con lo 
que disponga el Reglamento y los lineamientos que para tales efectos emita el Organismo. 

El Organismo fungirá como Secretario Técnica del Consejo Académico Asesor. 

Artículo 33. El Consejo Académico Asesor realizará una revisión anual del desempeño del Organismo, 
cuyo resultado expondrá ante el Órgano de Gobierno para ser tomado en cuenta junto con el dictamen 
presentado por los comisarios públicos. 

CAPÍTULO II 

Del Consejo Editorial 

Artículo 34. El Consejo Editorial es el órgano colegiado del Organismo, responsable de asesorar, 
proponer y analizar los asuntos relacionados con las publicaciones de carácter académico, que desarrolla el 
Organismo a través de su Dirección de Publicaciones y Difusión. 

Artículo 35. El Consejo Editorial realizará sus atribuciones bajo el espíritu que emana de la Política 
Editorial del Organismo y en apego a las Reglas de Operación del propio Consejo Editorial. 

El Consejo Editorial revisará los contenidos del Boletín Legajos del Organismo y podrá invitar a 
especialistas para coadyuvar en sus decisiones. 

CAPÍTULO III 

Del Comité Técnico Consultivo de Archivos del Ejecutivo Federal 

Artículo 36. El Comité Técnico Consultivo de Archivos del Ejecutivo Federal, se integrará de la siguiente 
manera: 

I. Un presidente, que será el Director General; 

II. Un pleno, formado por los representantes de cada dependencia y entidad de la Administración 
Pública Federal, y 

III. Un secretario técnico, quien será designado por el Director General, con nivel mínimo de director 
de área, quien acudirá con voz pero sin voto a las sesiones. 

Artículo 37. La organización y funcionamiento del Comité Técnico Consultivo de Archivos del Ejecutivo 
Federal se efectuará en los términos previstos en la Ley, su Reglamento y los lineamientos internos que al 
efecto emita. 

TÍTULO SEXTO 

DE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA Y DE CONTROL INTERNO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del Órgano de Vigilancia 

Artículo 38. El Organismo contará con un Órgano de Vigilancia integrado por un Comisario Público 
propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero 
sin voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Órgano de Gobierno, y tendrán las atribuciones que les 
otorgue la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, y las demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 
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Artículo 39. El Organismo contará con un Órgano Interno de Control, cuyo Titular será designado por la 
Secretaría de la Función Pública. En el ejercicio de sus facultades se auxiliará por los Titulares de las áreas 
de Auditoría, Quejas y Responsabilidades, en los términos del artículo 37, fracción XII, y Segundo transitorio 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 
Reglamento. 

El Órgano Interno de Control apoyará la función directiva mediante las acciones preventivas, así como la 
gestión administrativa, asegurando la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
financieros. 

Artículo 40. Los servidores públicos que integren el Órgano Interno de Control en el Organismo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, ejercerán sus facultades conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables, conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

TÍTULO SÉPTIMO 

SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Suplencias 

Artículo 41. En sus ausencias, el Director General será suplido por el Director General Adjunto de 
Administración. 

Los demás servidores públicos serán suplidos en sus ausencias por los servidores públicos inmediatos 
inferiores que de ellos dependan, en su respectiva competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Estatuto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Estatuto Orgánico del Organismo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012. 

TERCERO. Quedan sin efecto las disposiciones anteriores que contravengan lo dispuesto en este 
Estatuto. 

CUARTO. Las Reglas de Operación de los programas sustantivos y demás disposiciones administrativas 
vigentes a la entrada en vigor de este Estatuto, se continuarán aplicando, en lo que no se opongan al presente 
Instrumento, y en tanto se expiden las nuevas disposiciones. 

QUINTO. El presente Estatuto deberá ser inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados. 

SEXTO. Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan en lineamientos, acuerdos, reglas 
y demás disposiciones a las áreas o áreas que cambian de denominación o desaparecen por virtud del 
presente Estatuto, se entenderán hechas o conferidas a las unidades administrativas o áreas que 
correspondan conforme a lo establecido en el presente Acuerdo 

SÉPTIMO. El presente Estatuto fue aprobado por Acuerdo No. (R) OG-O-2-14-6.- en la Segunda Sesión 
Ordinaria del Órgano de Gobierno del Organismo, celebrada el 15 de julio de dos mil catorce.- Presidente 
Suplente, Lic. Faride Rodríguez Velasco, Titular de la Unidad para el Desarrollo Político y Fomento Cívico; 
Prosecretaria, Lic. Alba Alicia Mora Castellanos, Directora General Adjunta del Archivo General de la Nación; 
Miembros, Lic. Martín Hernández Roa, Director General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de 
Gobernación; Lic. Gerardo Moreno Resendiz, Director General Adjunto de Adquisiciones y Contratación de 
Servicios, de la  Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Dr. Francisco Burgoa Perea, Director General 
Adjunto de Promoción a la Historia del INEHRM, de la Secretaría de Educación Pública. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2012.- Hace constar lo anterior la Directora General del Archivo 
General de la Nación, María de las Mercedes de Vega Armijo, en ejercicio de la atribución que le confiere lo 
dispuesto por el Acuerdo (R) OG-O-2-14-6.- en la Segunda Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno del 
Archivo General de la Nación, celebrada el 15 de julio de dos mil catorce.- Rúbrica. 

(R.- 398336) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA  
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

ACUERDO por el que se aprueban las adecuaciones al Reglamento de las Comisiones Consultivas Regionales del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL REGLAMENTO DE LAS COMISIONES 
CONSULTIVAS REGIONALES DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10, fracción IV, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y el capítulo III, regla Octava, fracción III, inciso c), de las Reglas de 
Operación de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que las adecuaciones más recientes al Reglamento de las Comisiones Consultivas Regionales del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores fueron aprobadas mediante el 
Acuerdo número 1627, tomado en la sesión ordinaria número 105 de la H. Asamblea General del 
Infonavit, celebrada los días 25 y 30 de abril de 2013, las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de agosto de 2013. 

2. Que en la sesión ordinaria número 107, celebrada los días 7 y 8 de abril de 2014, la H. Asamblea 
General del Infonavit tomó el Acuerdo número 1722, mediante el cual se aprobaron las 
modificaciones al Reglamento de las Comisiones Consultivas Regionales del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Atento a lo anterior, la H. Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores expide el siguiente: ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL 
REGLAMENTO DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS REGIONALES DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS REGIONALES DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.- Introducción. 

El presente Reglamento define los principios de actuación de las Comisiones Consultivas Regionales 
(Comisiones) del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Instituto), su organización 
y funcionamiento y los deberes de sus miembros. 

Artículo 2.- Establecimiento. 

La Asamblea General del Instituto, a propuesta del Consejo de Administración, aprobará el 
establecimiento, funcionamiento e integración de las Comisiones, determinando su jurisdicción y la localidad 
en que haya de establecerse la sede de cada una de ellas, procurando que haya una Comisión por cada 
Delegación Regional. 

Igualmente, la Asamblea General resolverá sobre su modificación o supresión, de acuerdo con los 
estudios que al efecto le presente el Consejo de Administración. 

Capítulo II 

De los miembros 

Artículo 3.- Designación. 

El Consejo de Administración tendrá la facultad de designar a los miembros Propietarios y Suplentes de 
las Comisiones, de acuerdo a las propuestas de los Sectores. 

Los miembros de las Comisiones durarán en su cargo un máximo de seis años. 

El Director General, los Directores Sectoriales o miembros de los demás Órganos del Instituto, no podrán 
serlo de las Comisiones. 

El Director General y los Directores Sectoriales podrán asistir a las sesiones de las Comisiones con voz, 
pero sin voto, cuando lo consideren necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto. 
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Artículo 4.- Perfil. 

Los miembros Propietarios y Suplentes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Honradez: No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito patrimonial o intencional 
que haya ameritado pena corporal; 

II. Integridad y responsabilidad: Deben ser reconocidos por su ética e integridad en su 
comportamiento personal y profesional. No estar inhabilitado para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema financiero 
mexicano, así como no haber sido declarado como quebrado o concursado; 

III. Confiabilidad: Ser persona de reconocido prestigio y tener buenas relaciones con los Sectores de 
los Trabajadores, Empresarial o Gubernamental, según sea el caso, y 

IV. Ser líderes de opinión representativos del Sector. 

Artículo 5.- Remoción. 

Los miembros de las Comisiones serán removidos o ratificados en el cargo cuando haya transcurrido el 
período para el que fueron nombrados o cuando lo decida el Consejo de Administración, a petición de la 
representación que propuso su nombramiento, por conducto de las Direcciones Sectoriales y a través del 
Director General. 

En tanto se reúna el Consejo de Administración, los miembros de las Comisiones cuya remoción se haya 
solicitado, quedarán de inmediato suspendidos de sus funciones y el Suplente tomará las funciones 
del Propietario. 

Artículo 6.- Deberes de los miembros. 

El Comisionado desempeñará su cargo con la diligencia necesaria para la consecución del objeto del 
Instituto, siempre dirigido en beneficio de los trabajadores con eficiencia. 

Queda particularmente obligado a: 

I. Cumplir con fidelidad el objeto del Instituto; 

II. Cumplir con lealtad su misión para alcanzar los objetivos del Instituto; 

III. Cumplir y promover el cumplimiento del Código de Ética del Instituto; 

IV. Dedicar con continuidad el tiempo y esfuerzo necesarios para dar seguimiento a los asuntos que se 
le sometan, para lo cual deberá recabar la información necesaria y solicitar la colaboración y apoyo 
que considere oportunos; 

V. Velar en todo momento, porque las actividades del Instituto se realicen con apego a las 
disposiciones legales aplicables, así como con la normatividad interna del Instituto; 

VI. Participar activamente en la Comisión; informarse y expresar su opinión, a fin de que su criterio 
contribuya a la mejor toma de decisiones; 

VII. Hacer uso responsable de la información que se reciba para las deliberaciones de la Comisión de 
la que forme parte, atendiendo en todo momento a la clasificación que se le haya otorgado de 
conformidad con la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información aprobada 
por la Asamblea General; 

VIII. En cualquier asunto en donde tuviere o conociere de un posible conflicto de intereses, personal, o 
de alguno de los demás miembros de las Comisiones, deberá manifestarlo y, en el que tuviere el 
conflicto, abstenerse de toda intervención. Igualmente, deberá abstenerse de promover o participar, 
a título personal, en la atención de solicitudes, planteamientos o recursos que cualquier tercero 
promueva ante el Instituto, y 

IX. Asistir a los cursos o talleres de actualización programados por el Instituto. 

Artículo 7.- Retribución. 

Los miembros de las Comisiones tendrán derecho a obtener la retribución económica, que se fije por el 
Consejo de Administración, la cual podrá ser en monetario o en especie. 
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Capítulo III 

De la integración y estructura 

Artículo 8.- Integración. 

Las Comisiones se integrarán en forma tripartita con nueve miembros Propietarios, tres por cada Sector, 
con sus respectivos Suplentes, que serán nombrados por el Consejo de Administración, cada uno a 
propuesta, respectivamente, de los representantes del Gobierno, de los Trabajadores y de los Patrones. 

Artículo 9.- Presidente. 

La Presidencia en cada sesión de la Comisión corresponderá en forma rotativa, a cada uno de los 
miembros de cada representación y dentro de ésta en orden alfabético. 

Si por alguna circunstancia el presidente de la sesión se encuentra ausente, presidirá su Suplente en 
funciones, y en ausencia de éste, presidirá el Propietario de la misma representación que ocupe el siguiente 
lugar en orden alfabético. 

El Presidente tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Convocar a sesión ordinaria, por conducto del Secretario Técnico; 

II. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones; 

III. Autorizar la presencia de funcionarios del Instituto en la sesión para el desahogo de asuntos; 

IV. Consultar si los puntos del orden del día están lo suficientemente discutidos y, en su caso, proceder 
a pedir la votación de cada uno de los asuntos, y 

V. En general, ejercitar las necesarias para el mejor desarrollo de la sesión. 

Artículo 10.- Secretario de la Comisión y Secretario Técnico. 

Actuará como Secretario de la Comisión, el miembro que sea nombrado por la Comisión Consultiva 
Regional, durante un año en forma rotativa, correspondiendo el primer turno al Sector Gubernamental, el 
segundo al Sector de los Trabajadores y el tercero al Sector Patronal. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Secretario de la Comisión será apoyado por un Secretario 
Técnico, el cual será nombrado por el Secretario General de una terna que presente el Delegado Regional y 
con quien guardará una dependencia funcional, que asegure el cumplimiento de las tareas que este 
Reglamento establece. 

A. El Secretario de la Comisión, apoyado por el Secretario Técnico, tendrá las siguientes 
responsabilidades: 

I. Elaborar el orden del día de los asuntos que serán tratados en la sesión; 

II. Asegurar el envío, al menos con ocho días naturales de anticipación, de la convocatoria y el orden 
del día de cada sesión a los miembros de la Comisión; 

III. Verificar el quórum; 

IV. Someter a la aprobación de la Comisión el orden del día de la sesión, procediendo, en su caso, a 
dar lectura a dicho orden del día; 

V. Someter a la aprobación de la Comisión el acta de la sesión anterior, procediendo, en su caso, a 
darle lectura; 

VI. Recabar las votaciones y, en su caso, los acuerdos tomados en el desarrollo de la sesión; 

VII. Auxiliar al Presidente durante el desarrollo de las sesiones; 

VIII. Formular y despachar los acuerdos que tome la Comisión, bajo su firma y la del Presidente; 

IX. Levantar las actas de las sesiones y consignarlas, bajo la firma del Presidente de la Comisión y 
la propia; 

X. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por la Comisión, y 

XI. Las demás que la Comisión le señale. 

B. El Secretario Técnico tendrá las siguientes responsabilidades: 

I. Auxiliar al Secretario de la Comisión en la elaboración del orden del día de los asuntos que serán 
tratados en la sesión; 



Lunes 6 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

II. Enviar al menos con ocho días naturales de anticipación, la convocatoria y orden del día de cada 
sesión a los miembros de la Comisión, por medio del sistema correspondiente, anexando copia de 
los documentos que deban conocer en la sesión respectiva; 

III. Registrar el quórum; 

IV. Registrar las votaciones; 

V. Auxiliar al Secretario de la Comisión durante el desarrollo de las sesiones; 

VI. Registrar en el sistema correspondiente dentro de los tres días hábiles posteriores a que se 
celebren las sesiones, tanto las actas, como los acuerdos, observaciones o recomendaciones y 
darles seguimiento hasta su cumplimiento; 

VII. Enviar el informe bimestral de asistencia de los miembros de la Comisión, a las Direcciones 
Sectoriales y Sector Gobierno que corresponda, así como a la Secretaría General, para enterarlos 
del grado de participación de sus representantes en cada sesión; 

VIII. Enviar a la Secretaría General el calendario anual de sesiones del año siguiente, a más tardar en la 
primera quincena del mes de diciembre, y cada vez que sufran modificaciones en las fechas 
programadas; 

IX. Actualizar el sistema correspondiente, con las sustituciones o nombramientos que autorice el 
Consejo de Administración, así como tener al día el directorio de miembros de la Comisión; 

X. Custodiar los archivos de la Comisión, y 

XI. Reportar la Agenda Estratégica acordada por la Comisión Consultiva Regional, así como su avance 
en cada una de las sesiones que realicen las Comisiones. 

Capítulo IV 

Del funcionamiento 

Artículo 11.- Sesiones. 

Las Comisiones sesionarán en forma ordinaria por lo menos una vez cada dos meses, en el lugar, fecha y 
hora establecido en el calendario anual aprobado en la última sesión del año anterior. 

En caso de que las Comisiones no sesionen con la periodicidad establecida, cualquiera de sus miembros 
Propietarios o el Secretario de la Comisión deberá notificarlo a las Direcciones Sectoriales y a la Secretaría 
General, para que éstas acuerden las medidas que procedan. 

Las sesiones se celebrarán en la sede de la Delegación Regional o en el lugar que para tal efecto señale 
la propia Comisión. 

El titular de la Delegación Regional deberá asistir a las sesiones de las Comisiones de su jurisdicción, en 
su caso, con voz pero sin voto. 

Podrán asistir otras personas como invitados por la Comisión, con voz pero sin voto, para el desahogo de 
alguno de los puntos del orden del día, cuando la propia Comisión así lo autorice. 

Los miembros de la Comisión podrán solicitar la incorporación de asuntos en el orden del día por lo menos 
con cinco días de anticipación a la fecha programada para la reunión. 

Cuando existan asuntos que por su importancia lo ameriten, la Comisión podrá celebrar sesiones 
extraordinarias. A ellas convocará el Presidente en turno, a través del Secretario de la Comisión, quien se 
auxiliará del Secretario Técnico, por acuerdo de la propia Comisión o dos de sus miembros de cuando menos 
dos de las representaciones que integran la Comisión. 

En las sesiones extraordinarias no se tratarán asuntos generales. 

El Delegado o Representante de la Dirección General se cerciorará del adecuado funcionamiento de las 
Comisiones Consultivas Regionales y atenderá, en todo momento, las recomendaciones de los Sectores. 

Artículo 12.- Quórum. 

Las Comisiones legalmente convocadas podrán sesionar con la asistencia mínima de tres miembros 
Propietarios o Suplentes en funciones, siempre y cuando se cuente con la representación de los Sectores de 
los Trabajadores, Patronal y Gobierno. 

Cualquier miembro de la Comisión podrá solicitar al Presidente que se suspenda o levante la sesión por 
falta del quórum exigido. 

En caso de no cumplirse el quórum se declarará cancelada la sesión. 
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Artículo 13.- Desarrollo de las sesiones. 

En las sesiones de las Comisiones se tratarán los asuntos en el orden siguiente: 

I. Confirmar al Presidente de la sesión de conformidad con el rol que corresponda al Sector que 
presida la misma; 

II. Verificación del quórum por el Secretario de la Comisión; 

III. Consideración y aprobación, en su caso, del orden del día; 

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; 

V. Discusión y aprobación, en su caso, de los asuntos comprendidos en el orden del día. Entre los 
puntos a agotar en el orden del día estarán: 

a. Informe ejecutivo de gestión del Delegado Regional. 

b. Revisión y seguimiento de la agenda estratégica de la Comisión. 

c. Seguimiento de acuerdos de la Comisión. 

d. Asuntos relevantes. 

e. Intervención de invitados especiales, en su caso; y 

VI. Designación del Presidente de la Comisión para la siguiente sesión. 

Artículo 14.- Votaciones. 

Cada uno de los miembros Propietarios o Suplentes en funciones de la Comisión tendrá un voto y los 
acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. 

Las votaciones serán siempre nominales y por orden alfabético de los miembros de la Comisión. 

Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados en la Comisión se harán constar en acta, así como el 
hecho de que algún integrante se haya abstenido de participar en algún asunto, por encontrarse en conflicto 
de intereses o estar en contra del mismo, y se turnará la información correspondiente a cada miembro de 
la Comisión. 

En caso de empate el voto se diferirá a la siguiente sesión. En caso de persistir el empate en las 
votaciones, el asunto se hará del conocimiento del Consejo de Administración para ser considerado dentro del 
orden del día de la sesión inmediata siguiente del Consejo. 

Artículo 15.- Funciones. 

Las Comisiones tendrán las siguientes funciones: 

I. Atender las solicitudes de información que formulen los Órganos Colegiados, el Director General o 
las Direcciones Sectoriales; 

II. Formular recomendaciones y quejas sobre el desempeño en la operación de la Delegación 
Regional al Consejo de Administración por medio de la Secretaría General; 

III. Dar seguimiento al cumplimiento de los convenios firmados con las autoridades estatales 
y municipales; 

IV. Ser portavoz de la Delegación Regional correspondiente ante los Sectores representados y ante las 
autoridades Estatales y Municipales; 

V. Apoyar a las Delegaciones Regionales ante las autoridades locales y federales para que las 
viviendas cuenten con la infraestructura y el equipamiento urbano indispensables para la dotación 
de servicios públicos necesarios para una vivienda digna; 

VI. Realizar gestiones ante las autoridades municipales y estatales para que exista suficiente reserva 
territorial en los estados para los programas de vivienda; 

VII. Apoyar a las Delegaciones Regionales en las gestiones para la desregulación y desgravación de 
trámites y permisos en materia de vivienda para el debido cumplimiento de los programas; 

VIII. Coadyuvar en la formulación y cumplimiento de los Planes de Desarrollo Urbano ante autoridades 
estatales y municipales; 
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IX. Incentivar a los municipios para que tengan una participación más activa en el desarrollo de los 
programas estratégicos de vivienda; 

X. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas de crédito asignadas, preferentemente para los 
trabajadores de menores ingresos; 

XI. Apoyar al titular de la Delegación Regional de su jurisdicción en las gestiones que realice ante las 
diversas autoridades estatales, municipales y federales para el debido cumplimiento de los 
Programas Institucionales; 

XII. Promover, conjuntamente con el Delegado Regional, la celebración de eventos para que los 
derechohabientes conozcan plenamente los productos que ofrece el Instituto, a efecto de que 
seleccionen libremente, el que más se acomode a sus necesidades y posibilidades; 

XIII. Atender consultas específicas sobre circunstancias sociales o ambientales del estado y 
comunidades; 

XIV. Generar recomendaciones a la Administración para la integración del proceso de planeación 
regional al proceso de planeación Institucional, así como respecto de los proyectos habitacionales 
en sus respectivas regiones; 

XV. Dar seguimiento a los programas y acciones considerados en la planeación regional promovida por 
el Instituto; 

XVI. Elaborar una Agenda Estratégica, definir las acciones para impulsarla, y enviarla al Consejo de 
Administración y a la Comisión de Vigilancia para su conocimiento; 

XVII. Informar semestralmente a la Comisión de Vigilancia sobre los alcances y resultados obtenidos de 
las acciones impulsadas; 

XVIII. Promover e incentivar la coordinación y colaboración con distintos actores para la formulación e 
implementación de proyectos enfocados al desarrollo de comunidades urbanas sustentables, 
organización vecinal, administración y conservación de bienes inmuebles y de equipamiento 
urbano, crecimiento del valor patrimonial de las viviendas, y mejores prácticas de convivencia social 
y comunitaria, y 

XIX. Las demás a que se refiere la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, necesarias para el cumplimiento de los fines del Instituto, y que no se encuentren 
encomendadas a otro Órgano. 

Capítulo V 

De la difusión 

Artículo 16.- Difusión. 

El Director General del Instituto adoptará las medidas pertinentes para asegurar la difusión de este 
Reglamento entre los integrantes de las Comisiones y público en general, mismo que estará disponible en la 
página de las Comisiones en el sitio Internet del Instituto. 

Los miembros de las Comisiones tienen la obligación de conocer, cumplir y hacer cumplir el 
presente Reglamento. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento abroga el aprobado mediante Acuerdo número 1627, 
tomado en la sesión ordinaria número 105 de la H. Asamblea General del Infonavit, celebrada los días 25 y 30 
de abril de 2013, las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de agosto de dos mil catorce, en 
cumplimiento al Acuerdo número 1722, tomado en la sesión ordinaria número 107 de la H. Asamblea General 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Atentamente, 

El Secretario General, Héctor Franco Rey.- Rúbrica.- El Prosecretario, Javier Delgado Parra.- Rúbrica. 

(R.- 398350) 
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ACUERDO por el que se aprueban las adecuaciones al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10, fracción IV, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y el Capítulo III, Regla Octava, fracción III, inciso c), de las Reglas de 
Operación de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que las adecuaciones más recientes al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores fueron aprobadas mediante el Acuerdo número 1625, tomado en la 
sesión ordinaria número 105 de la H. Asamblea General del Infonavit, celebrada los días 25 y 30 de 
abril de 2013, las cuales fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto  
de 2013. 

2. Que en la sesión ordinaria número 107, celebrada los días 7 y 8 de abril de 2014, la H. Asamblea 
General del Infonavit tomó el Acuerdo número 1721, mediante el cual se aprobaron las 
modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para  
los Trabajadores. 

3. Que es necesario constituir las reglas a las que se sujeta la operación del Instituto, con el propósito 
de establecer los preceptos que se consideran indispensables para normar su funcionamiento 
administrativo. 

Atento a lo anterior, la H. Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores expide el siguiente: ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES AL 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, para quedar como sigue: 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA  
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

Es el ordenamiento jurídico que establece, de manera general, las responsabilidades y funciones de la 
Dirección General, de las Direcciones Sectoriales y del personal directivo del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit). 

Título I 

De la Dirección General 

ARTÍCULO 1. El Director General, como autoridad ejecutiva del Infonavit, tendrá las siguientes facultades 
y funciones: 

I. Representar legalmente al Infonavit con todas las facultades que corresponden a los mandatarios 
generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, y las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la Ley, en los términos de los tres primeros párrafos del 
artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal. Estas facultades las ejercerá en la forma que 
acuerde el Consejo de Administración. 

 El Director General podrá delegar la representación, incluyendo la facultad expresa para conciliar 
ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como otorgar y revocar poderes generales o 
especiales. 

 El Director General podrá suscribir instrumentos jurídicos con instituciones o entidades del sector 
público o privado con la finalidad de cumplir con los objetivos del Infonavit; 

II. Ejercer las facultades y atribuciones que corresponden al Infonavit, en su carácter de organismo 
fiscal autónomo, conforme a lo señalado en los artículos 23 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Ley del Infonavit); 

III. Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo de Administración, con voz, pero  
sin voto; 
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IV. Asistir a las sesiones de los otros Órganos Colegiados del Infonavit, con voz, pero sin voto, cuando 
lo considere necesario para el cumplimiento de los fines del Infonavit; 

V. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y los del Consejo de Administración; 

VI. Presentar anualmente al Consejo de Administración, dentro de los dos primeros meses del año 
siguiente, los estados financieros y el informe de actividades del ejercicio anterior; 

VII. Presentar al Consejo de Administración, a más tardar el último día de octubre de cada año, los 
presupuestos de ingresos y egresos y de gastos de administración, operación y vigilancia, el plan 
financiero a cinco años y sus actualizaciones, así como los programas de labores y de 
financiamientos para el año siguiente y, en su caso, las modificaciones necesarias a este Estatuto 
Orgánico; 

VIII. Presentar a la consideración del Consejo de Administración, un informe mensual sobre las 
actividades del Infonavit; 

IX. Presentar al Consejo de Administración, para su consideración y, en su caso, aprobación, los 
programas de crédito a que se refiere la fracción II del artículo 42 de la Ley del Infonavit; 

X. Proponer al Consejo de Administración las estrategias y líneas generales de acción del Infonavit; 

XI. Proponer al Consejo de Administración las políticas necesarias para la operación del Infonavit; 

XII. Asegurar que existan los sistemas y mecanismos necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
del Infonavit; 

XIII. Proponer al Consejo de Administración los nombramientos del personal directivo y de los 
Delegados Regionales del Infonavit; 

XIV. Dirigir las actividades de la Administración del Infonavit; 

XV. Nombrar y remover al personal del Infonavit, señalando sus funciones y remuneraciones, con 
sujeción a las leyes, presupuestos, tabuladores y, en su caso, del Contrato Colectivo de Trabajo; 

XVI. Efectuar la readscripción de las unidades administrativas y del personal del Infonavit; 

XVII. Resolver los casos de duda que se presenten con motivo de la interpretación o aplicación del 
presente Estatuto, así como los casos no previstos en el mismo; 

XVIII. Establecer la integración de los Comités Internos con carácter temporal o permanente para el mejor 
cumplimiento de los fines del Infonavit; 

XIX. Elaborar las bases para el establecimiento, organización y funcionamiento de un sistema 
permanente de profesionalización y desarrollo de los trabajadores del Infonavit; 

XX. Después de ser aprobado por la Asamblea General, enviar al Congreso de la Unión, durante el mes 
de octubre de cada año, un informe sobre la situación financiera, patrimonial y operativa que 
guarda el Infonavit; 

XXI. Establecer las políticas de comunicación institucional, desarrollar campañas de difusión y actuar 
como enlace con los medios masivos de comunicación; 

XXII. Establecer y dirigir los medios para evaluar la percepción de la sociedad respecto de los servicios 
que proporciona el Infonavit; 

XXIII. Conocer y alinear los esfuerzos que, para conocer las necesidades de los usuarios, realicen todas 
las áreas; 

XXIV. Instruir la coordinación de los eventos institucionales; 

XXV. Realizar evaluaciones periódicas de la operación de las Delegaciones Regionales, en el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, y 

XXVI. Las demás que le señalen la Ley del Infonavit y sus disposiciones reglamentarias o que le sean 
encomendadas por el Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 2. La Dirección General dispondrá de asesoría y del personal técnico y administrativo que 
requiera, para la atención de los asuntos de su competencia, conforme a los presupuestos y tabuladores 
aprobados. 
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ARTÍCULO 3. El personal directivo del Infonavit serán los titulares de la Secretaría General; de la 
Contraloría Interna; y de las Subdirecciones Generales: de Administración de Cartera, de Administración de 
Personas, de Canales de Servicio, de Crédito, de Delegaciones, Jurídica, de Planeación y Finanzas,  
de Recaudación Fiscal, de Sustentabilidad y Técnica, de Tecnologías; y de la Coordinación General de 
Riesgos. 

ARTÍCULO 4. Con el fin de dar cumplimiento a los objetivos del Infonavit, el Director General podrá hacer 
ajustes temporales a las funciones y responsabilidades del personal directivo, informando al Consejo de 
Administración. 

ARTÍCULO 5. En las ausencias temporales del Director General, ejercerá las facultades que le 
corresponden a éste, el funcionario que designe el propio Director General. 

Título II 

De las Direcciones Sectoriales 

ARTÍCULO 6. Las Direcciones Sectoriales constituyen el enlace entre el sector que representan y el 
Director General; para el efecto de cumplir y desarrollar la función de enlace que les otorga la Ley del 
Infonavit, los Directores Sectoriales tendrán las siguientes facultades y funciones: 

I. Asistir a las sesiones de la Asamblea General, con voz, pero sin voto; 

II. Asistir a las sesiones del Consejo de Administración y de la Comisión de Vigilancia, con voz, pero 
sin voto; 

III. Asistir a las sesiones de los otros Órganos Colegiados del Infonavit, con voz, pero sin voto, cuando 
lo consideren necesario para el cumplimiento de los fines del Infonavit, relacionados con su 
competencia; 

IV. Solicitar la incorporación de asuntos en el orden del día de las sesiones de la Asamblea General, 
del Consejo de Administración, de la Comisión de Vigilancia, del Comité de Auditoría, del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información, de la Comisión de Inconformidades y de las 
Comisiones Consultivas Regionales, por conducto del Director General; 

V. Coordinar el nombramiento y funcionamiento de los miembros de la Asamblea General, del 
Consejo de Administración, de la Comisión de Vigilancia, del Comité de Auditoría, del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información, de la Comisión de Inconformidades y de las Comisiones 
Consultivas Regionales, en lo referente al sector que representan; 

VI. Plantear las políticas y criterios del sector que representan al Director General, para coadyuvar a la 
mejor realización de los objetivos del Infonavit; 

VII. Coordinar y recopilar las opiniones, sugerencias, políticas y criterios de su sector y propiciar su 
enlace adecuado con el Infonavit; 

VIII. Ser órgano de enlace de las organizaciones respectivas y la Dirección General, para la 
participación de ésta en reuniones de trabajo e informativas en materia de vivienda, y 

IX. En general, todas aquellas cuestiones necesarias y relativas al debido cumplimiento de los fines del 
Infonavit, relacionadas con su competencia. 

ARTÍCULO 7. Las Direcciones Sectoriales dispondrán de autonomía de gestión, contratación de asesoría 
y del personal técnico y administrativo, conforme a los presupuestos y tabuladores aprobados para el 
Infonavit. 

Título III 

De la Secretaría General, De la Contraloría Interna, De las Subdirecciones Generales y De la 
Coordinación General de Riesgos 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 8. La Dirección General conducirá las actividades de la Secretaría General, de la Contraloría 
Interna, de las Subdirecciones Generales y de la Coordinación General de Riesgos, de conformidad con el 
presente Estatuto. 
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Independientemente de las facultades y funciones específicas de cada una de las áreas señaladas, éstas 
tendrán las siguientes de carácter general, en el ámbito de su competencia: 

I. Representar legalmente al Infonavit; 

II. Programar, organizar, dirigir y evaluar el desempeño de las labores de su competencia; 

III. Elaborar, formalizar y mantener actualizada la documentación de los modelos de operación, 
políticas y procedimientos, responsabilidad de su área, buscando operar bajo estándares de 
excelencia en el servicio y calidad, basados en los lineamientos emitidos en esta materia; 

IV. Difundir y vigilar el cumplimiento de la normatividad institucional; 

V. Coordinar sus actividades con las diversas áreas del Infonavit, así como con instituciones públicas, 
privadas o sociales; 

VI. Implementar, aplicar y mantener el Sistema de Control Interno en la operación de los procesos, así 
como lo que corresponda a los proveedores y prestadores de servicios, en el ámbito de su 
competencia; 

VII. Planear, evaluar y controlar el funcionamiento de las unidades que le sean adscritas por el Director 
General; 

VIII. Promover el desarrollo de su personal; 

IX. Formular y emitir opiniones e informes; 

X. Certificar copias de los documentos originales que obren en sus archivos; 

XI. Conservar el catálogo de sanciones procedentes a funcionarios, empleados, proveedores y 
prestadores de servicios; 

XII. Ejecutar las sanciones procedentes, cuando se deban imponer a sus proveedores y prestadores de 
servicios; 

XIII. Ser responsables de la información generada en la operación de los procesos del área, con apego 
a la normativa emitida para esta materia, y 

XIV. Las demás que le señalen las disposiciones normativas institucionales y, en general, todas aquéllas 
relativas al cumplimiento de los objetivos del Infonavit, que sean afines con las fracciones que 
anteceden y que les encomiende el Director General. 

ARTÍCULO 9. La Secretaría General, la Contraloría Interna, las Subdirecciones Generales y la 
Coordinación General de Riesgos de conformidad con el presente Estatuto, contarán con las unidades 
administrativas necesarias para la realización de las funciones encomendadas en este Estatuto, cumpliendo 
con los presupuestos y tabuladores aprobados. 

ARTÍCULO 10. En las ausencias temporales del Secretario General, del Contralor Interno, del 
Coordinador General de Riesgos temporales del Secretario General, del Contralor Interno, de los 
Subdirectores Generales y del titular de la Coordinación General de Riesgos ejercerán las facultades y 
funciones que les corresponden los funcionarios que de ellos dependan, en los asuntos de su respectiva 
competencia. 

Capítulo II 

De la Secretaría General 

ARTÍCULO 11. La Secretaría General tendrá las siguientes facultades y funciones, respecto a los Órganos 
del Infonavit: 

I. Fungir como unidad de apoyo a los Órganos Colegiados; 

II. Tener a su cargo las Secretarías de la Asamblea General, del Consejo de Administración, de la 
Comisión de Vigilancia, del Comité de Auditoría y del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información, así como de todos aquellos Comités, Comisiones y Subcomisiones que se deriven de 
éstos; y convocar a los integrantes de dichos órganos, así como, de la Comisión  
de Inconformidades y las Direcciones Sectoriales a sus respectivas sesiones y reuniones; 
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III. Representar legalmente a los Órganos Colegiados para efectos de rendir los informes previo y 
justificado que en materia de amparo les sean requeridos por la autoridad judicial, cuando algún 
Órgano Colegiado sea señalado como autoridad responsable o intervenir cuando alguno de éstos 
tenga el carácter de tercero perjudicado en los juicios de amparo; 

IV. Establecer comunicación permanente con las Direcciones Sectoriales; 

V. Fungir como unidad de enlace entre la Dirección General y las Comisiones Consultivas Regionales; 

VI. Coordinar las funciones de la Unidad de Enlace en materia de transparencia y de la Secretaría de 
la Comisión de Inconformidades, en los términos de la normatividad aplicable; 

VII. Coordinar las relaciones institucionales con el Poder Legislativo e instituciones académicas, a 
efecto de propiciar acuerdos que deriven en el mejor cumplimiento de la labor del Infonavit; 

VIII. Dar seguimiento a las recomendaciones, resoluciones y acuerdos dictados en las sesiones de los 
Órganos Colegiados; y 

IX. Controlar y conservar en documento original y formato electrónico los libros de actas y acuerdos de 
los Órganos Colegiados. 

ARTÍCULO 12. En cuanto al Código de Ética y sus actualizaciones, la Secretaría General deberá 
establecer los mecanismos para difundirlo a los integrantes de los Órganos Colegiados. 

ARTÍCULO 13. Para efectos de lo establecido en este capítulo, el Secretario General se auxiliará o será 
asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia por el Prosecretario, quien podrá 
ejercer las facultades a que se refiere el artículo 11, así como la representación legal de los Órganos 
Colegiados. 

Capítulo III 

De la Contraloría Interna 

ARTÍCULO 14. Respecto a la implantación y cumplimiento del Sistema de Control Interno, tendrá las 
siguientes facultades y funciones: 

I. Difundir los objetivos y lineamientos del Sistema de Control Interno al personal del Infonavit; 

II. Previa autorización de la Dirección General, proponer a la consideración del Comité de Auditoría 
para aprobación del Consejo de Administración, las actualizaciones a los Lineamientos Generales 
en materia de Control Interno que el Infonavit requiera para su adecuado funcionamiento, por lo 
menos una vez al año; 

III. Verificar que los modelos, políticas y procedimientos de operación elaborados por las áreas 
responsables, cumplan con los aspectos y lineamientos de control interno aprobados por el 
Consejo de Administración y gestionar la aprobación del Comité de Auditoría en la parte relativa a 
políticas y procedimientos en materia de control interno, previa autorización de la Dirección 
General; 

IV. Diseñar y establecer programas de verificación y autocontrol sobre el cumplimiento del Sistema de 
Control Interno, para su aplicación en los niveles estratégico, directivo y operativo, sobre todo en 
los procesos con mayor exposición al riesgo; 

V. En el caso de desviaciones o incumplimientos a la normatividad, investigar y, en su caso, instruir a 
las áreas responsables las medidas preventivas, correctivas y sanciones a que hubiere lugar, de 
conformidad con los ordenamientos correspondientes y asegurarse de su aplicación; 

VI. Contar con un registro permanentemente actualizado de los objetivos del Sistema de Control 
Interno, de los lineamientos para su implantación, así como de los manuales que se consideren 
relevantes para la operación acorde al objeto del Infonavit; 

VII. Proveer al menos dos veces al año un reporte de su gestión, a la Dirección General y al Comité de 
Auditoría, y 

VIII. Administrar y contratar, en el ámbito de su competencia, asesores externos para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 
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ARTÍCULO 15. Respecto al diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles tendrá las 
facultades y funciones siguientes: 

I. Evaluar, definir, proponer y verificar los controles e indicadores relacionados a los riesgos a los que 
se encuentra expuesto el Infonavit, principalmente aquéllos inherentes a la información financiera, 
para que ésta sea útil, íntegra, confiable y oportuna para la toma de decisiones; 

II. Evaluar, definir, proponer y verificar los controles e indicadores relacionados a los riesgos a los que 
se encuentra expuesto el Infonavit, principalmente aquéllos operacionales y tecnológicos, 
detectados por las áreas responsables o que resulten de algún hallazgo derivado de verificaciones 
o denuncias; 

III. Dar seguimiento a la atención de hallazgos, planes de mitigación e implantación de controles 
relacionados a los riesgos a los que se encuentra expuesto el Infonavit, principalmente aquéllos 
relativos a la información financiera, riesgos operacionales y tecnológicos, y 

IV. Evaluar y verificar que los procesos de conciliación entre los sistemas de operación y contables 
sean adecuados. 

ARTÍCULO 16. Respecto a las declaraciones patrimoniales de los funcionarios del Infonavit, previa 
autorización del Comité de Auditoría, podrá consultar los expedientes o información contenida en el sistema 
que administra las declaraciones patrimoniales, a fin de continuar con las investigaciones que esté llevando a 
cabo. 

ARTÍCULO 17. Respecto a la atención de infracciones, deberá llevar a cabo las acciones conducentes a 
fin de determinar las sanciones que en su caso correspondan, así como proponer las medidas necesarias 
para evitar la comisión de infracciones. 

Se entenderá como infracción a la conducta atribuible a personal del Instituto que incumpla con lo previsto 
en el Código de Ética y/o normatividad institucional. 

En lo referente a las denuncias, podrá coordinarse con la Subdirección General Jurídica en la 
investigación de las mismas. 

En cuanto a las quejas, deberá vigilar su atención oportuna por parte de las áreas, como emitir 
recomendaciones y proponer acciones de mejora. 

Para tal efecto, las áreas que conforman el Instituto deberán presentar un informe periódico a la 
Contraloría Interna sobre la atención de las quejas. 

ARTÍCULO 18. Respecto al análisis de operaciones, tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Investigar desviaciones o incumplimientos a la normativa institucional, así como los indicios de 
conductas indeseables o malas prácticas en las operaciones institucionales en las que interviene 
personal del Infonavit o externos, y 

II. Promover mejoras en procesos, sistemas y normas con el fin de evitar la recurrencia de 
operaciones irregulares, conductas indeseables o malas prácticas. 

ARTÍCULO 19. Respecto al Código de Ética tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Atender consultas y emitir criterios para la interpretación del Código de Ética, y 

II. Previa autorización de la Dirección General, proponer a la consideración de la Comisión de 
Vigilancia para aprobación de la Asamblea General, las actualizaciones del Código de Ética que el 
Infonavit requiera para su adecuado funcionamiento. 

Capítulo IV 

De la Subdirección General de Administración de Cartera 

ARTÍCULO 20. Respecto a la administración y recuperación del crédito, sus facultades y funciones son: 

I. Planear, diseñar e instrumentar estrategias para la adecuada administración del portafolio 
hipotecario y del cobro de éste; 

II. Diseñar, ofrecer, instrumentar y monitorear soluciones de cobranza individuales o a la medida de 
las posibilidades y situación particular de cada acreditado, siempre y cuando éstas impliquen una 
recuperación que considere la situación real de la cartera; 
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III. Diseñar e instrumentar la cobranza social, a través de programas de facilidades de pago a los 
acreditados; 

IV. Establecer e instrumentar programas de abatimiento de cartera vencida y de recuperación para 
acreditados; 

V. Establecer mecanismos para la recuperación extrajudicial, vía justicia alternativa e incluso judicial; 

VI. Analizar y determinar el nivel de riesgo y no pago por tipo de cartera, estableciendo las estrategias 
por canal, por perfil de acreditado y problemática social; 

VII. Instrumentar mecanismos de control por los diferentes esquemas de recuperación de cartera; 

VIII. Emitir periódicamente estados de cuenta, impresos o de forma electrónica para el cobro de los 
créditos, así como la información a los acreditados sobre la situación de su crédito; 

IX. Establecer los mecanismos de custodia de los expedientes de crédito; 

X. Normar la liberación de los gravámenes constituidos por el otorgamiento de los créditos, y 

XI. Ejecutar las acciones pertinentes o gestionar las autorizaciones requeridas para la segregación y 
castigo de los créditos, que por sus características, no cuenten con los elementos suficientes para 
gestionar un juicio hipotecario ordinario, o bien, que por su alta precariedad social resultaría 
inequitativa la ejecución de las garantías hipotecarias. 

ARTÍCULO 21. Respecto a la unidad de solución social, sus facultades y funciones son: 

I. Diseñar, ofrecer, instrumentar y monitorear soluciones inmobiliarias individuales o en paquete, para 
promover la venta de vivienda adjudicada siempre y cuando éstas impliquen una recuperación que 
considere la situación real de los inmuebles; 

II. Incorporar a las soluciones inmobiliarias aquellas estrategias de rehabilitación orientadas a 
preservar o mejorar el entorno urbano que la Subdirección General de Sustentabilidad y Técnica 
diseñe; 

III. Someter para la autorización del Consejo de Administración, a través del Comité de Riesgos, las 
propuestas de soluciones de cobranza e inmobiliarias que impliquen una recuperación inferior al 
valor de avalúo, y 

IV. Someter para la autorización del Consejo de Administración, a través del Comité de Riesgos, las 
propuestas de comodato o donaciones a favor de entidades gubernamentales, instituciones de 
asistencia pública o asociaciones civiles, siempre y cuando se sujeten a la condición de que dichos 
inmuebles serán utilizados, exclusivamente, para fines sociales que favorezcan a la comunidad en 
la que se ubican o sirvan para brindar seguridad, rehabilitar o mejorar el entorno habitacional. 

ARTÍCULO 22. Una vez identificadas las necesidades de los usuarios y diseñado los productos y 
programas a que se refieren los artículos anteriores, deberá: 

I. Especificar los servicios que cada uno de dichos productos genere en cada uno de los canales 
propios y externos del Infonavit; 

II. Definir los enlaces requeridos entre sus procesos de operación y las actividades de atención en 
cada canal; 

III. Definir los indicadores, niveles de servicio y procesos de gestión necesarios para garantizar la 
calidad del servicio prestado en cada canal; 

IV. Acordar todo lo anterior con los canales internos y crear las metas compartidas correspondientes; 

V. Normar todo lo anterior en los canales externos de su responsabilidad; 

VI. Asegurar la implantación correcta de todos los procesos de atención en todos los canales de su 
responsabilidad, y 

VII. Recibir los resultados de encuestas, quejas de usuarios, reportes internos, niveles de servicio e 
indicadores para implantar correcciones inmediatas y soluciones permanentes. 



Lunes 6 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

Capítulo V 

De la Subdirección General de Administración de Personas 

ARTÍCULO 23. En cuanto a la administración de personas, sus facultades y funciones son: 

I. Negociar y dar cumplimiento al contrato colectivo de trabajo, así como atender los conflictos 
laborales que surjan entre el Infonavit y sus trabajadores; 

II. Difundir y promover entre los empleados el cumplimiento del Código de Ética; 

III. Establecer y supervisar el sistema permanente de profesionalización y desarrollo del personal del 
Infonavit; 

IV. Administrar las compensaciones, prestaciones y programas de previsión social para el personal del 
Infonavit, así como controlar las estructuras de organización que soportan la operación; 

V. Diseñar, desarrollar e implantar planes de formación y desarrollo para los empleados del Infonavit, 
a los que deberán proporcionarles cursos, talleres o conferencias respecto al origen y evolución del 
Infonavit, así como la participación tripartita de los Sectores en ese proceso; 

VI. Ejecutar las sanciones procedentes, cuando se deban imponer a los funcionarios y empleados del 
Infonavit atendiendo en todo momento a las disposiciones del Régimen de Convivencia Unificado; 

VII. Establecer lineamientos en materia de gastos de operación del capital humano, cuidando su 
optimización; 

VIII. Administrar los pasivos laborales, con criterios que aseguren su viabilidad en el mediano y largo 
plazo; 

IX. Establecer programas de comunicación interna entre los empleados para difundir las estrategias 
institucionales; 

X. Medir el clima laboral y establecer planes de acción para mantener un buen ambiente de trabajo; 

XI. Participar en calidad de testigo en los eventos de entrega-recepción de oficinas y transmisión del 
conocimiento, y 

XII. Fomentar la aplicación de prácticas que garanticen la equidad de género, prevengan el 
hostigamiento sexual y promuevan la no discriminación en el acceso al empleo, el desarrollo 
profesional, las oportunidades de capacitación y promoción. 

ARTÍCULO 24. Respecto a la situación patrimonial de los funcionarios del Infonavit, deberá establecer  
y administrar un sistema integral de información, asegurando el resguardo de la misma. 

Capítulo VI 

De la Subdirección General de Canales de Servicio 

ARTÍCULO 25. Respecto al servicio que el Infonavit presta a derechohabientes, acreditados, patrones y 
público usuario en general, mediante los diversos canales de atención de que dispone, sus facultades  
y funciones son: 

I. Asegurar la entrega de productos y servicios con oportunidad y calidad, buscando superar las 
expectativas de los usuarios; 

II. Recibir por los canales institucionales establecidos todas las quejas, denuncias, infracciones, 
solicitudes y manifestaciones relacionadas con el Instituto; para posteriormente remitirlas a la 
Subdirección General Jurídica. Asimismo dará atención a todas las quejas en materia de servicio 
recibidas, a fin de que impulse y asegure la mejora de productos y servicios en las áreas 
responsables e informar periódicamente a la Contraloría Interna el estado que guardan las quejas; 

III. Diseñar, normar y garantizar la operación de los canales; 

IV. Fomentar y facilitar el uso de los canales digitales; 

V. Establecer mecanismos para asegurar la homogeneidad y consistencia de la información en los 
diversos canales, así como la calidad y disponibilidad de los servicios; 

VI. Recibir de las distintas áreas del Infonavit, especificaciones de productos y servicios a implantar en 
los canales internos; desarrollar los procesos de atención requeridos y definir conjuntamente los 
niveles de servicio y los mecanismos de enlace entre los procesos de atención y los de operación; 

VII. Mantener permanentemente actualizado el catálogo institucional de servicios; 
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VIII. Desarrollar y mantener actualizado el modelo de atención en los canales; 

IX. Administrar la Base Única de Contactos de conformidad con la normatividad aplicable; 

X. Asegurar la correcta implantación de las iniciativas de orientación que se operen en los canales 
internos, y 

XI. Garantizar la emisión oportuna de informes y estadísticas que permitan medir la eficiencia de la 
operación de los canales, así como proporcionar a las distintas áreas la información de inteligencia 
de negocios sobre sus servicios que apoyen la adecuada toma de decisiones y el desarrollo de 
proyectos de mejora para incrementar la satisfacción de los usuarios. 

ARTÍCULO 26. Respecto a la excelencia en los servicios entregados por el Infonavit, a través de canales 
propios, proveedores y prestadores de servicio, tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Normar los criterios de calidad para entrega de servicios e implantar los mecanismos para asegurar 
que los derechohabientes, acreditados, patrones y público en general, reciban servicios de 
excelencia; 

II. Gestionar el desarrollo de una Cultura de Excelencia en el Servicio; 

III. Definir y establecer los mecanismos para identificar las necesidades de los usuarios y medir  
su satisfacción; 

IV. Gestionar la adecuación de los modelos de operación y procesos para mejorar continuamente la 
entrega de servicios; 

V. Informar periódicamente sobre la calidad de los servicios entregados, y 

VI. Integrar y mantener, en conjunto con las Subdirecciones Generales, un catálogo de sanciones 
aplicables por conductas indeseables o malas prácticas que realicen funcionarios, empleados, 
proveedores y prestadores de servicio. 

Capítulo VII 

De la Subdirección General de Crédito 

ARTÍCULO 27. Respecto a la originación crediticia, sus facultades y funciones son: 

I. Desarrollar e implantar alternativas de financiamiento a soluciones de vivienda para atender las 
necesidades de los derechohabientes del Infonavit, bajo la observancia del marco jurídico aplicable 
y asegurando su viabilidad financiera; 

II. Implantar los mecanismos que procuren la satisfacción al derechohabiente en la tramitación y 
formalización de su crédito hipotecario, bajo estándares de operación y servicio de calidad, 
basados en las mejores prácticas nacionales e internacionales; 

III. Gestionar la originación de crédito, procurando que los responsables internos y externos cuenten 
con los mecanismos adecuados; 

IV. Normar la actuación de los proveedores y prestadores de servicios del Infonavit en el proceso de 
originación de crédito, desarrollar y establecer mecanismos de prestación de servicios por dichos 
actores y promover y coordinar las redes de promoción y colocación de crédito, internas y externas; 

V. Supervisar la operación financiera de la originación y administración de crédito; 

VI. Gestionar la participación de las entidades financieras en los programas crediticios conjuntos; 

VII. Normar la formalización de los créditos que se originen, la inscripción de los títulos 
correspondientes en los registros públicos de la propiedad y la integración de los expedientes de 
crédito, y 

VIII. Normar el proceso de originación de crédito. 

ARTÍCULO 28. Respecto a la preservación de la calidad de la originación crediticia, sus facultades y 
funciones son: 

I. Controlar, verificar y monitorear las operaciones crediticias; 

II. Verificar el cumplimiento de las reglas para el otorgamiento de crédito; 



Lunes 6 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

III. Establecer los mecanismos de incentivos y sanciones para la administración de los participantes en 
la originación de crédito; 

IV. Garantizar la correcta integración de los expedientes de crédito, y 

V. Asegurar el correcto registro de los créditos en los sistemas. 

ARTÍCULO 29. La Subdirección General de Crédito realizará las funciones de análisis, evaluación e 
interpretación de información, para la toma de decisiones estratégicas en el diseño de productos de 
financiamiento y canales de promoción. 

ARTÍCULO 30. Respecto a la administración del proceso de originación de crédito, deberá dirigir, 
coordinar y controlar los procedimientos y actividades inherentes al mismo, incluyendo el registro de oferta, 
recepción y registro de solicitudes de crédito, titulación, inscripción ante los registros públicos de propiedad e 
incorporación al Archivo Nacional de Expedientes de Crédito, así como todos aquellos relacionados con  
esta función. 

ARTÍCULO 31. Respecto a la operación hipotecaria, conducir los procesos y sistemas de registro, 
originación y administración de créditos conforme a lo que establezca la normatividad que emitan las 
Subdirecciones correspondientes. 

ARTÍCULO 32. Una vez identificadas las necesidades de los usuarios y diseñados los productos y 
programas a que se refieren los artículos anteriores, deberá: 

I. Especificar los servicios que cada uno de dichos productos genere en cada uno de los canales 
propios y externos del Infonavit; 

II. Definir los enlaces requeridos entre sus procesos de operación y las actividades de atención en 
cada canal; 

III. Definir los indicadores, niveles de servicio y procesos de gestión necesarios para garantizar la 
calidad del servicio prestado en cada canal; 

IV. Acordar todo lo anterior con los canales internos y crear las metas compartidas correspondientes; 

V. Normar todo lo anterior en los canales externos de su responsabilidad; 

VI. Asegurar la implantación correcta de todos los procesos de atención en todos los canales de su 
responsabilidad, y 

VII. Recibir los resultados de encuestas, quejas de usuarios, reportes internos, niveles de servicio e 
indicadores para implantar correcciones inmediatas y soluciones permanentes. 

Capítulo VIII 

De la Subdirección General de Delegaciones 

ARTÍCULO 33. Para articular y coordinar las actividades de las Delegaciones, el Infonavit contará con la 
Subdirección General de Delegaciones. 

ARTÍCULO 34. Respecto del funcionamiento y operación de las Delegaciones Regionales del Infonavit, 
sus funciones son: 

I. Supervisar, monitorear y apoyar las actividades que realizan las Delegaciones Regionales a fin de 
dar atención, soporte y seguimiento a la ejecución y desarrollo de los programas sustantivos de la 
institución en beneficio de los derechohabientes y acreditados del Infonavit; 

II. Contribuir al cumplimiento eficaz y eficiente de los programas, proyectos y metas institucionales, 
brindando los apoyos conducentes necesarios, conforme a las condiciones y lineamientos 
normativos institucionales; 

III. Garantizar la atención por parte de las Delegaciones Regionales, de casos especiales y de riesgo, 
de acuerdo al mandato realizado por los Órganos Colegiados, la Dirección General y las 
Subdirecciones Generales; 

IV. Captar e integrar las experiencias, iniciativas y propuestas de las Delegaciones Regionales para 
promover la implantación de mejores prácticas replicables tanto a nivel nacional como regional, y 
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V. Conformar una política integral de operación y funcionamiento de las Delegaciones Regionales, 
procurando la homologación de procesos y la equidad en asignación de responsabilidades y 
funciones, de conformidad con el Reglamento de las Delegaciones Regionales del Infonavit,  
las disposiciones establecidas por los Órganos Colegiados, la Dirección General y las 
Subdirecciones Generales. 

ARTÍCULO 35. Respecto de las relaciones e interacción de las Delegaciones Regionales con instancias y 
dependencias internas y externas al Infonavit, sus funciones y actividades son: 

I. Apoyar las relaciones de las Delegaciones Regionales con las Comisiones Consultivas Regionales 
en los Estados, sin perjuicio de las facultades que les correspondan a las Direcciones Sectoriales y 
a la Secretaría General; 

II. Establecer, en coordinación con las Delegaciones Regionales, la política institucional de acuerdos, 
relaciones y vinculación del Infonavit con las autoridades municipales, estatales y representaciones 
federales, apoyando su ejecución, bajo los lineamientos que marquen los Órganos Colegiados, la 
Dirección General y las Subdirecciones Generales; 

III. Proponer, apoyar, conducir y coordinar las giras del Director General del Infonavit a las 
Delegaciones Regionales y eventos estatales relevantes, así como apoyar las visitas de los 
titulares de las Subdirecciones Generales y Áreas Sustantivas a las oficinas regionales, y 

IV. Apoyar a las Delegaciones Regionales, en el cumplimiento y atención de las observaciones, 
resoluciones, acuerdos, sugerencias y recomendaciones de los Órganos Colegiados y de auditoría 
externa para contribuir de esta manera en su solución, además de las propias que correspondan a 
la Subdirección General. 

ARTÍCULO 36. La Subdirección General de Delegaciones podrá contribuir a la definición de políticas, 
estrategias y acciones institucionales para un mejor direccionamiento de los programas, planes, proyectos y 
nuevos productos en el desarrollo de las fases de experimentación y pruebas que se determinen por parte de 
los Órganos Colegiados, la Dirección General y las Subdirecciones Generales y áreas de apoyo, a nivel local 
y regional, apoyando la identificación de las Delegaciones Regionales más convenientes para su 
instrumentación. También deberá dar seguimiento y reporte de resultados en la aplicación de los recursos 
necesarios para el desarrollo de estas acciones institucionales. 

ARTÍCULO 37. Respecto de los programas y proyectos institucionales, la Subdirección General de 
Delegaciones realizará las siguientes funciones: 

I. Promover todas aquellas acciones que propicien un favorable desarrollo, mejoramiento y 
modernización de los programas institucionales de vivienda para los derechohabientes del 
Infonavit, tanto a nivel nacional como regional y local, de conformidad con lo establecido por los 
Órganos Colegiados, la Dirección General y las Subdirecciones Generales y áreas de apoyo; 

II. Contribuir en lo necesario y conducente, a la procuración de viviendas sustentables y de mayor 
calidad, que favorezcan mejores condiciones de vida para los derechohabientes y atiendan la 
protección del medio ambiente de conformidad con lo establecido por los Órganos Colegiados,  
la Dirección General y las Subdirecciones Generales y áreas de apoyo, y 

III. Fomentar, con el apoyo y participación de las Comisiones Consultivas Regionales, la celebración 
de convenios de desregulación, desgravación y estímulos a la oferta de vivienda de interés social 
con los gobiernos estatales y municipales, así como con otras instituciones que contribuyan  
a estos propósitos. 

Capítulo IX 

De la Subdirección General Jurídica 

ARTÍCULO 38. Respecto a la representación del Infonavit, tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Intervenir con la representación que le compete en los juicios y conflictos jurídicos en los que el 
Infonavit sea parte; esta representación podrán ejercerla el Gerente Sénior Consultivo, el Gerente 
Sénior Contencioso, el Gerente de Servicios Legales, el Gerente Jurídico Contencioso, Civil y 
Mercantil y el Gerente de Denuncias, Investigaciones Especiales y Asuntos Penales, y 
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II. Establecer los mecanismos para la administración y control de los poderes que otorgue el Director 
General, así como las revocaciones de los mismos. 

ARTÍCULO 39. Respecto a la generación y aplicación del marco jurídico institucional, tendrá las siguientes 
facultades y funciones: 

I. Revisar y emitir opinión respecto de todas las disposiciones jurídicas o sus proyectos, relativos a 
las actividades del Infonavit, así como emitir opinión sobre las consultas legislativas que se  
le formulen; 

II. Revisar y emitir opinión sobre la normatividad interna del Infonavit; 

III. Generar, unificar y difundir criterios jurídicos para la aplicación de las normas que rigen al Infonavit; 

IV. Diseñar la política de contratación y caución de despachos externos que en representación del 
Infonavit intervengan en litigios en los que éste sea parte o tenga algún interés; 

V. Autorizar la aceptación y liberación de fianzas, que garanticen obligaciones ante el Infonavit, en los 
contratos y convenios que éste celebre, y 

VI. Establecer medidas que conlleven a las Mejores Prácticas Institucionales en materia legal. 

ARTÍCULO 40. Respecto a la asesoría en materia jurídica, tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Emitir opinión legal respecto de las consultas que en materia jurídica le sean planteadas, y 

II. Administrar y contratar, en el ámbito de su competencia, asesores externos para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO 41. Respecto a las quejas, denuncias, infracciones, solicitudes y manifestaciones relacionadas 
con el Instituto, tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Recibir, analizar y turnar quejas, infracciones, solicitudes y manifestaciones relacionadas con el 
Instituto a las áreas correspondientes; 

II. Gestionar y asegurarse de la aplicación de sanciones, así como de la reparación del daño al 
Infonavit, cuando aplique; 

III. Conocer de los recursos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, de acuerdo a la 
normatividad aplicable; 

IV. Proponer y dar seguimiento a la implantación de acciones oportunas para erradicar los motivos que 
generan las denuncias o situaciones irregulares detectadas; 

V. Generar información estadística y analítica de las denuncias e investigaciones y reportar 
periódicamente su gestión a la Dirección General y al Comité de Auditoría, al menos dos veces  
al año, y 

VI. Diseñar y administrar el sistema de recepción de denuncias a nivel nacional, así como investigar, 
interponer las acciones legales correspondientes y gestionar su solución, con el propósito de 
salvaguardar los intereses y el patrimonio del Instituto. 

Se entenderá por denuncia a la manifestación de hechos en los que se presume la existencia de 
irregularidades que infrinjan las disposiciones del Código de Ética y/o a la normativa institucional, cuando sean 
atribuidos a proveedores, prestadores de servicios o cualquier persona que tenga vinculación con el  
objeto del Instituto, así como aquellos tipificados como delitos o que trasgredan lo establecido en la  
normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 42. Respecto a las investigaciones, tendrá las siguientes facultades y funciones: 

I. Investigar desviaciones o indicios de manejos inadecuados en las operaciones institucionales, y 

II. Promover mejoras en procesos, sistemas y normatividad que permitan evitar recurrencia de 
operaciones irregulares. 

ARTÍCULO 43. Respecto al marco jurídico y de transparencia y acceso a la información, aplicables al 
Infonavit, deberá implantar los mecanismos necesarios para asegurar su cumplimiento y tendrá las siguientes 
facultades y funciones: 

I. Tener a su cargo la Secretaría del Comité de Cumplimiento Legal, y 

II. Detectar, identificar y alertar sobre los riesgos de que el Infonavit incumpla con leyes, reglamentos 
y circulares, y divulgar las mejores prácticas. 
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ARTÍCULO 44. Para efectos de lo establecido en este capítulo, el Subdirector General Jurídico se 
auxiliará o será asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia por el Gerente Sénior 
Consultivo y por el Gerente Sénior Contencioso quienes podrán ejercer indistintamente las facultades de 
manera individual a que se refieren los artículos 38, 39, 40, 41, 42 y 43. 

Capítulo X 

De la Subdirección General de Planeación y Finanzas 

ARTÍCULO 45. Respecto a la administración de recursos financieros, sus facultades y funciones son: 

I. Normar la operación financiera y contable, y elaborar los estados financieros; 

II. Formular y administrar los presupuestos anuales de ingresos y egresos; 

III. Administrar los recursos financieros con que cuenta el Infonavit y los depósitos puestos a su 
cuidado o disposición; 

IV. Realizar los cálculos de los remanentes de operación de cada ejercicio para aplicar al pago de 
intereses de las Subcuentas de Vivienda de los derechohabientes y asegurar el rendimiento de los 
fondos, y 

V. Realizar las inversiones de los recursos excedentes en los valores que determine el Consejo  
de Administración. 

ARTÍCULO 46. Respecto a la administración de seguros institucionales, sus facultades y funciones son: 

I. Formalizar el proceso de adquisición y contratación de los seguros institucionales y servicios 
financieros con la autorización de las áreas solicitantes; 

II. Apoyar y proporcionar asesoría a las distintas áreas que operan los contratos de servicios 
financieros que contrata el Instituto; y 

III. Resguardar las pólizas de seguros. 

ARTÍCULO 47. Respecto a la planeación y seguimiento a programas, sus facultades y funciones son: 

I. Diseñar y coordinar la planeación estratégica del Infonavit para formular e integrar los programas 
de labores y de financiamientos; 

II. Establecer y operar los mecanismos e indicadores de evaluación de los planes y programas; 

III. Coordinar la elaboración del Informe Anual de Actividades, y 

IV. Elaborar y dar seguimiento a la planeación financiera del Infonavit. 

ARTÍCULO 48. Respecto al control financiero, deberá vigilar la conciliación y el reflejo adecuado de las 
cifras e informes contables y financieros. 

ARTÍCULO 49. Respecto a la mejora de procesos deberá establecer y administrar los métodos para 
asegurar la medición del desempeño de los proyectos institucionales. 

ARTÍCULO 50. Respecto a la administración de los recursos materiales y servicios, sus facultades y 
funciones son: 

I. Administrar los bienes muebles e inmuebles del Infonavit, conforme al esquema de sustentabilidad 
y de la protección civil; 

II. Administrar los archivos de concentración e históricos de documentos del Infonavit, exceptuando 
los expedientes de Crédito y de Recaudación Fiscal, y 

III. Normar y controlar los procesos de adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios. 

ARTÍCULO 51. Respecto a la captación de recursos a través de fuentes alternas sus facultades y 
funciones son: 

I. Realizar estudios y análisis de los mercados financieros; 

II. Instrumentar alternativas para incrementar los recursos que se canalizan al programa de crédito; 
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III. Asegurar la obtención de los recursos financieros proyectados en el Plan Financiero del Infonavit 
provenientes de fuentes alternas, y 

IV. Administrar las relaciones del Infonavit con inversionistas, agencias calificadoras y participantes en 
el sistema financiero. 

ARTÍCULO 52. Con relación a la identificación de necesidades de los usuarios, deberá incorporar los 
resultados de servicio de cada canal y los indicadores de satisfacción de los usuarios a los mecanismos de 
seguimiento, evaluación y consecuencias del Infonavit. 

ARTICULO 53. Con relación a la administración de proyectos, deberá establecer y operar los mecanismos 
y herramientas para la administración y seguimiento de iniciativas y proyectos. 

Capítulo XI 

De la Subdirección General de Recaudación Fiscal 

ARTÍCULO 54. Respecto a la recaudación de los recursos, deberá administrar la base de datos de 
patrones y trabajadores sobre el pago de aportaciones y entero de descuentos. 

ARTÍCULO 55. Respecto a la fiscalización, sus facultades y funciones son: 

I. Ejercer las atribuciones que corresponden al Infonavit en su carácter de organismo  
fiscal autónomo; 

II. Dictaminar los créditos fiscales incobrables; 

III. Establecer la política de contratación de despachos externos que ayuden en las tareas de  
su competencia; 

IV. Revisar y sancionar legalmente los actos de autoridad que en materia fiscal emita el Infonavit; 

V. Representar al Infonavit ante las autoridades correspondientes por los actos que realice en su 
carácter de organismo fiscal autónomo; 

VI. Desahogar las vistas y solicitudes de información que en la materia formule la Comisión de 
Inconformidades; 

VII. Participar en los concursos mercantiles para la tutela de los créditos fiscales; 

VIII. Resolver sobre las solicitudes y consultas que se presenten sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales ante el Infonavit, y 

IX. Diseñar e instrumentar programas de facilidades de pago a los patrones que no están al corriente 
en el pago de sus obligaciones previa autorización del Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 56. Respecto a la administración de las aportaciones patronales al Fondo Nacional de la 
Vivienda, sus facultades y funciones son: 

I. Administrar el Fondo de Ahorro y la Subcuenta de Vivienda de cada trabajador, y 

II. Coordinar con las autoridades reguladoras y con los participantes de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, la elaboración, autorización y ejecución de los lineamientos y procedimientos de 
operación de recaudación y afectación a la Subcuenta de Vivienda de los trabajadores. 

ARTÍCULO 57. Una vez identificadas las necesidades de los usuarios y diseñado los productos y 
programas a que se refieren los artículos anteriores, deberá: 

I. Especificar los servicios que cada uno de dichos productos genere en cada uno de los canales 
propios y externos del Infonavit; 

II. Definir los enlaces requeridos entre sus procesos de operación y las actividades de atención en 
cada canal; 

III. Definir los indicadores, niveles de servicio y procesos de gestión necesarios para garantizar la 
calidad del servicio prestado en cada canal; 

IV. Acordar todo lo anterior con los canales internos y crear las metas compartidas correspondientes; 

V. Normar todo lo anterior en los canales externos de su responsabilidad; 
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VI. Asegurar la implantación correcta de todos los procesos de atención en todos los canales de su 
responsabilidad, y 

VII. Recibir los resultados de encuestas, quejas de usuarios, reportes internos, niveles de servicio e 
indicadores para implantar correcciones inmediatas y soluciones permanentes. 

Capítulo XII 

De la Subdirección General de Sustentabilidad y Técnica 

ARTÍCULO 58. Respecto a la calidad y al valor patrimonial de las viviendas, y a la mejora del nivel de vida 
de los acreditados, sus facultades y funciones son: 

I. Promover que las viviendas adquiridas por derechohabientes reúnan las mejores condiciones de 
calidad, ubicación y precio, acordes a sus necesidades y capacidad de pago; 

II. Promover esquemas, entre las autoridades de los tres niveles de gobierno, que resulten en 
alternativas de desarrollos urbanos ordenados y sustentables, reservas territoriales suficientes, 
infraestructura necesaria, cuidado al medio ambiente y calidad de las viviendas, para que éstos se 
traduzcan en una mejor calidad de vida para los derechohabientes; 

III. Desarrollar e impulsar la creación de mecanismos para hacer crecer el valor patrimonial de la 
vivienda de los trabajadores; fomentar el mantenimiento de las viviendas y de la imagen urbana de 
los conjuntos; 

IV. Desarrollar y proveer información que permita a los derechohabientes sustentar y ejercer su 
libertad de elección en la compra de sus viviendas; 

V. Conocer, evaluar y difundir las principales variables del mercado de vivienda y promover, entre los 
diferentes participantes, acciones para que los derechohabientes adquieran viviendas con las 
mejores condiciones de calidad, ubicación y precio; 

VI. Promover el desarrollo de vivienda de calidad que genere plusvalía y atienda las necesidades de 
los derechohabientes; 

VII. Promover los atributos de la vivienda, del conjunto habitacional y de entorno urbano que 
proporcionan, a quien la habita, un mayor confort y calidad de vida; 

VIII. Establecer indicadores y mecanismos de monitoreo como herramienta de orientación y referencia 
sobre la calidad de las viviendas, del conjunto habitacional y del entorno urbano, que satisfaga los 
requerimientos de los diferentes usuarios de la información, y 

IX. Promover la construcción de viviendas ecológicas y hogares con accesibilidad digital. 

ARTÍCULO 59. Respecto a la enseñanza, sus facultades y funciones son: 

I. Diseñar, desarrollar e implantar las estrategias de difusión, capacitación y asesoría al 
derechohabiente, sobre los productos crediticios disponibles para atender la necesidad de 
financiamiento de vivienda; 

II. Diseñar, desarrollar e implantar las estrategias de difusión, capacitación y asesoría, sobre 
planeación, desarrollo urbano y mantenimiento de comunidades; 

III. Desarrollar lineamientos de actuación que aseguren el acercamiento a los derechohabientes, para 
que tengan la información y ejerzan libremente su derecho a crédito y la elección de su vivienda; 

IV. Orientar a los derechohabientes en sus decisiones de vivienda, a través de procesos de asesoría 
basada en sistemas de soporte de decisión e información oportuna y personalizada; 

V. Desarrollar conciencia sobre el valor patrimonial de la vivienda para fortalecer la cultura crediticia; 

VI. Desarrollar planes con contenido cívico, social y ecológico que tengan por objeto incrementar la 
calidad de vida de los derechohabientes, y 

VII. Con respecto al Índice de Satisfacción del Acreditado, mantener la actualización y promover su 
difusión entre los derechohabientes y participantes interesados de la industria. 
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ARTÍCULO 60. Respecto a las relaciones con los distintos actores que intervienen en el desarrollo de 
vivienda, deberá establecer, gestionar y medir el desempeño de las alianzas y redes que contribuyan a que el 
Infonavit pueda ofrecer mejor calidad de vida a sus derechohabientes y acreditados. 

ARTÍCULO 61. Una vez identificadas las necesidades de los usuarios y diseñado los productos y 
programas a que se refieren los artículos anteriores, deberá: 

I. Especificar los servicios que cada uno de dichos productos genere en cada uno de los canales 
propios y externos del Infonavit; 

II. Definir los enlaces requeridos entre sus procesos de operación y las actividades de atención en 
cada canal; 

III. Definir los indicadores, niveles de servicio y procesos de gestión necesarios para garantizar la 
calidad del servicio prestado en cada canal; 

IV. Acordar todo lo anterior con los canales internos y crear las metas compartidas correspondientes; 

V. Normar todo lo anterior en los canales externos de su responsabilidad; 

VI. Asegurar la implantación correcta de todos los procesos de atención en todos los canales de su 
responsabilidad, y 

VII. Recibir los resultados de encuestas, quejas de usuarios, reportes internos, niveles de servicio e 
indicadores para implantar correcciones inmediatas y soluciones permanentes. 

Capítulo XIII 

De la Subdirección General de Tecnologías 

ARTÍCULO 62. Respecto al desarrollo y uso de tecnologías de información, sus facultades  
y funciones son: 

I. Definir la estrategia tecnológica del Infonavit; 

II. Desarrollar e implantar los sistemas de informática que requiere el Infonavit; 

III. Administrar los activos informáticos; 

IV. Monitorear y dar soporte a la infraestructura y sistemas informáticos, y 

V. Monitorear y dar soporte a los procesos operativos. 

ARTÍCULO 63. Respecto a la generación y administración de la normatividad de operación, sus facultades 
y funciones son: 

I. Normar el desarrollo y formalización de modelos de operación, políticas y procedimientos 
requeridos para la operación de las áreas del Infonavit; 

II. Difundir los modelos de operación, políticas y procedimientos emitidos para la operación del 
Infonavit y coadyuvar a su cumplimiento, y 

III. Establecer los mecanismos para la administración y publicación de la normatividad institucional. 

ARTÍCULO 64. Con relación al diseño y mejora de procesos, sus facultades y funciones son: 

I. Implantar y administrar el Sistema Integral de Gestión de Calidad; 

II. Definir la arquitectura de procesos y asegurar su alineación con la estrategia institucional; 

III. Establecer y administrar los métodos para asegurar la consistencia operativa, la medición del 
desempeño y la calidad en el servicio; 

IV. Establecer y administrar métodos para asegurar la consistencia de los elementos operativos al 
implantar nuevos productos y servicios; 

V. Administrar el portafolio de procesos; 

VI. Impulsar la adopción de roles y responsabilidades que permitan evolucionar constantemente en 
materia de administración de procesos, y 

VII. Establecer los mecanismos para determinar las cargas de trabajo a partir de la arquitectura  
de procesos. 
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ARTÍCULO 65. En cuanto a la gestión de la seguridad de la información, deberá definir, establecer, 
mantener y monitorear una estrategia de seguridad de la información alineada a los objetivos del Infonavit. 

Capítulo XIV 

De la Coordinación General de Riesgos 

ARTÍCULO 66. Respecto a la administración de riesgos, sus facultades y funciones son: 

I. Establecer y difundir la normatividad operativa de administración de riesgos al personal  
del Infonavit; 

II. Proponer para aprobación del Consejo de Administración, a través del Comité de Riesgos, la 
normatividad, metodologías, modelos, límites y parámetros para la administración de riesgos que el 
Infonavit requiera para su adecuado funcionamiento, así como sus actualizaciones anuales; 

III. Definir la estrategia y coordinar las actividades de la Institución en términos de la identificación, 
medición y administración del Riesgo Operativo, Legal, de Mercado, de Crédito Tecnológico y de 
Liquidez, en apego a la normatividad aplicable; 

IV. Asegurar que en las áreas del Infonavit se implementen los indicadores estratégicos de riesgos, 
que fueron identificados y aprobados por la Subdirección responsable; 

V. Informar periódicamente al Consejo de Administración, a través del Comité de Riesgos, la situación 
de las exposiciones de riesgo del Infonavit; y 

VI. Evaluar los riesgos y emitir opinión sobre los nuevos productos que son propuestos por las áreas 
del Infonavit. 

ARTÍCULO 67. Con relación al cálculo de reservas y al cómputo del Índice de Capitalización deberá 
realizar dichos cálculos en apego a la normativa aplicable y reportar los resultados de manera periódica. 

ARTÍCULO 68. Con relación al riesgo de mercado deberá proponer los límites y metodologías de 
valuación y medición de riesgo a los Órganos Colegiados correspondientes. 

ARTÍCULO 69. Respecto al riesgo operativo y tecnológico deberá identificar y documentar los riesgos 
implícitos a los procesos de la Institución, así como establecer los Niveles de Tolerancia al Riesgo para cada 
tipo de riesgo identificado. 

Título IV 

De las Delegaciones Regionales 

ARTÍCULO 70. Las Delegaciones Regionales son unidades administrativas con facultades delegadas por 
la Dirección General, las cuales se ejercerán en representación del Infonavit en la circunscripción territorial 
que se les asigne. 

ARTÍCULO 71. Para el mejor cumplimiento de los objetivos del Infonavit, las funciones operativas se 
desconcentrarán a las Delegaciones Regionales, conforme a lo establecido en el Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 72. Las Delegaciones Regionales se apoyarán en las Comisiones Consultivas Regionales 
para impulsar acciones locales que contribuyan al logro de los objetivos institucionales. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico abroga el aprobado mediante el Acuerdo número 
1625, tomado en la sesión ordinaria número 105 de la H. Asamblea General, celebrada los días 25 y 30 de 
abril de 2013, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2013. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
catorce, en cumplimiento al Acuerdo número 1721, tomado en la sesión ordinaria número 107 de la  
H. Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Atentamente, 

El Secretario General, Héctor Franco Rey.- Rúbrica.- El Prosecretario, Javier Delgado Parra.- Rúbrica. 

 (R.- 398351) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.4835 M.N. (trece pesos con cuatro mil ochocientos treinta y 

cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 3 de octubre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2950 y 3.3100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan 

S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 3 de octubre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBEN DURAN FONTES, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO, Y EL SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, C.P. MANUEL 
FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ; Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD” el Secretario de Salud Estatal y Director General 
del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado Baja California y el Secretario de Planeación y 
Finanzas del Estado Baja California; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración 
y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional Contra las Adicciones, por sí mismas, o 
asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene 
adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $3,913’122,651.00 (Tres mil novecientos trece millones, ciento veintidós 
mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
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como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura  
de atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de 
infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Estado de Baja California es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4, de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Que de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 17 fracción X, y 32 fracción 1, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Salud es una 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene por objeto, establecer y conducir la 
política estatal en materia de salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud, 
disposiciones legales aplicables y ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la materia y 
su titular cuenta con capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio Específico. 

3. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de su Decreto de Creación publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 19 de Diciembre de 1997, el Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, es un organismo público descentralizado del Ejecutivo del Estado de Baja 
California, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud a población abierta, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud 
Pública del Estado y por los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el 
Ejecutivo Federal. 

4. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 17, fracción XIII, de su decreto de Creación señalado 
en la declaración anterior, en relación con el Artículo 21 de su Reglamento Interno, el Director 
General del Instituto cuenta con capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio Específico. 

5. Que de conformidad con los artículos 17, fracción III, y 24, fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas ésta es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus 
atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política 
hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado, administrar los fondos y valores 
del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos, 
llevar el ejercicio, control, seguimiento, y de inversión de la administración pública centralizada y 
paraestatal, y los derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con 
tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los Municipios, así como vigilar la 
administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

6. En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular, y el ejercicio de 
sus funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 8 y 10, fracciones I, XX y XXXI, del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California. 

7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

8. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en Calzada 
Independencia y Avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, C.P. 21000. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” provenientes del Programa de Apoyo 
para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía “Subsidios”, que le permitan a “LA ENTIDAD” 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley 
General de Salud, para “Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Baja California y de 
manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 
1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán específicamente al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California y de manera particular para la realización de las acciones y 
proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$153’362,425.00 (ciento cincuenta y tres 
millones trescientos sesenta y dos mil 
cuatrocientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Programa de Apoyo para fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, podrán coexistir 
con otros programas federales o estatales, para contribuir en la realización del objeto del presente 
instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $153’362,425.00 (Ciento cincuenta y tres millones 
trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 29 “Distribución del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para fortalecer la calidad en los servicios de salud en el estado de Baja California, y 
en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 
los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 
informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance 
físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 
certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 
como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para el 
Programa de apoyo para “Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Baja California y de 
manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 
1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicación de los recursos conforme el presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para “Fortalecer la 
calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Baja California y de manera particular para la realización de 
las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 
cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 
necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 
forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 
utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 
financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 
Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 
su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado y/o el Instituto de Servicios de Salud Pública en el estado de 
Baja California, será la unidad responsable ante “LA SECRETARIA” y enlace para la adecuada 
ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el 
cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 
federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando 
aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Planeación y Finanzas deberá 
ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de 
que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos 
que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas a la Unidad Ejecutora. 
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IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 
1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de las Unidades Ejecutoras, la documentación en 
original, justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y 
disponible para atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos 
fiscalizadores competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que 
estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de las Unidades Ejecutoras, 
en los casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro 
Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: Pagado con recursos del “Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los 
Servicios de Salud”. 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 
e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento 
de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARIA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 
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XV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “LA ENTIDAD”. 

XVI. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, o que una vez 
ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio 
Específico, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, 
deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser 
requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al 
respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XVIII. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XIX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad 
de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de 
observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

V. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 
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VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que 
sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

X. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de  
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 
recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 
diecinueve días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación  
y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud Pública en el Estado de Baja California, José Guadalupe 
Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar 
Bojórquez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-BC-01/13  

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD  
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

153,362,425.00 

TOTAL 153,362,425.00 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $153,362,425.00 (ciento cincuenta y tres millones 
trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto de 
la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública en el estado de Baja California y la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 
ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

 

$153,362,425.00  $153,362,425.00

ACUMULADO  $153,362,425.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $153,362,425.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $153,362,425.00 (ciento cincuenta y tres millones 
trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto de 
la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública en el estado de Baja California y la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 
ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO Capítulo 2000 Capítulo 3000 TOTAL 

Fortalecimiento de la calidad de los servicios de salud a través de la 

adquisición de medicamentos, materiales y suministros necesarios para 

la atención del paciente. 

$101,000,000.00  $101,000,000.00 

Garantizar el correcto funcionamiento de equipos biomédicos de soporte 

crítico de vida y monitoreo, a través del mantenimiento y suministro

de consumibles 

 $52,362,425.00 $52,362,425.00 

TOTAL $101,000,000.00 $52,362,425.00 $153,362,425.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $153,362,425.00 (ciento cincuenta y tres millones 
trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto de 
la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública en el estado de Baja California y la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD A TRAVES DE LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, MATERIALES Y SUMINISTROS NECESARIOS PARA LA ATENCION DEL PACIENTE  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 
Obra nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de enfermedades crónico-
degenerativas ( X ) Reducción de la muerte materno-infantil 
(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna (   ) Cruzada contra el Hambre 
(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Vacunación 
(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) 
(   ) Red roja (   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
(   ) Telemedicina ( X ) Atención digna del paciente 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 
(   ) UNEMES ( X ) Hospital de Especialidades (materno infantil)  

Población beneficiada: 1,417,788 personas 

Monto a ejercer en la acción o 
proyecto: 

$101,000,000.00 

Justificación técnica de la acción o 
proyecto: 

El Proyecto está orientado a garantizar la calidad de los servicios médicos que se brindan a través de la consulta 
general, consulta de especialidades y ocupación hospitalaria y consiste en la adquisición adicional de medicamentos, 
materiales y suministros para los Hospitales Generales del Estado y el Hospital Materno Infantil de Mexicali, 
fortaleciendo la asignación con que el Instituto cuenta para estos conceptos en el presupuesto regular autorizado, 
pues la necesidad se origina por la sobredemanda de servicios que existe actualmente en las unidades, en virtud del 
incremento de atención a la población abierta que no cuenta con otro tipo de seguridad social. Esta sobredemanda 
de atención ocasiona una serie de situaciones que repercuten en el servicio a la población usuaria, como lo es el 
desabasto de medicamento y de materiales de curación, situación que se busca subsanar a través de este Proyecto. 
En este sentido es de mencionar que tan sólo en el indicador de gestión relativo al porcentaje de ocupación 
hospitalaria, al cierre del segundo trimestre del ejercicio la ocupación hospitalaria se encuentra en un 114.58% sobre 
un 85% que corresponde a la meta anual, así mismo, la atención de nacimientos fue de 13,249 sobre 11,612 
proyectados logrando un cumplimiento actual de 114.10%. Estas situaciones, entre otras propias de los nosocomios, 
derivan en un incremento inmediato al consumo de: productos químicos básicos como agar base de sangre; 
medicamentos y productos farmacéuticos como medicinas de patente, antibióticos, sueros, oxígeno; materiales, 
accesorios y suministros médicos como jeringas, algodón, sondas, gasas, vendajes, cubre bocas, guantes; 
materiales, accesorios y suministros de laboratorio como matraces de vidrio, pipetas, congelante para muestras, 
vaso no estéril para muestras de laboratorio películas radiográficas; otros productos químicos como tiras reactivas. 

 

NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

GARANTIZAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS BIOMEDICOS DE SOPORTE CRITICO DE 
VIDA Y MONITOREO, A TRAVES DEL MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE CONSUMIBLES 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento (   ) 

Obra nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de enfermedades crónico-
degenerativas ( X ) Reducción de la muerte materno-infantil 

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna (   ) Cruzada contra el Hambre 

( X ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad (   ) Vacunación 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC) (   ) 

(   ) Red roja (   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina (   ) Atención digna del paciente 

Red de atención infraestructura: (   ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad ( X ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES ( X ) Hospital de Especialidades (materno infantil)  

Población beneficiada: 1,417,788 personas 

Monto a ejercer en la acción 
o proyecto: 

$52,362,425.00 

Justificación técnica de la acción 
o proyecto: 

El proyecto consiste en el servicio de mantenimiento, refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio, tendiente a fortalecer la red de atención a la emergencia obstétrica que se brinda en los 
Hospitales Generales de Mexicali, Tijuana, Tecate, Rosarito, Ensenada y Materno Infantil de Mexicali, a la población 
abierta que no cuenta con otro tipo de seguridad social. Así mismo está orientado al cumplimiento de Acreditación de 
la Calidad de los Servicios de SALUD en donde es imperante contar con las bitácoras de mantenimiento que 
garanticen y que den certeza que los equipos proporcionen las mediciones y parámetros reales que orienten al 
clínico sobre las condiciones de los pacientes o el control adecuado de los procedimientos, en otras palabras las 
herramientas que sustenta la vida de los pacientes que requieren los equipos soportes de vida: Monitores de signos 
vitales, máquinas de anestesia, incubadoras, cunas de calor radiante, ventiladores, fototerapias, oxímetros, así como 
equipo de imagenología. Este proyecto está destinado al adecuado funcionamiento y uso de equipos biomédicos que 
están en operación en las diferentes unidades médicas acreditadas, incluyendo sus consumibles. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $153,362,425.00 (ciento cincuenta y tres millones 
trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto de 
la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública en el estado de Baja California y la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 



 
L

unes 6 de octubre de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     11 

 

ANEXO 4 

  DEL CONVENIO DGPLADES-CETR-CALIDAD-BC-01/13 

            

           

     DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.:  ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         

         

Número 

Docto. 

Proyecto Póliza 

Cheque 

Fecha Pol-

Cheque 

Mod. 

Adquisición 

Contrato Reg. 

Contrato 

Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 

                      

                      

                      

                      

                      

                  ( 24 )   

       TOTAL ACUMULADO 0.00  

           

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCION CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA 

INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SE 

ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA

DE RECURSOS. 

           

  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo.  

           

           

           

  ( 25 )     ( 27 )  ( 29 )  

           

           

  ( 26 )     ( 28 )  ( 30 )  

           

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $153,362,425.00 (ciento cincuenta y tres millones trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), provenientes 

del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública en el estado de Baja California y la Secretaría de Planeación y Finanzas. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de octubre de 2014 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 

Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 

aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, 

así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal 

que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 

de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado  

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar  

(por ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 

o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 

este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 

establezca el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa de los 

recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 

las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al 

que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 

encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 

Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $153,362,425.00 (ciento cincuenta y tres millones 

trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 

por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto de 

la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública en el estado de Baja California y la 

Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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ANEXO 5 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y Anexo 

1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $153,362,425.00 (ciento cincuenta y tres millones 

trescientos sesenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 

por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California, por conducto de 

la Secretaría de Salud, el Instituto de Servicios de Salud Pública en el estado de Baja California y la 

Secretaría de Planeación y Finanzas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado 

de Baja California, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, 

Manuel Francisco Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBEN DURAN FONTES, 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 
GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS EUGENIO RUIZ HERNANDEZ, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, CON LA 
PARTICIPACION DE LA MTRA. JUANA MARIA DE COSS LEON, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE HACIENDA; Y 
A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, el Secretario de Salud 
y Director General del Instituto de Salud; el Secretario de Hacienda y el Secretario de Infraestructura, 
y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional Contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $3,913’122,651.00 (Tres mil novecientos trece millones, ciento veintidós 
mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1. Que el Dr. Carlos Eugenio Ruíz Hernández, Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 
10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII y 39 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas, así como los artículos 2 fracción II, 18 fracción I y XIV de la Ley de Entidades 
Paraestatales, en correlación con los artículos 4 fracción II, 8, 10 fracciones I, XIV y XV de la Ley 
Orgánica del Instituto de Salud, cargos que acredita con la copia de sus nombramientos, ambos 
expedidos en fecha 10 de diciembre de 2012, por el Gobernador del Estado, Lic. Manuel Velasco 
Coello. 

2. Que la Mtra. Juana María de Coss León, Secretaria de Hacienda, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción II, así 
como el 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que 
acredita con la copia de su nombramiento expedido en fecha 12 de diciembre de 2012, expedido por 
el Gobernador del Estado, Lic. Manuel Velasco Coello. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Unidad Administrativa Edificio “C”, Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, C.P. 29010. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía “Subsidios”, 
que le permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” coordinar su participación con el Ejecutivo Federal 
en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, para fortalecer la calidad en los 
Servicios de Salud en el Estado de Chiapas y de manera particular para el plan estratégico de fortalecimiento 
del equipo, mobiliario e instrumental médico de 48 Centros de Salud, para la dignificación de 104 unidades de 
salud de primer nivel de atención, para el fortalecimiento de la supervisión integral operativa y para el 
fortalecimiento de la red de ambulancias para mejorar la atención de la referencia de la emergencia obstétrica, 
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán específicamente al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la calidad en los servicios de salud, en el Estado 
de Chiapas y de manera particular para el plan estratégico de 
fortalecimiento del equipo, mobiliario e instrumental médico
de 48 Centros de Salud, para la dignificación de 104 unidades 
de salud de primer nivel de atención, para el fortalecimiento 
de la supervisión integral operativa y para el fortalecimiento de 
la red de ambulancias para mejorar la atención de la 
referencia de la emergencia obstétrica, de conformidad con 
los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

$102,947,304.00 (ciento dos millones 
novecientos cuarenta y siete mil 
trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Programa de Apoyo para fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, podrán coexistir 
con otros programas federales o estatales, para contribuir en la realización del objeto del presente 
instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
“Subsidios” provenientes de recursos presupuestarios federales por la cantidad de $102,947,304.00 (ciento 
dos millones novecientos cuarenta y siete mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 29 “Distribución del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Hacienda con la 
Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia y oportunidad en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SEPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para fortalecer la calidad en los servicios de salud en el estado de 
Chiapas, y en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con el 
programa físico de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna 
en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

c) La DGPLADES solicitará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la comprobación de los 
recursos mediante el certificado de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual 
forma parte de su contexto, debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico; la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados 
conforme al formato que se detalla en el Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el 
informe trimestral de avance físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe 
detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual 
deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y 
los Anexos 3 y 3.1, ocasionando como consecuencia, que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”, en términos de lo establecido en la Cláusula 
OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 
aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 
metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para el 
Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los Servicios de Salud, en el Estado de Chiapas y de manera 
particular para el plan estratégico de fortalecimiento del equipo, mobiliario e instrumental médico de 48 
Centros de Salud, para la dignificación de 104 unidades de salud de primer nivel de atención, para el 
fortalecimiento de la supervisión integral operativa y para el fortalecimiento de la red de ambulancias para 
mejorar la atención de la referencia de la emergencia obstétrica. 

META: Aplicación de los recursos conforme el presente instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para Fortalecer la 
Calidad en los Servicios de Salud, en el Estado de Chiapas y de manera particular para el plan estratégico de 
fortalecimiento del equipo, mobiliario e instrumental médico de 48 Centros de Salud, para la dignificación 
de 104 unidades de salud de primer nivel de atención, para el fortalecimiento de la supervisión integral 
operativa y para el fortalecimiento de la red de ambulancias para mejorar la atención de la referencia de la 
emergencia obstétrica. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 
respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 
cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 
necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARIA” de este trámite. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros 
generados y la comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al 
Anexo 4, el cual forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, 
deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos que en su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se 
obliga a: 

I. La Secretaría de Salud y/o el Instituto de Salud en el Estado, serán las unidades responsables ante 
“LA SECRETARIA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico; y vigilarán el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 
aplicables en el ejercicio del gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras 
unidades ejecutoras estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía 
detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Hacienda con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Hacienda deberá ministrar íntegramente a esta 
última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que 
se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la recepción de 
dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten la ministración 
de dichos recursos por parte de la Secretaría de Hacienda a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 
concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 
previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 
normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 
fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 
1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación en original, 
justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para 
atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARIA” y/o los órganos fiscalizadores 
competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 
le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 
identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente, deberán expedirse a nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y/o de 
la Unidad Ejecutora, en los casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo 
domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros 
requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 
que indique: Pagado con recursos del “Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los 
Servicios de Salud”. 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARIA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 
e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 
recursos que le fueron transferidos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de este 
Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 
físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 
mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico, y 
tratándose de obra pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado 
para las obras a ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del 
Reglamento de la citada Ley. 

 Asimismo, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá remitir de manera trimestral a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser 
posible con su documentación soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en 
este párrafo, deberá ser entregado por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a 
“LA SECRETARIA”, a los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XIV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en 
ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 
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XV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XVI. Difundir en la página de Internet de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” el concepto 
financiado con los recursos que le serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XVII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, o 
que una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio Específico, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 
responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 
para ello deba ser requerido por “LA SECRETARIA”, y sujetándose a la normatividad específica 
establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XVIII. Informar de manera detallada a “LA SECRETARIA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XIX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” dentro de “EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los 
recursos radicados en el presente Convenio Específico. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, mediante el certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de 
cumplimiento de metas y resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones 
a desarrollar, así como el informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 
comprobación de su aplicación; que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan y las instancias 
fiscalizadoras competentes del Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para cumplir con el ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio 
Específico, para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, 
de obra pública a efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

IV. Solicitar a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su caso por escrito cuando así corresponda, 
la entrega del informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de 
avance físico financiero de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de 
los rendimientos financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

V. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Organo 
equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” y el reintegro de los recursos, en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 
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VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que 
sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento 
jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 
a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u 
Organo equivalente), y al Organo Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

X. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARIA” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza  
del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 
instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no  
esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil trece.-  
Por la Secretaría, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado:  
el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Carlos Eugenio Ruíz Hernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-CHIS-01/13  

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD  
TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$102,947,304.00 

TOTAL $102,947,304.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $102,947,304.00 (ciento dos millones novecientos 
cuarenta y siete mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud y la Secretaría de Hacienda. 

 
ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801 Subsidios a entidades federativas 

y Municipios 

$102,947,304.00      $102,947,304.00 

ACUMULADO $102,947,304.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $102,947,304.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $102,947,304.00 (ciento dos millones novecientos 
cuarenta y siete mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud y la Secretaría de Hacienda. 

 
ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 
APLICACION EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCION O PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PUBLICA 
TOTAL 

Plan estratégico de fortalecimiento del equipo, mobiliario e 

instrumental médico de 48 Centros de Salud  

$42,929,838.50  $42,929,838.50 

Dignificación de 104 Unidades de Salud de primer nivel de atención  $ 28,624,665.50 

 

$28,624,665.50 

Fortalecimiento de la Supervisión Integral Operativa  $21,392,800.00  $21,392,800.00 

Fortalecimiento de la red de Ambulancias para mejorar la atención 

de la referencia de la emergencia obstétrica 

$10,000,000.00  $10,000,000.00 

TOTAL $74,322,638.50 $28,624,664.50 $102,947,304.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $102,947,304.00 (ciento dos millones novecientos 
cuarenta y siete mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud y la Secretaría de Hacienda. 
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ANEXO 3.1 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD  
DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Plan estratégico de fortalecimiento del equipo, mobiliario e instrumental médico de 48 Centros de Salud. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil), Prevención de enfermedades crónico-

degenerativas  ( X ) Reducción de la muerte materno-infantil 

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna ( X ) Cruzada contra el Hambre 

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  (X ) Vacunación 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Acreditación de establecimientos 

(   ) Red roja  (   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina 

Red de atención infraestructura: (X) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(   ) UNEMES 

Población beneficiada:  Niñas y niños ___________ Adolescentes ________ 

Personas con discapacidad ________________ Hombres:144,288_ Mujeres: 149,824 

Personas adultas mayores ______________ Indígena _______________ 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

La red de servicios primarios representa el nivel de atención a la salud más cercano a la población, pues su oferta de 

servicios se centra en acciones de tipo preventivo y del manejo de las enfermedades de menor complejidad pero de 

padecimiento más frecuentes entre la población. Se ha considerado que el Fondo para el fortalecimiento de la 

calidad brinda la oportunidad de mantener el estatus de acreditación de estos establecimientos para estar en 

posibilidades de brindar atención de calidad a la población beneficiaria; por lo que se presenta este proyecto que 

tiene como propósito adquirir equipo, mobiliario e instrumental médico para 48 centros de salud ubicados dentro de 

15 municipios priorizados por la estrategia “Cruzada Nacional Sin Hambre”. 

 
NOMBRE DE LA ACCION O 

PROYECTO: 

Fortalecimiento de la Supervisión Integral Operativa. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno–infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud (   ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Hombres:144,288_ Mujeres: 149,824 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

La supervisión operativa es una estrategia fundamental para poder evaluar y establecer planes de mejora continua 

en la operación de los establecimientos de salud. En el estado de Chiapas esta estrategia se desarrolla a través de 

Equipos de trabajo integrados por médico, enfermera y polivalente que tienen asignadas en promedio 15 unidades 

de salud en zonas o regiones delimitadas. 

Los equipos zonales de supervisión realizan en las unidades acciones de evaluación, asesoría, capacitación en 

servicio para el personal, gestión local con líderes, y en ellos recae la responsabilidad de uno de los procesos más 

importantes para elevar la calidad de los servicios que ofertan las unidades de salud y que es la Acreditación con sus 

tres componentes: calidad, seguridad y capacidad. 

La herramienta de trabajo indispensable que les permite acudir a sus áreas de responsabilidad son los vehículos, 

que están estrictamente designados para ellos en pro de garantizar el cumplimiento del indicador de una visita al 

mes por unidad de salud que le corresponda, apoyan eventualmente a las unidades en el traslado de requerimientos 

urgentes de insumos y materiales; precisando que la gran mayoría de las unidades médicas se encuentran ubicadas 

en regiones de difícil acceso dada la orografía del estado de Chiapas, en consecuencia las características del parque 

vehicular propuesto debe contar con las características adecuadas a las condiciones físicas de los caminos de 

acceso. 

Con el propósito de reforzar los mecanismos de evaluación de la matriz de seguimiento para el cumplimiento de los 

indicadores y objetivos de la Cruzada Nacional contra el Hambre, es necesario el proyecto de Fortalecimiento de la 

Supervisión Integral Operativa que consiste en renovar el parque vehicular altamente deteriorado, incorporando 

nuevas rutas de supervisión. 

Este proyecto tiene como alcance la adquisición de cuarenta y cuatro unidades vehiculares para la atención de seis 

jurisdicciones sanitarias de un total de diez que integran el sistema de salud del estado de Chiapas.  
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NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

Fortalecimiento de la red de ambulancias para mejorar la atención de la referencia de la emergencia obstétrica. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   ) Conservación (   ) Mantenimiento (   ) Equipamiento ( X ) 

Obra Nueva (   ) Sustitución (   ) Fortalecimiento (   ) Ampliación (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación (   ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud  ( X ) Hospitales de la Comunidad 

(   ) UNEMES  ( X ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Hombres:144,288_ Mujeres: 149,824 

Justificación técnica de la acción o 
proyecto: 

Uno de los retos que el sistema de salud asume en la atención de la emergencia obstétrica es la de garantizar el 
traslado oportuno de pacientes graves a unidades de mayor resolución. En Chiapas se ha venido realizando un 
esfuerzo de construir una red de ambulancias que interconecten a las unidades de diferente nivel de atención para 
que los pacientes que lo ameriten tengan la atención adecuada y oportuna en los servicios de salud públicos; esta 
Red abarca tener disponibilidad de vehículos adecuadamente equipados, por lo que las ambulancias de traslado se 
constituyen como un elemento indispensable dentro de la red de referencia y contrarreferencia. 

Se ha reconocido que la muerte materna tiene que ver básicamente con tres momentos de demora, siendo la 
segunda de ellas “el retardo en llegar a un establecimiento adecuado”, que muchas veces se da por la falta de 
disponibilidad de un medio de transporte especializado. Este proyecto, permitirá ampliar la red y disminuir la brecha 
estimada de disponibilidad de ambulancias en la entidad, mediante la adquisición de 10 ambulancias equipadas tipo 
II, que serán asignadas a 10 unidades de salud que se encuentran dentro de las denominadas ‟Redes Rojas” por 
ubicarse en municipios repetidores de muerte materna. 

 
NOMBRE DE LA ACCION O 
PROYECTO: 

Dignificación de 104 unidades de salud de primer nivel de atención 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación ( X ) Mantenimiento ( X ) Equipamiento (   ) 

Obra nueva (   ) 

Estatus de la obra: En proceso (   ) En operación ( X ) Obra nueva (   ) 

Red de atención médica: (   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas  

(   ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna  

(   ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad  ( X ) Cruzada contra el hambre 

(   ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  (   ) Red de Frío 

(   ) Red roja  

(   ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(   ) Telemedicina  

(   ) Otros - Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( X ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad 

( X ) UNEMES  (   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:  Hombres:955,888_  Mujeres: 994,905 

Justificación técnica de la acción o 
proyecto: 

Este proyecto tiene como propósito dignificar los espacios físicos de las unidades médicas, rehabilitando y 
adecuando en materia de infraestructura, las instalaciones eléctricas, sanitarias, hidráulicas, acabados, 
impermeabilización y como un punto importante es la identidad que debe prevalecer en tales unidades a través de la 
imagen institucional. 

Estas acciones permitirán a la parte operativa brindar la atención con calidad y que la población usuaria perciba los 
espacios dignos durante su estancia en la unidad médica. 

Este proyecto está vinculado a dos estrategias de alta relevancia a nivel nacional, la cruzada nacional contra el 
hambre y la acreditación de establecimientos de salud para garantizar la oferta de los servicios de salud. 

El alcance de este proyecto es para ciento cuatro unidades médicas ubicadas en cincuenta municipios de los 
cincuenta y cinco priorizados en esta entidad para la estrategia de la cruzada nacional contra el hambre. 

Se considera la dignificación, mantenimiento y rehabilitación integral de unidades de salud, para garantizar que la 
prestación del servicio se otorgue con calidad. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $102,947,304.00 (ciento dos millones novecientos 
cuarenta y siete mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud y la Secretaría de Hacienda. 



 
L

unes 6 de octubre de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     27 

 

ANEXO 4 

DEL CONVENIO DGPLADES-CETR-CALIDAD-CHIS-01/13 

            

           

     DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

EJERCICIO: ( 1 )         

FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO 

           

Entidad: ( 2 ) Fecha de Entrega: ( 3 )  Solicitud de Pago No.:  ( 4 ) ( 5 ) 

Recurso: Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud ( 8 )   

         ( 9 ) ( 10 ) 

Partida: ( 6 ) ( 7 )         

           

Proyectos: ( 11 ) ( 12 )         

         

Número 

Docto. 

Proyecto Póliza 

Cheque 

Fecha Pol-

Cheque 

Mod. 

Adquisición 

Contrato Reg. 

Contrato 

Proveedor o Beneficiario Clave Presupuestal Importe Observaciones 

( 13 ) ( 14 ) ( 15 ) ( 16 ) ( 17 ) ( 18 ) ( 19 ) ( 20 ) ( 21 ) ( 22 ) ( 23 ) 

                      

                      

                      

                      

                      

                  ( 24 )   

       TOTAL ACUMULADO 0.00  

           

LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCION CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA 

INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SE 

ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS. 

           

  Elaboró     Autorizó  Vo. Bo.  

           

           

           

  ( 25 )     ( 27 )  ( 29 )  

           

           

  ( 26 )     ( 28 )  ( 30 )  

           

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $102,947,304.00 (Ciento dos millones novecientos cuarenta y siete mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Chiapas, por conducto 

de la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud y la Secretaría de Hacienda. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 

Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 

aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 

especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal 

que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 

de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.).  

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado  

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato.  

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 

ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o 

los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 

este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación.  

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente.  

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 

establezca el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa de los 

recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 

las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al 

que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 

encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 

Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del 

mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $102,947,304.00 (ciento dos millones novecientos 

cuarenta y siete mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de 

Salud y la Secretaría de Hacienda. 
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ANEXO 5 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y Anexo 

1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $102,947,304.00 (ciento dos millones novecientos 

cuarenta y siete mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Chiapas, por conducto de la Secretaría de Salud, el Instituto de 

Salud y la Secretaría de Hacienda. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud en el Estado de 

Chiapas, Carlos Eugenio Ruiz Hernández.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss 

León.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 

DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 

ESTADO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR  

EL DR. ALFONSO COBOS TOLEDO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE LA C.P. ALICIA DE 

FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 17 de julio 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA", suscribieron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO, con el objeto facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en la Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y  
de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 
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II.2. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO". 

II.3. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción III y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO". 

II.4.  Que la Secretaria de la Contraloría, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción IV y 28 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento de fecha 2 de Octubre de 2012 expedido por el Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, 
Gobernador Constitucional del Estado de Campeche. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en el Palacio de Gobierno sito en un predio sin número de la Calle 8, entre 61 y Circuito 
Baluartes, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2,  
de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 
su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 
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 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $26,177,710.00 (Veintiséis 
millones ciento setenta y siete mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio Específico. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio Específico. Lo anterior con 
el propósito de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública Estatal, dentro de los 90 días 
naturales posteriores a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio Específico, y el 
documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio Específico no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente Convenio 
Específico. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, en el entendido de que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última 
como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD”, deberá 
proporcionar a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos 
federales transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo 
anterior en términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y 
Supervisión, que establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a  
“LA ENTIDAD”. 
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“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30 días 
naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para 
el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio Específico, cumpla con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos fiscalizadores 
federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas de 
la Administración Pública Estatal, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, 
a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 
los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas de la Administración Pública Estatal no hayan sido ministrados a las 
unidades ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio Específico. Dicho recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán 
ser reintegrados conforme a las disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a 
la fecha en que así le sea requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano de fiscalización del Congreso 
de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 
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IX. Publicar en el Periódico Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, el presente 
Convenio Específico, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, incluyendo los avances 
alcanzados, en términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este Convenio Específico no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos 
transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 
las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este Convenio Específico. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO. “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante 
la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 
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DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente Convenio Específico. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 19 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL 

DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE 

LA ROCHA WAITE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO Y EL LIC. PEDRO LUIS NOBLE MONTERRUBIO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre del 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar  
a la Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar  
convenios específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en la Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y  
de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 13 fracción II y 25 fracciones I, V y XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 13 de marzo de 2012 expedido por el C. Gobernador del Estado Licenciado 
José Francisco Olvera Ruíz. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracción XII, 30 Ter 
fracciones III, X, XVIII y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 
artículos 4 fracción II y 5 apartado A fracción VII de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo, cargo 
que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de abril del 2011 expedido por el 
C. Gobernador del Estado Licenciado José Francisco Olvera Ruíz. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud 
previsto en la Reglas de Operación de ese Programa, promover la mejor nutrición de la población 
beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de  
la comunidad. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Boulevard de la Minería No. 130, Fraccionamiento Puerta de Hierro, C.P. 42086, en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2,  
de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 
Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 
su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 
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b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $91,472,571.00 (Noventa y un 
millones cuatrocientos setenta y dos mil quinientos setenta y un pesos 00/100 M.N.), correspondientes al 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 
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SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30 días 
naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para 
el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 
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VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de 
“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron  
a dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 
las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 
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El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 19 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de 
la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, 
Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de octubre de 2014 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 
SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 
DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, POR CONDUCTO DEL C.P. ROBERTO JUAN MOYA 
CLEMENTE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL 
C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDO POR EL C. GABRIEL GONZÁLEZ COSSÍO, SUBSECRETARIO  
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y POR EL C. JOSÉ MARIO MARQUÉZ 
AMEZCUA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE 
SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Puebla, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a  
la Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar  
convenios específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en la Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual  
le corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia 
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y  
de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria a través de la partida 43801 “Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios y el calendario del presupuesto autorizado correspondiente para hacer 
frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
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II.2. Para la realización de las actividades de planeación existirá la coordinación de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32, 34 y 36 de la Ley de Planeación y 2, 4, 7 y 9 fracciones I y III de la Ley 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla. 

II.3. Las Secretarías de Finanzas y Administración, y de Salud son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en 
términos de los dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1, 17 fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla, así como 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración 
y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.4. “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al Sector Salud, 
creado mediante Decreto del H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
4 de noviembre de 1996, y de conformidad con los artículos 50, 51 y 59 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla y 9 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Puebla. 

II.5. De conformidad con el artículo 2o. del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; tiene por objeto coadyuvar con la Secretaría 
del ramo en la prestación de los servicios de salud a la población abierta, y encargarse de su 
operación, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado 
de Puebla, por los planes y programas nacionales y estatales; asimismo del ejercicio de las 
funciones y de la administración de los recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los 
convenios de coordinación celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado. 

II.6. El Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, cuenta con las facultades para 
intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 
10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19 y 35 fracción V y VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; así como 4 fracción I y 8 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Finanzas y Administración, cargo que se acredita con la copia de su nombramiento, 
emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, misma que se adjunta al presente. 

II.7. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, suscribe 
el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 
14 párrafo primero, 19, 43 y 60 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, 12 y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 8o. fracción II 
y 15 fracción I del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado denominado 
“Servicios de Salud del Estado de Puebla”, 4 fracción I, 8, 10 fracción IV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, así como el 
Acuerdo No. 34/2013/ORD-2 de la Junta de Gobierno de los SSEP tomado en sesión del 4 de 
Septiembre de 2013, en el que se ratifica la autorización de manera general al Director General de 
los Servicios de Salud del Estado de Puebla para celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y 
documentos inherentes al objeto del organismo, contenidos en el Acuerdo No. 05/2011/ORD, 
adoptado por la Junta de Gobierno de la primera sesión ordinaria de fecha 1 de Marzo de 2011, 
cargo que se acredita con la copia de su nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Puebla, mismo que se adjunta al presente. 

II.8. El Subsecretario de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de 
Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario  
de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo 
dispuesto por el último párrafo del artículo 8o. del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, los 
artículos 4 fracción II, 5, 11 y 12 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 4 
fracción III inciso D), 15 fracciones XIX y 26 del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.9. El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de 
Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 8o. del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado denominado 
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“Servicios de Salud del Estado de Puebla”; los artículos 4 fracción III, 5, 11 y 13 fracción XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla y 4 fracción III inciso B), 15 
fracciones XIX y 17 fracción XIV del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.10. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Proporcionar de manera gratuita el paquete básico garantizado de salud. Promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde la etapa 
de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el autocuidado de la 
salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.11. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio, 
ubicado en: calle 6 Norte No. 603, Col. Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen su capacidad y personalidad jurídica que ostentan en la firma del presente Convenio, en 
cuya celebración no existe error, dolo, mala fe o cualquier otro vicio que afecte el consentimiento con 
el que se formaliza. 

III.2 De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2, de 
los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, 
los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en su 
componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

III.3. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES (Catálogo Universal de Servicios de Salud) con base 
en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de 
promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, 
e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 
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c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional,  
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de  
pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $242,617,073.00 (Doscientos 
cuarenta y dos millones seiscientos diecisiete mil setenta y tres pesos 00/100 M.N.), correspondientes al 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de recursos en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, para el registro 
correspondiente, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma 
previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, dentro de los 90 días 
naturales posteriores a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios de Salud del Estado de Puebla 
para la operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de 
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  
“LA ENTIDAD” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como  
de las entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, 
deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 
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En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30  
días naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y  
para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para  
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos 
fiscalizadores federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Puebla, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción 
a los Servicios de Salud del Estado de Puebla. La no transferencia de los recursos en el plazo 
establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los Servicios de Salud del Estado de Puebla deberán 
previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica para cada instrumento específico 
que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Puebla no hayan sido ministrados a las 
unidades ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio. Dicho recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser 
reintegrados conforme a las disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
fecha en que así le sea requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior del Estado. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 
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IX. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 
dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 
las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 
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DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II.  Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 19 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, 
Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica.- El Subsecretario de Servicios de Salud de la 
Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
José Mario Marquéz Amezcua.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 

DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MANUEL 

VILLALOBOS ORGANISTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO 

CAMPILLO GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Sonora, 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar  
a la Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar  
convenios específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 
marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 
salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 
familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 
Garantizado de Salud previsto en la Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 
mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 
de Operación). 

VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 
Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sonora. 

II.2. Que el Secretario de Hacienda el Lic. Carlos Manuel Villalobos Organista, comparece a  
la suscripción del presente Convenio de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 24 de la  
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 1 de febrero de 2012, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Sonora. 

II.3. El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora,  
el Dr. José Jesús Bernardo Campillo García comparece a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 de septiembre 
del 2009, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 
nutrición de la población beneficiaria, en especial prevenir y atender la desnutrición de los niños 
desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio  
el ubicado en: Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala norte del Centro de Gobierno,  
Hermosillo, Sonora. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2, de 
los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, 
los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en su 
componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 
conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 
Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 
específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 
así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 
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b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 
las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 
de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 
de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 
Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 
conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $46,216,795.00 (Cuarenta y seis 
millones doscientos dieciséis mil setecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), correspondientes al 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 
a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 
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SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión,  
que establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30  
días naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y  
para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA. INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 
órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 
una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho 
recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de 
“LA ENTIDAD”. 
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VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 
por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 
misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 
dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 
que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 
las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 
establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 
comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 
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DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 19 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos 
Organista.- Rúbrica.- EL Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio 
fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LAS PROCURADURÍAS DE LA DEFENSA 

DEL MENOR Y LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, 

REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 

ESTE ACTO POR LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE 

ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN 

YUCATÁN, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. JOSÉ LIMBER 

SOSA LARA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de octubre de 2014 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa 
del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general Promover el respeto a los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de la asistencia jurídica en materia familiar, implementar acciones de 
prevención y atención de maltrato infantil y violencia familiar, así como contribuir a que las niñas, 
niños y adolescentes se integren a una familia, a través de la regularización de su situación jurídica. 

VII. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II México Incluyente, Objetivo 
2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, se establece desarrollar una política 
enfocada en alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, por lo que se 
plantea transitar hacia una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. En 
consecuencia, es prioridad articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de la vida de la población, garantizando los derechos de la infancia a través de un mejor diseño 
institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

 La familia en México, se ha desempeñado como institución básica en la formación y realización de 
los individuos y como grupo fundamental de la sociedad, así como medio natural para el crecimiento 
y bienestar de todos sus miembros, en particular de las niñas, niños y adolescentes, al reconocer que 
para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad deben crecer en el seno de la familia, en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión, a través de mecanismos que permitan la preservación y 
reunificación familiar, en beneficio de la infancia mexicana. 

 Actualmente, las familias de México enfrentan retos y transformaciones determinadas por la 
modernización y la evolución tecnológica, esta realidad ha fragmentado el núcleo familiar, lo cual ha 
generado una problemática en el seno de la familia ya que una de las diversas consecuencias de 
este fenómeno ha sido que niñas, niños y adolescentes sean institucionalizados en centros 
asistenciales, como casas cuna y casas hogar, dado que al interior de sus hogares la situación que 
prevalecía representaba un riesgo para su sano desarrollo físico y/o emocional. 

DECLARACIONES 

I.  “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades 
para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 19, 
fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Programa Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, con el  
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de 
Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de fecha 12 de septiembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán de fecha 1 de 
octubre de 2012, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Alemán número 355, Colonia Itzimná, Municipio de Mérida, Estado 
de Yucatán, Código Postal 97100. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Yucatán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, para la realización de acciones en beneficio de 
Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, 
fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; y el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están 
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de 
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coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del citado programa, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Fomentar el respeto a los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como a la Reintegración de Niñas Niños y Adolescentes a una Familia 2014”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/008/2014 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último realizará la 
transferencia de recursos federales presupuestarios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $1'287,500.00 (un millón doscientos ochenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  
“REGLAS DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones 
aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la 
ejecución del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Fomentar el respeto a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como a la 
Reintegración de Niñas Niños y Adolescentes a una Familia 2014”, debiendo ejecutar y desarrollar 
las actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer informe correspondiente a los meses de abril, mayo y junio (plazo para 
envío del 1o. al 11 julio de 2014); Segundo informe correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre (plazo para envío 1o. al 10 octubre de 2014); y, Tercer informe correspondiente a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre (1o. al 12 enero de 2015); 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

i) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

m) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

n) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en el inciso d) de esta cláusula, serán enviados, 
recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información contenida en los 
informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
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reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, 
pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL. 

 DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA. 

“DIF ESTATAL” M. EN D. CINTHIA GIULIANA PACHECO GARRIDO 

 PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de abril de 2014.- 
Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica 
y de Enlace Institucional, Adriana Luna Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, José 
Limber Sosa Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio 
fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LAS PROCURADURÍAS DE LA DEFENSA 
DEL MENOR Y LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, 
REPRESENTADO POR SU OFICIAL MAYOR, L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 
ESTE ACTO POR LA MTRA. ADRIANA LUNA LOZANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE 
ENLACE INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL,  
DR. ÁLVARO ELÍAS IBARGÜENGOYTIA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 29 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa 
del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general Promover el respeto a los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de la asistencia jurídica en materia familiar, implementar acciones de 
prevención y atención de maltrato infantil y violencia familiar, así como contribuir a que las niñas, 
niños y adolescentes se integren a una familia, a través de la regularización de su situación jurídica. 

VII. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II México Incluyente, Objetivo 
2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, se establece desarrollar una política 
enfocada en alcanzar una sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, por lo que se 
plantea transitar hacia una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. En 
consecuencia, es prioridad articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de la vida de la población, garantizando los derechos de la infancia a través de un mejor diseño 
institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

 La familia en México, se ha desempeñado como institución básica en la formación y realización de 
los individuos y como grupo fundamental de la sociedad, así como medio natural para el crecimiento 
y bienestar de todos sus miembros, en particular de las niñas, niños y adolescentes, al reconocer que 
para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad deben crecer en el seno de la familia, en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión, a través de mecanismos que permitan la preservación y 
reunificación familiar, en beneficio de la infancia mexicana. 

 Actualmente, las familias de México enfrentan retos y transformaciones determinadas por la 
modernización y la evolución tecnológica, esta realidad ha fragmentado el núcleo familiar, lo cual ha 
generado una problemática en el seno de la familia ya que una de las diversas consecuencias de 
este fenómeno ha sido que niñas, niños y adolescentes sean institucionalizados en centros 
asistenciales, como casas cuna y casas hogar, dado que al interior de sus hogares la situación que 
prevalecía representaba un riesgo para su sano desarrollo físico y/o emocional. 

DECLARACIONES 

I.  “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Oficial Mayor y Directora General Jurídica y de Enlace Institucional, cuentan con facultades 
para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 19, 
fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de fecha 10 de 
marzo de 2014. 

c) En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Programa Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, con el  
“DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Zacatecas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social del Estado de Zacatecas, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 4 de abril de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas de fecha 30 
de julio de 2013, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Paseo de la Encantada número 102, Colonia La Encantada, 
Municipio de Zacatecas, Estado de Zacatecas, Código Postal 98088. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Zacatecas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 19, fracciones II, XXVI y XXIX, 24, fracción XII y 25, 
fracciones XIII, XVII y XVIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; y el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, y el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están  
de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del 
Menor y la Familia, para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del citado programa, así como para la asignación y el 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Lo anterior, en relación al Proyecto denominado: “Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la 
Defensa del Menor y la Familia 2014, del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para el 
ejercicio 2014”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/008/2014 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, este último realizará  
la transferencia de recursos federales presupuestarios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $1'287,500.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS  
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar a “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto objeto de este convenio, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices 
marcadas por “DIF NACIONAL”; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, para el proyecto 
denominado “Programa Fortalecimiento a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia 
2014, del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio 2014”, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado 
en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás  
normatividad aplicable; 
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c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas  
las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los  
recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de “DIF NACIONAL”, el 
estado que guarda el seguimiento en la implementación del proyecto objeto del presente convenio; 
se deberá incluir el grado de avance en la ejecución, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dentro de los 
siguientes periodos: Primer informe correspondiente a los meses de abril, mayo y junio (plazo para 
envío del 1o. al 11 julio de 2014); Segundo informe correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre (plazo para envío 1o. al 10 octubre de 2014); y, Tercer informe correspondiente a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre (1o. al 12 enero de 2015); 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

i) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 
información y documentación desagregada por género que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los 
Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

m) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

n) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en el inciso d) de esta cláusula, serán enviados, 
recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información contenida en los 
informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
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reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, 
pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JUANAMARÍA PADILLA MEDEL. 

 DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA. 

“DIF ESTATAL” LIC. LORENA LAMAS ARROYO. 

 PROCURADORA DE LA DEFENSA DEL MENOR, LA MUJER Y LA FAMILIA. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General Jurídica y de Enlace Institucional de  
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del Proyecto 
apoyado, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de abril de 2014.- 
Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- La Directora General Jurídica 
y de Enlace Institucional, Adriana Luna Lozano.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Álvaro 
Elías Ibargüengoytia.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma diversas disposiciones del similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL SIMILAR QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL  

PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 

Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 

Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 

sus resoluciones; 

TERCERO.- Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 

ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO.- Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 

modernizar la estructura orgánica, de conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; y 

QUINTO.- De acuerdo con las nuevas funciones y responsabilidades asignadas a la Secretaría Ejecutiva 

de Administración generadas con motivo de la reestructura del Consejo de la Judicatura, se estima que el 

titular de la citada Secretaría Ejecutiva delegue la atribución al Director General de Recursos Humanos en 

cuanto a la suscripción de nombramientos, avisos generados por movimientos de personal y firma de 

credenciales, ya que es atribución de dicha Secretaría planear, programar, dirigir, ejecutar y controlar los 

recursos humanos, materiales, servicios generales, obra pública, así como los servicios relacionados con  

la misma. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 81 fracción XV y 170 fracción VI, del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 

Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 81. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Administración tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XIV. … 

XV. Suscribir los nombramientos de los servidores públicos adscritos a las áreas administrativas, 

comprendidos entre los niveles 10 al 24 de la Tabla de Puestos contemplada en el Catálogo General de 

Puestos del Consejo de la Judicatura Federal, así como, las credenciales del personal de órganos 

jurisdiccionales y áreas administrativas entre los niveles 8 a 24; 

XVI. a XXVI. … 

Artículo 170. El titular de la Dirección General de Recursos Humanos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a V. … 
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VI. Suscribir los nombramientos de los servidores públicos adscritos a las áreas administrativas, 

comprendidos entre los niveles 25 al 33 de la Tabla de Puestos contemplada en el Catálogo General de 

Puestos del Consejo de la Judicatura Federal, y las credenciales del personal de los órganos jurisdiccionales y 

áreas administrativas de los niveles mencionados;  así como, los avisos de baja, de licencia, de reanudación 

de labores, de suspensión y reinstalación de servidores públicos adscritos a áreas administrativas de los 

niveles 10 al 33 de la referida Tabla de Puestos; 

VII. a XXIII. …”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma diversas disposiciones del similar que reglamenta la 

organización y funcionamiento del propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria 

de diecisiete de septiembre de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 

Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Felipe Borrego Estrada, César Esquinca Muñoa, Alfonso Pérez Daza, 

Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiséis de 

septiembre de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se determina Información de Interés Nacional la Red Nacional de Caminos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; artículos 6, 30 fracción IV, 77 fracción II, 78 y 99 de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 

la Información de Interés Nacional es la que se determine como tal, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción II y 78 de la propia Ley; 

Que la información estadística y geográfica de Interés Nacional, es aquélla que se genera en forma regular 

y periódica, elaborada con una metodología científicamente sustentada y que resulte necesaria para conocer 

la realidad del país, en sus aspectos demográfico, económico, social, geográfico y del medio ambiente y cuyo 

propósito es contribuir a la toma de decisiones, el diseño, la implementación y la evaluación de políticas 

públicas de alcance nacional; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 

coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 

realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 

accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional;
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Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, el 

Distrito Federal y los municipios; 

Que a la Junta de Gobierno del Instituto le corresponde determinar la Información que se considerará de 

Interés Nacional, para lo cual en su Sexta Sesión 2010, celebrada el 20 de julio de dos mil diez, aprobó las 

Reglas para la determinación de la Información de Interés Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de agosto de 2010 (Reglas); 

Que con base en lo previsto por la fracción IV, del artículo 30 de la Ley del Sistema y en el capítulo II, 

apartado A, de las Reglas, los Comités Ejecutivos de los Subsistemas Nacionales de Información Económica 

y de Información Geográfica y del Medio Ambiente, a propuesta de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, y con el apoyo de los Comités Técnicos Especializados de Información de Infraestructura del 

Sector Transporte y de Información Geográfica Básica, documentaron y dictaminaron procedente el proponer 

a la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía que la Red Nacional de Caminos sea 

determinada como Información de Interés Nacional. Habiéndose recibido el dictamen técnico que se presenta 

a la Junta de Gobierno y revisado que la propuesta cumple con los criterios establecidos en el artículo 78 de la 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, sus miembros han tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA INFORMACIÓN DE INTERÉS NACIONAL  

LA RED NACIONAL DE CAMINOS 

Primero.- Se determina como Información de Interés Nacional la Red Nacional de Caminos, en virtud que 

cumple con los cuatro criterios establecidos en el artículo 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica. 

Segundo.- En términos de lo establecido en el artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, el Distrito Federal y 

los municipios la información contenida en la Red Nacional de Caminos. 

Tercero.- Corresponderá a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, en sus respectivas competencias, generar en forma regular y periódica la Red 

Nacional de Caminos, y poner la información a disposición de los usuarios a través de las páginas de Internet 

www.inegi.org.mx, www.sct.gob.mx y www.imt.gob.mx, así como en los centros de información del Instituto en 

el territorio nacional. 

Cuarto.- Las Instituciones referidas en el artículo anterior, podrán difundir la información de la Red 

Nacional de Caminos, identificándola como parte del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 8ª/II/2014, aprobado en la Octava Sesión 

2014 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 30 de septiembre 

de dos mil catorce.- Presidente, Eduardo Sojo Garza Aldape.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, 

Rolando Ocampo Alcántar, Mario Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela. 
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Aguascalientes, Ags., a 1 de octubre de 2014.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 398563) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor 

Avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, noveno piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000 

“Indicadores sobre Derecho a un Juicio Justo. Nuestro Tribunal Líder en México y el Mundo” 
EDICTO 

JUZGADO DECIMO QUINTO CIVIL DE CUANTIA MENOR DEL DISTRITO FEDERAL 
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por AGUIRRE ALONSO ALICIA en contra de 

GUILLERMO VALENCIA CAMPOS, expediente 1219/2007, se señalaron LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA del bien inmueble ubicado en: DEPARTAMENTO DUPLEX, UBICADO EN EL PRIMER NIVEL Y 
MARCADO CON EL 201, MANZANA 10, CONDOMINIO 53, EDIFICIO A, UBICADO EN CALLE GABRIELA 
MISTRAL S/N OFICIAL POR SER UNIDAD HABITACIONAL, EN LA COLONIA VILLA CENTROAMERICANA Y 
DEL CARIBE, CODIGO POSTAL 1300, DELEGACION TLAHUAC DE ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, sirviendo de base para el remate la cantidad de $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, debiendo 
consignar los postores ante este Juzgado, previamente a la celebración de la audiencia, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor del bien objeto del remate, mediante certificado de depósito expedido 
por el BANCO NACIONAL DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C.- - - - - - - - - - - - - - - 

Edicto que deberá publicarse por tres veces, dentro del término de nueve días debiendo mediar entre 
la última publicación y la fecha del remate cinco días hábiles. 

México, Distrito Federal, a 18 de septiembre de 2014. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Velasco Cano 

 Rúbrica. (R.- 397855)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: RAUL SUAREZ FRAGOSO: 
“En los autos del juicio de amparo 366/2014-X, promovido por Rodolfo Ignacio Vargas Arciniega y 

Liduvina Yolanda Tamayo Angel, contra actos del Juez Cuarto Mercantil de Tlalnepantla, con residencia 
en Naucalpan, Estado de México (antes Juez Noveno de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan, Estado de México) y otra autoridad, al ser señalada como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso B) de la 
Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría 
del juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con el término de 
treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION Y EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 8 de septiembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Ana Hygia Mogollan Rosales 
 Rúbrica. (R.- 398314) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, Marco Elizondo Zúñiga, parte tercero 
interesada en el juicio de amparo 685/2014, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, 
promovido por Armando Téllez Bravo, por propio derecho, contra actos del 1. Juez Décimo Especializado en 
Asuntos Financieros o Mercantiles del Distrito Judicial de Puebla; y 2. Diligenciario adscrito al Juzgado 
Décimo Especializado en Asuntos Financieros o Mercantiles del Distrito Judicial de Puebla.; se ha ordenado 
emplazar por edictos al referido tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio y del acuerdo de veintiocho de julio del actual, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 20 de agosto de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 396911)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 979/2014, promovido 
por Ramón Valerio Hernández, se han señalado como tercero interesada a Erika Ortiz Barrios y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 19 de agosto de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 396912)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: JUAN CARLOS ALVAREZ GONZALEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 575/2014-V, promovido por Horacio Richards Ruiz contra actos 

del Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
y Actuario adscrito a dicho juzgado y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado 
Juan Carlos Alvarez González, se ha ordenado en proveído de tres de septiembre de dos mil catorce, 
emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello 
en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la 
demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última 
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publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí 
a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos 
de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de catorce de agosto del 
presente año, se señalaron las once horas del once de septiembre del presente año, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 397814)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
“En el juicio de amparo 551/2014-1 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Fernando Joaquín Carmona Hinojosa contra actos de Juez Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento de la tercera interesada Miriam Alvarez González, por conducto de su 
esposo Juan José Vega Alvarez a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra 
radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión 
de siete de abril de dos mil catorce, dictado dentro de la causa penal 101/2014 seguida en contra del quejoso 
ante el Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, por la probable comisión de 
los delitos de homicidio culposo, daño en propiedad culposo y lesiones culposas. Por ello, se hace del 
conocimiento de Miriam Alvarez González, por conducto de su esposo Juan José Vega Alvarez que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de este órgano de control constitucional.” 

Atentamente 
Pachuca, Hidalgo, a 21 de agosto de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Rocío Bonilla Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 396913)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a la parte tercera interesada Se emplaza a la parte tercera interesada Ruta 27 Nuevo 
Milenio, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo número 651/2014-II del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el 
México, promovido por José Florencio Gutiérrez Uribe, contra actos del Presidente de la Junta Especial 
Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Valle de Cuautitlán Texcoco, y otras. Se 
reclama "…orden de ejecución de laudo…”; por violación de las garantías individuales consagradas en los 
artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los estrados de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de agosto de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Leonel Isaac Valdés Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 397133) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

“Inserto: “Se comunica a los terceros interesados Mario Antonio Pinedo Alvarez Correa y Javier 
Sánchez Campos, que en el juicio de amparo 623/2014-III, del índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Salomón Montiel Hernández 
y Silvino César Gutiérrez Arzalúz contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y otras autoridades, consistente en la resolución del 
incidente de libertad por desvanecimiento de datos en los autos de la causa penal 188/2010, del índice del 
Juzgado señalado como responsable, se ordenó emplazarlos para que comparezcan al juicio constitucional  
de que se trata en defensa de sus intereses dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación del presente.” 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 19 de agosto de 2014. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Gladys López Suástegui 

Rúbrica. 
(R.- 396703)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 
“YOLANDA BAUTISTA CANELA, “RESIDENCIAL TLAYECAC CUMBRE AZUL” Y “CONSTRUCCIONES 

DAM”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1405/2013, promovido por Juan Carlos Anrubio Maldonado, se ha señalado a esas personas con el carácter 
de tercero interesadas en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de treinta de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarlos por edictos, le hago saber que deberá 
presentarse por conducto de su representante legal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlas. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 22 de agosto de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 397491)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
José Joaquín Fernández y María de la Luz Flores García, por sí y como propietarios de la fuente de 

trabajo y negociación denominada “Distribuidora de Telefonía Celular Telcel”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos.  En los autos del juicio de amparo 
1153/2014, promovido por Miryam Gómez Zavaleta, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esas 
personas, con el carácter de terceras interesadas en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil catorce, se ordenó emplazarlas por 
edictos, les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
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Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacer por sí o por conducto de 
apoderado que pueda representarlas. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 4 de septiembre de 2014. 
El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Salvador Hernández Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 

Rúbrica. 
(R.- 397869)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Pachuca, Hgo. 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: CELIA PULIDO GARCIA. En el juicio de amparo número 770/2014-V, 
promovido por Dolores Rivera Espinosa, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito Judicial de 
Tulancingo, Hidalgo, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo en vigor a la tercera interesada Celia Pulido García. Queda en la Secretaría 
del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus 
intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro 
del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 770/2014-V; asimismo, se le requiere para que 
señale domicilio en esta ciudad de Hidalgo, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le 
harán por medio de lista. 

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 25 de agosto de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Diana Isabel Vidal Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 397651)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 

A: ISMAEL CASTILLO VILLALOBOS. 
En amparo 622/2014-II, índice JUZGADO PRIMERO DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO JALISCO, 

promovido por LUIS GERARDO CADENA GUTIERREZ, contra actos del JUEZ TERCERO CIVIL DE ESTA 
CIUDAD y otra, en el que reclama la inminente orden de embargo de bienes de su propiedad decretada en el 
expediente 247/2014-Bis, promovido en su contra por ISMAEL CASTILLO VILLALOBOS; se ordenó 
emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o conducto de representante legal, en treinta días, 
siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 19 de agosto de 2014. 
El Secretario 

Lic. Andrés Leyva Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 397782) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A QUIENES RESULTEN SER LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA QUE EN VIDA 
LLEVO EL NOMBRE DE ALFONSO ALONSO AGUILAR, tercero interesado. En el juicio de amparo directo 
28/2014, promovido por CLEMENTE FELIX LOPEZ PELAEZ, contra la sentencia de veinticinco de marzo de 
dos mil nueve, dictada por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el 
toca 1048/2008, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
15/1999 del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, instruido por el delito de 
homicidio simple, en agravio de ALFONSO ALONSO AGUILAR, ustedes tienen el carácter de terceros 
interesados, atentos a su condición de ofendidos del activo del delito en mención, y al desconocerse sus 
domicilios actuales, se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo; y deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos 
que les corresponden -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por 
lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 2 de septiembre de 2014. 

Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 397794)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

02 Morelia, Mich. 02 
EDICTO 

Karina Mendoza Ortiz y Rafael Ruiz Molina 
En los autos que integran el proceso I-52/2013, instruido contra Juan Rodrigo Ortiz Zamarripa alias 

"El Donki", por el delito contra la salud, se señalaron las doce horas con quince minutos del quince de 
octubre de dos mil catorce para llevar a cabo los careos procesales entre la testigo Karina Mendoza Ortiz 
con los elementos aprehensores Tomás Chacón Arcia y Rafael Ruiz Molina, por lo que se ordenó notificar 
por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, a fin de hacer saber a los atestes Karina Mendoza Ortiz y Rafael Ruiz Molina, de los 
cuales se desconoce su domicilio actual, que deberán comparecer con identificación vigente ante este 
juzgado, en la hora y fecha señaladas. 

En caso de que la testigo Karina Mendoza Ortiz no comparezca, se ordena el desahogo de los citados 
careos de manera supletoria, y para el caso de que tampoco comparezca el ex elemento Rafael Ruiz 
Molina, dicha prueba se llevara a cabo únicamente con el elemento Tomás Chacón Arcia. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 29 de agosto de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán 

Lic. Alejandra Alvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 397795)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 
la Federación. 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito. San Andrés Cholula, Puebla. 

ELFEGO OLVERA FOSADO, tercero interesado. En el juicio de amparo directo 92/2014, promovido por 
ANTONIO MARTINEZ MUÑOZ, contra la sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil seis, dictada 
por la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 670/2006, relativo 
al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 445/2003 y acumulados del 
Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de robo calificado, robo  
de vehículo, asociación delictuosa, violación, homicidio en grado de tentativa, asalto, robo y robo de vehículo, 
en agravio de ELFEGO OLVERA FOSADO, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su 
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condición de agraviado del activo de los delitos que se le imputaron, y al desconocerse su domicilio actual, se 
ha dispuesto emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la 
Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos 
o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los 
diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 9 de septiembre de 2014. 

Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 398059)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

PUBLICACION. 

PARA EL DESAHOGO DE UNA DILIGENCIA DE CARACTER JUDICIAL EN EL EXPEDIENTE 18/2013-IV, 

Jorge Feregrino Taboada DEBERA COMPARECER A LAS ONCE HORAS CON CUATRO MINUTOS 

DEL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE 

PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, UBICADO EN JAIME NUNO, NUMERO 

175, COLONIA CUAUTEPEC, BARRIO BAJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, A UN COSTADO DEL 

RECLUSORIO PREVENTIVO NORTE, CON DOCUMENTO IDONEO QUE LO IDENTIFIQUE. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 9 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Rubén Caballero Salas 

Rúbrica. 

(R.- 398021)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Pedro Armenta Pacheco. 
Testigo. 

CITACION. 
En la causa penal II.82/2011, instruida contra Norberto Vélez Moreno, por su probable responsabilidad en 

la comisión del delito a quien transporte por el territorio nacional, con el objeto de obtener directa o 
indirectamente un lucro a uno o varios extranjeros indocumentados con el fin de evadir la revisión migratoria, 
este Juzgado de Distrito cita al testigo Pedro Armenta Pacheco, para que comparezca en el local que ocupa el 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas, residente en Cintalapa 
de Figueroa, a partir de las diez horas del catorce de octubre de dos mil catorce, para el desahogo de los 
careos procesales contra el procesado Norberto Vélez Moreno y la testigo Rebeca Marín Hernández. 

Se autoriza firmar el presente al secretario licenciado Antonio Fuentes Cruz. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 8 de septiembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Antonio Fuentes Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 398054) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Quinto de Distrito  

en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

FERNANDO JIMENEZ CANO RENDON Y HECTOR RAMIREZ SOTELO. 
En los autos del juicio de amparo 2858/2012-V Y ACUMULADOS 2859/2012-V Y 2860/2012-V, promovido 

por ANTONIO LAGUNAS SANCHEZ, GRACIELA ULLOA CID Y “ULLOA CID Y COMPAÑIA”, SOCIEDAD EN 
COMANDITA SIMPLE, contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal, su Presidente y Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado por auto de once de junio de dos mil catorce, notificarlo por edictos, que deberá 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, 
se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le 
informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican 
los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 30, de la Ley de Amparo abrogada.  

México, D.F., a 11 de junio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Erasmo Cruz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 396977)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen, el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez. 

Terceros interesados: Alfonso Francisco Castañeda Maceda y Alfredo Rodríguez Melchor. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 419/2014-V, promovido por Juan Manuel Marcelino 

Morales, por su propio derecho, contra actos del Juez Penal de Control y de Juicios Orales del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; con motivo del auto de término constitucional dictado por la 
responsable el dieciocho de marzo de dos mil catorce, en la carpeta administrativa 406/2014. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de terceros interesados, y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y 
en cumplimiento a lo ordenado en auto de seis de agosto de dos mil catorce, en donde se ordenó su 
emplazamiento por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copias simples de la demanda de amparo y auto admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento 
que cuentan con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, 
para que ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este 
Juzgado de Distrito, o bien, los conurbados, las posteriores notificaciones aún las que deban ser personales 
se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento 
en el artículo 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 15 de agosto de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

Lic. Claudia Irene Gámez Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 396990) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

“Aldo López Prado”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 

1562/2014, promovido por Isidoro Sánchez Zenon, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la 

Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esa 

persona, con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 

domicilio actual, por acuerdo de veintidós de agosto de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, 

le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 

ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacer por sí o por conducto de apoderado que 

pueda representarlo. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 22 de agosto de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 

Rúbrica. 

(R.- 397493)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 2949/2011, promovido por el NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL 
DENOMINADO 20 DE NOVIEMBRE, MUNICIPIO DE TOMATLAN, JALISCO, contra actos del SECRETARIO 
DE LA REFORMA AGRARIA HOY SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
y otras autoridades, con fundamento en los artículos 30, fracción III, de la Ley de Amparo y el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, se ordena emplazar por 
este medio a los terceros perjudicados NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL EL PORTEZUELO, 
COMUNIDAD INDIGENA CORRALITO DE PILOTO, MUNICIPIO DE TOMATLAN, ESTADO DE JALISCO ASI 
COMO JOSEFINA CASTILLO JAUREGUI, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que no hacerlo, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los 
estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES LOS DIAS VEINTIDOS Y VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE Y 
EL SEIS DE OCTUBRE, AMBOS DE DOS MIL CATORCE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz” 

Zapopan, Jalisco, a 14 de agosto de 2014. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Leticia Elizabeth Franco Pacheco 

Rúbrica. 
(R.- 397495) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con sede en Coatzacoalcos, perteneciente al Décimo Circuito 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

LIZ VANESSA MARTINEZ PEREZ (TERCERA INTERESADA). 
En cumplimiento al auto de catorce de agosto de dos mil catorce, emitido en el juicio de amparo 237/2014-V, 

promovido por Lázaro Mateo Cruz, se demandó la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia, en esta ciudad y otras, consistente en la orden de aprehensión librada en su 
contra en la causa penal 565/2013-IV, de su índice. 

Asimismo se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

De igual forma, se le indica que están señaladas las diez horas con diez minutos del diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, misma que será diferida 
de ser necesario a fin de que se practique el emplazamiento de que se trata”. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 14 de agosto de 2014. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Lic. Raúl Armando Aguilar Sánchez Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 396215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: RAFAEL ANTONIO DIAZ LOPEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 237/2014-II, promovido por Rogelio Rafael Estala Estevez, 

contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
del Actuario adscrito a dicho Juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero 
interesado Rafael Antonio Díaz López, se ha ordenado en proveído de tres de septiembre de dos mil 
catorce, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus 
derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán 
por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, asimismo, se le comunica que mediante auto 
de doce de agosto de dos mil catorce se señalaron las diez horas del nueve de septiembre de dos mil catorce 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 8 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Pedro López Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 398289) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito  

Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, CON RESIDENCIA EN SALINA CRUZ. AVENIDA TAMPICO 

CIENTO SEIS ALTOS, CENTRO, AL TERCERO INTERESADO BERNABE RAMIREZ MIJANGOS, EN EL 

JUICIO DE AMPARO 95/2014, PROMOVIDO POR EL QUEJOSO JAVIER CARBAJAL DIAZ, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, CON SEDE EN PUERTO ESCONDIDO, 

OAXACA Y OTRA AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS AL CITADO 

TERCERO PERJUDICADO, PARA QUE SI A SUS INTERESES CONVINIERE, DENTRO DEL TERMINO DE 

TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL 

PRESENTE, SE APERSONE AL JUICIO DE AMPARO 95/2014, A HACER VALER SUS DERECHOS, EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE LA COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, QUEDA A SU DISPOSICION EN 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO. PUBLIQUESE ESTE EDICTO POR TRES VECES, 

DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL “UNIVERSAL” QUE ES 

UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

ASIMISMO POR ESTE CONDUCTO SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALO LAS NUEVE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SALINA CRUZ, OAXACA, A CINCO DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL CATORCE. 

La Actuaria Judicial 

Lic. Estela Avendaño Tadeo 

Rúbrica. 

(R.- 398491)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por MARIO AVILEZ PEREZ, en contra de JOSE 
LUIS GUTIERREZ LARA Y JAVIER ANGEL SAUCEDO SORIA, expediente número 2/2008, el Juez Tercero 
de Distrito en el Estado de Baja California, licenciado MARTIN ANGEL GAMBOA BANDA, señaló  las 
NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA  del bien inmueble que a 
continuación  se describe: 

INMUEBLE QUE SE VALUA 
Inmueble identificado como lote 22 de la Colonia Constitución de esta Municipalidad. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: Con 21.87 m con lote 21. 
AL SUR: Con 21.87 m. con lote 23. 
AL ESTE: Con 15.00 m con lote 10 
AL OESTE: Con 15.00 m con Calle Orozco y Berra. 
SUPERFICIE: 328.05 M2, con clave catastral CO-468-022. 
VALOR COMERCIAL TOTAL: $528,000.00 (QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL). 
Lo que se hace del conocimiento de los interesados, convocándose postores, en la inteligencia de que se 

servirá de base para el remate el precio  fijado por el perito designado por la parte actora y que para participar 
en la licitación deberán exhibir por medio de billete de depósito, el equivalente al 10% del valor fijado al 
inmueble objeto del remate. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en cualquier periódico denominado “La Voz de 

la Frontera”, “La Crónica” ó “El Mexicano”, de esta ciudad por  dos veces de cinco en cinco días. 
Mexicali, Baja California, a 23 de septiembre de 2014. 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Margarita Reina Mora Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 398497) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha catorce de agosto del año dos mil catorce, dictado 

en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULITPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de MIGUEL 
MONTANO LEDEZMA Y OTROS, Expediente 828/2011, el C. JUEZ TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, dicto el siguiente auto que en lo conducente dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

"...precédase al remate en PRIMERA ALMONEDA ALMONEDA Y PUBLICA SUBASTA, respecto del 
bien inmueble embargado consistente en EL LOCAL DOS DE LA VIA AHUEJOTE, DEL EDIFICIO EN 
CONDOMINIO CON EL NUMERO MARCADO 538, DEL CAMINO ANTIGUO A SAN LUCAS 
XOCHIMANCA, DELEGACION XOCHIMILCO, con la superficie, medidas y linderos especificados en 
el avalúo. Procédase a hacer la publicación de edictos por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el 
periódico "EL EXCELSIOR" en los tableros de avisos de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de convocar postores, sirviendo de base para esta almoneda, la cantidad de $5587,000.00 (CINCO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) que es precio de avalúo y es 
postura legal dicha cantidad. Para que tenga lugar el remate en primera almoneda el inmueble embargado en 
autos se señalan LAS ONCE HORAS DEL DIA DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE..." 

(PUBLICACION POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS) 

C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Juanita Tovar Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 398502)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Actuaciones 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído dictado el siete de agosto de dos mil catorce, en el juicio de 
amparo 465/2014-III promovido por Tiburcio Martínez Alvarado, contra actos del Juez Regional de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad en el Estado de San Luis Potosí, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero interesado José Irineo Díaz Carrizales, 
por medio de edictos y se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó 
este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo: 

Que el presente juicio de amparo lo promueve Tiburcio Martínez Alvarado, contra actos del Juez 
Regional de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en el Estado de San Luis Potosí, a quien reclama: el 
Auto de fecha 14 de agosto del año 2013, que dictó dentro del expediente número 590/2013, relativo a la 
Ejecución que procedió a dar inicio al procedimiento de Ejecución Penal para el debido y exacto cumplimiento 
de las sanciones impuestas por parte del C. Juez Segundo Mixto de Primera Instancia de Matehuala, S.L.P., 
Auto de fecha 28 de agosto del año 2013, que dictó dentro del expediente número 590/2013, el C. Juez 
Segundo Mixto de Primera Instancia de Matehuala, S.L.P., en el que ordeno notificar en forma personal 
únicamente a la MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA AL JUZGADO REGIONAL DE EJECUCION DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, Auto dictado dentro de la Diligencia 
Judicial de fecha 25 de Marzo del año 2014, autos de veintitrés de enero y veintiocho de febrero de dos mil 
catorce, en que se pretende hacer efectivo la garantía que constituye mediante hipoteca del JUEZ SEGUNDO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE MATEHUALA SAN LUIS POTOSI, diligencia Judicial 
de fecha 25 de Mayo del año 2012, a la Ejecutora adscrita al JUZGADO REGIONAL DE EJECUCION DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, la falta de notificación de los 
autos de fecha 23 de enero y 25 veinticinco de Febrero del año 2014, a la Ejecutora adscrita al JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE MATEHUALA, SAN Luís POTOSI, le 
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reclamo la incorrecta Notificación practicada el día 19 de marzo del año en curso, la omisión cometida por esa 
Autoridad Ejecutora, toda vez que desatendió lo ordenado mediante auto de fecha 18 de marzo del año en 
curso; hágasele saber por este medio al aludido tercero interesado, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, ubicado en la Calle Prolongación Muñoz número 650, Planta Baja, 
Plaza Muñoz, Colonia Matehuala, de esta ciudad de San Luis Potosí, Estado del mismo nombre, dentro 
del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 7 de agosto de 2014. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. J. Guadalupe García Neri 
Rúbrica. 

(R.- 397158)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE NAVA LOYA E INSTITUTO DE REPRODUCCION ASISTIDA Y EMBARAZO DE 

ALTO RIESGO, S.A. DE C.V. 

El veintinueve de abril de dos mil catorce se radicó ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en la localidad, el Juicio de Amparo 309/14-IV-B, promovido por JAVIER ANTONIO 

CARNERO HERNANDEZ, apoderado de MARINA TOURTCHANINOVA, contra actos de la JUNTA 

ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE y ACTUARIO Y MINISTRO 

EJECUTOR ADSCRITO A DICHA JUNTA, ambos con residencia en esta ciudad, a quienes reclamó, 

esencialmente, la omisión de substanciar el procedimiento laboral 3/04/0864 en los plazos establecidos en la 

ley, atribuido a la primera de las autoridades, así como la omisión de citar a los testigos a las diligencias a su 

cargo, reclamado de la segunda, reconociéndose a MARIA GUADALUPE NAVA LOYA e INSTITUTO DE 

REPRODUCCION ASISTIDA Y EMBARAZO DE ALTO RIESGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, el carácter de terceros interesados, sin poder ser localizados, pese a la investigación ordenada 

por este Juzgado, por lo que mediante auto de veintisiete de agosto de dos mil catorce, se ordenó su 

emplazamiento por medio de edictos, con cargo al Poder Judicial de la Federación, en términos del numeral 

27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete 

días hábiles. 

Se les informa a los referidos terceros interesados, que deberán presentarse ante este Tribunal, con 

domicilio en Avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, 

en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 

que de no hacerlo, se les tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; asimismo, 

hágasele saber que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la mesa 

IV de la Sección de Amparos de este Juzgado. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 27 de agosto de 2014. 

Por Acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

El Secretario 

Lic. José Armando Zozaya Solórzano 

Rúbrica. 

(R.- 397648) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 

edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 112/2014, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovido por Hugo Pluma Medina, en la que se señaló como acto reclamado el auto formal prisión dictado 

en su contra el trece de diciembre de dos mil trece, por el delito de trata de personas, previsto en el artículo 5, 

de la Ley para prevenir y Sancionar la Trata de Personas, vigente en la época de los hechos, en la hipótesis 

de “comete el delito de trata de personas quien consiga para sí a una persona por medio de engaño para 

someterla a la explotación sexual”, perpetrado en contra de una menor de edad, de quien se omite asentar el 

nombre, a efecto de evitar que existan datos que la identifiquen plenamente, lo anterior en términos de la 

fracción V, del Apartado C, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

representada por María del Refugio García Patiño, determinación pronunciada en los autos del exhorto 

5501/2013-II, del índice del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Veracruz, con sede en Cerro de León, municipio de Villa Aldama, Veracruz, formado con motivo del diverso 

520/2013, derivado de la causa penal 53/2013, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Puebla, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, la ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado 

de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, ordenó emplazarla por medio de edictos a la tercera 

interesada menor, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial 

de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber 

que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que 

tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus intereses 

conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, si 

pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 

juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos 

que se fijan en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace de su conocimiento que la audiencia 

constitucional se celebrará el día treinta de septiembre de dos mil catorce, a las once horas. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 8 de septiembre de 2014. 

La Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Nelda Gabriela González García 

Rúbrica. 

(R.- 397878)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Xalapa-Equez., Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 
edificio “B”, piso I, C. P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo numero 3404/2012, promovida por Dario Javier Lara Pérez, contra actos 
del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en Pacho Viejo, Veracruz, se dicto un acuerdo que en lo 
conducente dice: 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, a quince de agosto de dos mil catorce. 
Visto; agréguense los oficios signados por la Administradora Regional del Consejo de la Judicatura 

Federal, Contadora Clarivel Hernández Lira, con sede en esta ciudad, y en atención a su contenido, mediante 
el cual hace del conocimiento que no es posible efectuar la publicación de los edictos por no cumplir con las 
formalidades, atendiendo al Acuerdo General 5/2013, esto, para los efectos legales procedentes. 

Ahora, tomando en consideración lo vertido por tal administradora y dado que no ha sido posible emplazar 
a juicio a las terceros perjudicadas Natalia Edisa Petrone Montes y María Teresa Hernández Martínez, a pesar 
de haberse realizado la investigación de su domicilio, tal como lo prevé el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo abrogada, aplicable al presente asunto; así como que la parte quejosa justificó que no cuenta con los 
ingresos suficientes para erogar dicho gasto, al encontrarse recluido, solicitando por ello que el citado 
emplazamiento se haga mediante la publicación de edictos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que así se proveyó mediante proveído de veintiséis de mayo de dos mil catorce; en tal virtud, con apoyo en el 
citado precepto, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la citada ley, éste órgano jurisdiccional acuerda que se proceda al emplazamiento de las tercero 
perjudicadas Natalia Edisa Petrone Montes y María Teresa Hernández Martínez, mediante edictos, los cuales 
se publicarán a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico el Excelsior, haciéndole saber que se señalan como fechas para la 
publicación de los edictos, las siguientes: la primera el veintidós de septiembre, la segunda el seis de octubre 
y la tercera, el veintidós de octubre, todos del año dos mil catorce, haciéndose saber a las tercero 
perjudicadas que el juicio de amparo número 3404/2012, fue promovido por Darío Javier Lara Pérez, contra 
actos del Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en Pacho Viejo, Veracruz, de quien reclama: 
“De la autoridad señalada como responsable ordenadora se reclama del auto de formal prisión de fecha 11 de 
noviembre de dos mil doce, dictado dentro de los autos de la causa penal número 368/2012 de su libro índice, 
y de la autoridad responsable ejecutora se reclama la ejecución de dicho auto de formal prisión, así como 
todas las consecuencias que contraiga el mismo.”. 

Lo anterior encuentra sustento en las Jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
tesis 2ª/J.91/2006, 108/2010 y 1ª/J84/2011. 

Asimismo, hágase saber a las terceros perjudicadas de referencia que, deberán presentarse ante este 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de edicto, con el 
apercibimiento de que, si transcurrido ese término no comparecen mediante escrito por sí, por conducto de su 
apoderado, o de la persona que legalmente las represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas 
legales, haciéndoseles las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición de las terceros perjudicadas copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la 
tabla de avisos de este Juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Xalapa-Equez., Ver., a 15 de agosto de 2014. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Arnulfo Moreno Flores 

Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 396818) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
VEITIUNO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL NUMERO 242/2012-II, PROMOVIDO POR PRIME 
ACTIVOS PUBLICITARIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL SENTENCIA DE SEIS DE 
JULIO DE DOS MIL DOCE, ENGROSADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, SE DICTO 
UNA RESOLUCION EN LA QUE SE DECLARO EN CONCURSO MERCANTIL A PRIME ACTIVOS 
PUBLICITARIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE FRANCISCO 
MARIANO FERNANDEZ GUERRA, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR UNICO Y REPRESENTANTE 
LEGAL, POR MEDIO DE EDITOS, Y SE ORDENA AL CITADO SINDICO QUE DENTRO DE LOS CINCO 
DIAS SIGUIENTES A SU DESIGNACION TRAMITE LA PUBLICACION POR UNA VEZ DE UN ESTRACTO 
DE ESTA SENTENCIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIDICO LA JORNADA, 
MISMA QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACION: PRIMERO.- Es fundada la solicitud planteada al haberse 
acreditado en autos que PRIME ACTIVOS PUBLICITARIOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de FRANCISCO MARIANO FERNANDEZ GUERRA, en su calidad de 
administrador único y representante legal, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, por lo que 
con esta fecha seis de julio del dos mil doce, se declara en concurso mercantil a PRIME ACTIVOS 
PUBLICITARIOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de FRANCISCO MARIANO 
FERNANDEZ GUERRA, en su calidad de administrador único y representante legal quien tiene su domicilio 
en (ubicado en Michelet 63, Colonia Anzures, C.P. 11599, Delegación Miguel Hidalgo en México Distrito 
Federal. SEGUNDO.- Se declara abierta la etapa de quiebra. TERCERO.- Se ordena al Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles que dentro del término de cinco días y a través del procedimiento 
aleatorio previamente establecido, designe síndico quien, dentro de los tres días siguientes a su designación 
deberá hacer del conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio dentro de la 
jurisdicción de este juzgado para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la Ley de Concursos 
Mercantiles. En tanto se efectúa designación de especialista que desempeñe la función de síndico, el 
comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los 
depositarios. CUATRO.- Queda suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y 
derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus 
funciones y con sujeción a lo previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las más amplias 
facultades de dominio que en derecho procedan. QUINTO.- Se ordena al comerciante, a sus administradores, 
gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que 
integran la masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles. SEXTO.- Se ordena a 
las personas que tengan en su posesión bienes del comerciante, entregarlos al síndico. Lo anterior incluye a 
depositarios de bienes embargados y a los designados en su caso en providencias precautorias. SEPTIMO.- 
Se prohíbe a los deudores del comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con 
apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. OCTAVO.- Se ordena al síndico que de inmediato 
inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, documentos, medios electrónicos 
de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes del comerciante PRIME 
ACTIVOS PUBLICITARIOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se encuentren en 
posesión de éste o de toda otra persona. NOVENO.- Se señala como fecha de retroacción del concurso el día 
diez de octubre de dos mil once. DECIMO.- Sin que la siguiente relación agote el procedimiento de 
reconocimiento, graduación y prelación de créditos, se hace del conocimiento de los interesados que del 
dictamen emitido por el visitador, se desprende que son acreedores del comerciante: ASOCIACION 
MEXICANA DE AGENCIAS DE PUBLICIDAD, ASOCIACION CIVIL, BBC WORLDWIDE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, BOULEAU COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, BSD SINERGIA y SERVICIOS, SOCIEDAD CIVIL, CADENA RADIODIFUSORA MEXICANA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA DEL SOL DE CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA DEL SOL DE MORELOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA DEL SOL DE QUERETARO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA DEL SOL DEL ESTADO DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA EL SOL DE 
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PUEBLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMPAÑIA PERIODISTICA DEL SOL DE 
TLAXCALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONDE NAST DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONFEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES DE COMERCIANTES 
DE MATERIAL Y EQUIPO ELECTRICO, ASOCIACION CIVIL, CONSORCIO INTERAMERICANO DE 
COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSULTORES JURIDICOS 
METROPOLITANOS, SOCIEDAD CIVIL, CREATIVIDAD EN IMAGEN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, DELlUS y PELOTON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, DIRECTACLlCK 
MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, DISCOVERY LATIN 
AMERICA, EDICIONES DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EDITORA DEMAR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EDITORIAL ARMONIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, EDITORIAL PLANO SUBLIME, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EL UNIVERSAL 
COMPAÑIA PERIODISTICA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EMPRENDE 
MEDIOS, SOCIEDAD ANONIMA, EXPANSION SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO 
ACIR NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, IBOPE AGB MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JOSE ANGEL ORTEGA RIVAS, JUAN CARLOS ROSALES ORTUÑO, 
MANAGEMENT FOCUS MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MTV NETWORKS LATIN 
AMERICA INC., MUNDO REWARDS MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MUSITECH 
EDICIONES y EVENTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MVS MULTIVISION DIGITAL, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, NOTMUSA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, NUEVA ERA EDITORES E IMPRESORES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, O'FARRILL CREATIVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ONLlNE CAREER CENTER MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PERIODICO 
EXCELSIOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PLACOMED, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, PRODIGYMSN DE MEXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, PROMOTORA DE RADIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
PUBLICACIONES METROPOLITANAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SONY PICTURES 
TELEVISION ADVERTISING SALES COMPANY, TELEVISA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, TURNER BROADCASTING SYSTEM LATIN AMERICA, INC., UNION EDITORIALISTA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. DECIMO PRIMERO.- Se ordena al síndico que inicie el 
procedimiento de reconocimiento de créditos y los determine de oficio en los términos, establecidos por los 
artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles; asimismo, deberá elaborar la lista de créditos a cargo 
del comerciante que propone reconocer, con base, en otras fuentes, en la contabilidad del mismo, en los 
demás documentos que permitan determinar su pasivo, en la información que el propio comerciante y su 
personal están obligados a proporcionar, en la que se desprenda del dictamen del visitador, así como, en 
su caso, en las solicitudes de reconocimiento que se le presenten. DECIMO SEGUNDO.- Se hace del 
conocimiento de los acreedores residentes en la, República Mexicana que, aquellos que así lo deseen 
deberán presentar al conciliador sus solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio que este señale 
para el cumplimiento de sus obligaciones, en el formato, con el contenido y en los plazos dispuestos en los 
artículos 122 y 125 de la Ley de Concursos Mercantiles, “Los acreedores residentes en el extranjero podrán 
presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona, lugar y en la forma indicados, 
ampliándose el plazo inicial a cuarenta y cinco días naturales conforme al artículo 291 de la Ley de Concursos 
Mercantiles". Lo aquí indicado se señala sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo que antecede. DECIMO 
TERCERO.- Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite la 
publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el diario oficial de la federación y en el periódico 
la jornada, para lo cual se ordena desde ahora elaborar los edictos conteniendo dicho extracto, así como los 
oficios correspondientes y ponerlos a disposición del síndico. DECIMO CUARTO.- se ordena al síndico que 
dentro de los cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en los registros 
públicos del lugar en el que se encuentra el domicilio del comerciante, así como de todos aquellos en donde 
tenga agencia o sucursal y donde tenga bienes sujetos a inscripción. Para tal efecto se ordena desde ahora 
expedir copias certificadas, así como, girar los oficios, despachos y exhortos que sean necesarios y una vez 
elaborados, ponerlos a disposición del síndico. DECIMO QUINTO.- Las acciones promovidas y los juicios 
seguidos por el comerciante y las promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al 
dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularan al juicio concursal, sino que 
se seguirán por el síndico, para lo cual el concursado deberá informar al especialista de la existencia de 
dichos procedimientos, al día siguiente de que sea de su conocimiento su designación. DECIMO SEXTO.- 
Con independencia del lugar originalmente pactado para el pago, los créditos a cargo de la concursada que 
carezcan de garantía real dejaran de causar interés a la fecha de esta sentencia; si no hubieren sido 
denominados originalmente en udis, se convertirán a dicha unidad previa conversión a moneda nacional de 
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los que en su caso estuvieren denominados en moneda extranjera; el tipo de cambio y la equivalencia de las 
citadas unidades serán los determinados por el Banco de México para la fecha de esta sentencia. Con 
independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos con garantía real, a partir de la fecha 
de esta sentencia, solo causaran intereses ordinarios y hasta por el valor de la garantía; se mantendrán en la 
moneda o unidad en que originalmente se denominaron, pero también se convertirán a udis solo para 
cuantificar el alcance de su participación en las decisiones que así se requiera, caso en el cual se empleara la 
equivalencia antes mencionada. DECIMO SEPTIMO.- Se ordena al síndico proceder a la enajenación de los 
bienes y derechos que integran la masa, en los términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de 
Concursos Mercantiles, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago 
a los acreedores. DECIMO OCTAVO.- Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia 
certificada de esta sentencia. DECIMO NOVENO.- Notifíquese personalmente esta sentencia al 
comerciante, al visitador, al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, asimismo, 
notifíquese esta sentencia por correo certificado con acuse de recibo o por cualquier otro medio 
establecido en las leyes aplicables, a las autoridades fiscales competentes y a los acreedores 
residentes en la República Mexicana de cuyos domicilios se tiene conocimiento. Notifíquese esta 
sentencia por medio de oficio al representante sindical y en su defecto, al Procurador de la Defensa 
del Trabajo y al Agente del Ministerio Público. Las partes que no hayan sido notificadas en la forma 
que a cada uno corresponde, anteriormente ordenada se entenderán notificados de la declaración del 
concurso mercantil en el día en que se haga la publicación señalada en el punto resolutivo décimo 
cuarto. Así lo resolvió y firma la licenciada Concepción Martín Argumosa, Juez Séptimo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal, hasta hoy diecisiete de diciembre de dos mil doce, fecha en que las labores del 
juzgado permitieron su dictado. Doy fe. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Martín Contreras García 

Rúbrica. 
(R.- 398498)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quinto de lo Civil 

Exp. 291/2014 
Sec. “A” 

EDICTO EMPLAZAMIENTO 

AUTOTRANSPORTES EXPANSION, S.A. DE C.V., FLETES EXPANSION, S.A. DE C.V., 
COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE MINERALES, S.A. DE C.V. Y RAFAEL TRUJILLO DIP 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por PACCAR FINANCIAL MEXICO, S.A. DE 

C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA en contra de 

AUTOTRANSPORTES EXPANSION, S.A. DE C.V. Y OTROS, la C. Juez Quinto de lo Civil, dictó diversas 

constancias que en su parte conducente dicen: “…MEXICO, DISTRITO FEDERAL A QUINCE DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE. - - - Dada nueva cuenta en los autos del expediente número 291/2014 

tomando en consideración que en proveído de fecha ocho de agosto del año en curso, se ordenó emplazar 

por edictos a la parte demandada, siendo omiso en requerirle la garantía, con fundamento en lo establecido por 

el artículo 1055 fracción VIII del Código de Comercio, para el solo efecto de apegarse al procedimiento y 

evitar futuras nulidades; requiérase a la parte demandada, para que en el acto de la diligencia entregue a la 

parte actora los bienes dados en arrendamiento, y en caso de negativa deberá quedar asentada su oposición 

en la razón que en su momento asiente el C. Secretario Actuario correspondiente…” “MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. …como lo solicita procédase a practicar la 

diligenciar de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento ordenada en proveído de fecha nueve de 

abril de dos mil catorce, en la inteligencia de que dichos edictos deberán contener una relación sucinta de la 

demanda y se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION, EN EL PERIODICO EL SOL DE MEXICO Y EN EL PERIODICO DE SAN LUIS DE HOY, DE 

LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, haciéndole saber a la parte demandada AUTOTRANSPORTES 
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EXPANSION, S.A. DE C.V., FLETES EXPANSION, S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE 

MINERALES, S.A. DE C.V. Y RAFAEL TRUJILLO DIP, que deberán presentarse las personas morales por 

conducto de sus representante legales y el demandado físico personalmente al local de éste Juzgado dentro 

del término de TRES DIAS, contados del siguiente al de la última publicación para la práctica de la diligencia 

de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento ordenada en proveído de fecha nueve de abril de dos 

mil catorce, diligenciar que deberá realizarse por conducto de la C. Secretaría actuaria adscrita a éste 

Juzgado y Secretarios de Acuerdos correspondiente y se apercibe a dicha parte demanda que de no asistir 

sin justa causa a la diligencia ordenada, se llevará a cabo en su rebeldía y la parte actora, señalará bienes 

para su embargo. En la inteligencia que deberá de fijarse en la puerta de este Juzgado, copia integra de la 

resolución correspondiente, por todo el tiempo del emplazamiento y si pasado el tiempo de TREINTA DIAS, la 

parte demandada AUTOTRANSPORTES EXPANSION, S.A. DE C.V., FLETES EXPANSION, S.A. DE C.V., 

COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE MINERALES, S.A. DE C.V. Y RAFAEL TRUJILLO DIP, no comparece 

por sí, por conducto de sus representantes legales, por apoderados o por gestores que puedan representarla, 

se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijara en la puerta 

de éste Juzgado y deberá contener una síntesis de la demandada, del auto de fecha nueve de abril del 

presente año y de éste proveído…” “MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE. … Por presentados a YVES BERNAL STOOPEN y CARLOS CRUZ HERNANDEZ, en su 

carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de PACCAR FINANCIAL MEXICO, S.A. de C.V., 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en términos de la copia 

certificada del Instrumento Notarial número 64,059, otorgado ante la fe del Notario Público Número 13 de 

Mexicali, Baja California, personalidad que se les tiene reconocida, sin perjuicio de oposición de parte 

legítima…” “…Demandando en la vía EJECUTIVA MERCANTIL de AUTOTRANSPORTES EXPANSION, S.A. 

DE C.V., FLETES EXPANSION, S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE MINERALES, S.A. DE 

C.V., todas por conducto de su representante legal y RAFAEL TRUJILLO DIP, el pago de la cantidad de 

$1´977,150.62 (UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 62/100 

M. N.), por concepto se suerte principal, más accesorios legales, al tenor de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 

5, 126, 151, 152, del 170 al 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, artículos 87-B al 87-H 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como el 50 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, SE ADMITE A TRAMITE LA DEMANDA y se dicta 

AUTO DE EJECUCION CON EFECTOS DE MANDAMIENTO EN FORMA, por lo cual requiérase a 

AUTOTRANSPORTES EXPANSION, S.A. DE C.V., FLETES EXPANSION, S.A. DE C.V., 

COMERCIALIZADORA INTEGRAL DE MINERALES, S.A. DE C.V., todas por conducto de su representante 

legal y RAFAEL TRUJILLO DIP, o la persona con quien se entienda la diligencia de embargo, hagan pago a la 

actora o a quien legalmente represente sus derechos, de la cantidad de $1´977,150.62 (UN MILLON 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 62/100 M. N.), reclamada como 

suerte principal y demás accesorios legales y de no hacerlo embárgueseles bienes de su propiedad, 

suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, poniéndolos en depósito de la persona que se 

designe bajo la responsabilidad del acreedor, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87-H 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en el acto de la diligencia hagan 

entrega de los bienes objeto de los contratos de arrendamiento financiero, suscritos el dieciséis de octubre de 

dos mil trece…” 

PARA SU PUBLICACION TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION, EN EL PERIODICO EL SOL DE MEXICO Y EN EL PERIODICO DE SAN LUIS DE HOY, DE 

LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI 

México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 

El C. Secretario Conciliador, 

en cumplimiento al acuerdo 50-09/2013, emitido en sesión plenaria ordinaria 

por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 

de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece 

Lic. Hugo Felipe Salinas Sandoval 

Rúbrica. 

(R.- 398475) 



Lunes 6 de octubre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 742/14-EPI-01-11 

Actor: Francisco Javier Amesti Cortaberria 
EDICTO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE PROXIMO RESTAURANTS LLC. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 742/14-EPI-01-11, promovido por FRANCISCO 

JAVIER AMESTI CORTABERRIA, en contra del Subdirector Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución que 
DECLARO ADMINISTRATIVAMENTE LA NULIDAD del registro marcario 1137360 JALEO Y DISEÑO, se 
dictó un acuerdo fecha 18 de agosto de 2014, en donde se ordenó emplazar a PROXIMO RESTAURANTS 
LLC., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo, 
reformado mediante decreto publicado el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, con 
relación al diverso 18, ambos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de Edictos 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, piso 8, Colonia Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, a deducir sus derechos, apercibida de que en 
caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 
315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 18 de agosto de 2014. 
Magistrado Instructor 

Lic. Ramón Ignacio Cabrera León 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Berenice Hernández Deleyja 

Rúbrica. 
(R.- 398045)   

AUTOBUSES TEOLOYUCAN ZUMPANGO S.A. DE C.V. 
R.F.C. ATZ890718V90 TEL. 53-11-13-96 

CONVOCATORIA 
Se cita y se convoca a los socios de la empresa Autobuses Teoloyucan Zumpango S.A de C.V., para que 

asistan a la asamblea general extraordinaria. En primera convocatoria que se celebra el día 16 de Octubre de 
2014 a las 7 hrs am. En Calzada de la Viga número 246, edificio B, Depto. 204, colonia Artes Gráficas, 
Delegación Venustiano Carranza, México D.F, CP 15830., de no reunirse el quórum, en segunda convocatoria 
se señalan las 9 hrs am del día 16 de Octubre del 2014 convocatoria verificada con anticipación de acuerdo a 
los estatutos del acta constitutiva bajo el siguiente: 

Orden del día 
1.- Lista de asistencia e instalación de la asamblea. 
2.- Informe general y actual financiero de la empresa a cargo del tesorero, quedando a disposición de los 

socios el Informe en el domicilio social de la empresa, en horas de oficina. 
3.- Informe general del presidente del consejo de administración. 
4.- Ratificación de la expulsión de los señores Rogelio Acosta Oropeza y Jorge Acosta Oropeza. 
5.- Análisis y discusión de los temas tratados en las asambleas generales extraordinarias del día 2 de 

Enero del 2010 y 9 de Agosto del 2012 y en su caso validación de los acuerdos tomados en dichas 
asambleas. 

6.- Propuesta para el cambio del domicilio social de la empresa. 
7.- Clausura de la asamblea. 
Se recuerda a los socios su puntual asistencia recordándoles también que la lista de asistencia estará a su 

disposición para su firma 30 minutos antes de la asamblea. 
México, D.F., a 1 de octubre de 2014. 

Presidente del Consejo de Administración 
Andrés Ayala Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 398496) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) 

Area de Responsabilidades 

EDICTO 

OFICIO 20095/1.8.2.2/1086/2014. 

Expediente número: R-62/2013 

Se Notifica Citatorio para la Audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

C. ALEJANDRO HERNANDEZ GUTIERREZ 

PRESENTE. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, fracción III, 4, 8, 10, 20, 21, 23 y 24 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 80, fracción I, numeral 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 8º del Estatuto Orgánico de la (CORETT) y 
artículo 309 fracción I y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 
disposición del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación del presente, en las oficinas del Organo Interno de Control en la CORETT, sito en la calle 
Liverpool número 80, 5º Piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en México 
Distrito Federal, en virtud del inicio del procedimiento administrativo de responsabilidad número R-62/2013, 
para que comparezca personalmente y rinda su declaración con relación a los siguientes hechos que se le 
imputan: Que en ejercicio de sus atribuciones como Delegado de la Corett en el Estado de México, no cumplió 
con el servicio que le fue encomendado causando deficiencia en el mismo, toda vez que abusando de su 
cargo realizó actos contrarios a los deberes que le imponía la ley, ya que presuntamente no se abstuvo de 
suscribir las solicitudes de regularización, conforme al procedimiento de la Regla 3/07 Regla para la 
Regularización de Superficies Ocupadas fijando los precios de regularización de los siguientes lotes: lote 16, 
manzana 145, zona 001, con una superficie de 15,269 m2 del Poblado de San Mateo Tecoloapan I, Municipio 
de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, regularizado en favor del C. David González Martínez, en la 
cantidad de $1,035,810.00 como consta en la solicitud de contratación número MEX0004561; lote 05, 
manzana 0008, zona 002, con una superficie de 1,805 m2 del Poblado de San Mateo Oxtotitlán II, Municipio 
de Toluca, Estado de México, regularizado en favor de la C. Yolanda García Bartolano, en la cantidad de 
$125,066.50 como consta en la solicitud de contratación número MEX0003463; el lote 80, manzana 01, zona 
01, con una superficie de 12,141 m2 del Poblado de los Reyes y su Barrio Tecamachalco III del Municipio de 
los Reyes La Paz, Estado de México, regularizado en favor de TEDASA DOS, S.A. de C.V. en la cantidad  
de $1’874,268.00 como consta en la solicitud de contratación número MEX0004179 suscribiendo la escritura 
pública número 59,177; y el lote 15, manzana 04, zona 04, con una superficie de 9,606 m2 del Poblado 
Chalco II, Municipio de Chalco en el Estado de México, con uso de suelo Baldío y regularizado en favor del 
Núcleo Ejidal Villa de Chalco, en la cantidad de $484,553.00 como consta en la solicitud de contratación 
número MEX0004197; con lo que presuntamente provocó con dichas conductas que se afectara el patrimonio 
de la Corett omitiendo observar en la fijación de los precios de regularización lo establecido en el Resultando 
Tercero de los Decretos de Expropiación de los citados poblados cuyos incisos señalan: “B) Unicamente 
podrá enajenarse a precio de interés social un lote tipo por jefe de familia para usos habitacionales, siempre y 
cuando ninguno de los ocupantes del lote sea propietario de otro inmueble.”; inciso “D) Cuando alguno de los 
avecindados posea una superficie mayor de la señalada para el lote tipo de la zona, podrá adquirir el 
excedente al valor comercial que corresponda de acuerdo al avalúo que al efecto se practique…”; aunado a 
que también omitió observar que los lotes 05, 80 y 15 antes señalados no eran de uso de suelo habitacional, 
que no se regularizaban a un jefe de familia y que se trataba entre otras de personas morales no prevista en 
los incisos anteriores; y con relación al lote 16, la superficie excedente al lote tipo, debía adquirirse al valor 
comercial conforme al avalúo que al efecto se practicara; avalúos que se obtuvieron en términos de los 
Decretos de Expropiación conforme a lo siguiente: para el lote 16 se practicó cabo el avalúo número 
CORETT/137/2012 por la cantidad de $17’406,357.72; para el lote 05, el avalúo número CORETT/136/2012 
por la cantidad de $2’227,254.31; para el lote 80 el avalúo número CORETT/132/2012 por la cantidad de 
$63’388,019.12 y para el lote 15 el avalúo número CORETT/128/2012 por la cantidad de $4’773,800.69; que 
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restando la cantidad en la que se regularizaron los multicitados lotes arroja una diferencia por las siguientes 
cantidades: para el lote 16 la cantidad de $16’370,547.72; para el lote 05 la cantidad de $2’102,187.81; para el 
lote 80 la cantidad de $63’388,019.12 y para el lote 15 la cantidad de $4’289,247.69, lo que hace una 
diferencia total por la cantidad de $84’275,734.34; ocasionando un daño patrimonial a la Corett por la cantidad 
de $61’513,751.12, por la regularización y salida del patrimonio de la Corett del lote 80, manzana 01, zona 01, 
con una superficie de 12,141 m2 del Poblado de los Reyes y su Barrio Tecamachalco III del Municipio de los 
Reyes La Paz, Estado de México, regularizado en favor de TEDASA DOS, S.A. de C.V., al no abstenerse de 
suscribir la escritura número 59,177 en la cantidad de $1’874,268.00, con la que se cumplió con el objeto  
del contrato de regularización trasmitiendo la propiedad y el dominio del citado lote. Asimismo, provocó y 
colocó en riesgo el patrimonio de la corett por la cantidad de $20’897,522 al no abstenerse de fijar el precio de 
regularización por la cantidad total de $3,519,697.50 de los siguientes lotes: lote 16, manzana 145, zona 001, 
con una superficie de 15,269 m2 del Poblado de San Mateo Tecoloapan I, Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México; lote 05, manzana 0008, zona 002, con una superficie de 1,805 m2 del Poblado 
de San Mateo Oxtotitlán II, Municipio de Toluca, Estado de México; y el lote 15, manzana 04, zona 04, con 
una superficie de 9,606 m2 del Poblado Chalco II, Municipio de Chalco en el Estado de México; conducta que 
prevaleció y consintió con conocimiento de causa a partir de que suscribió las solicitudes de contratación  
que fueron aprobadas por la Corett y hasta el 15 de enero de 2010 fecha en la que dejó de ostentar el cargo 
de Delegado de la Corett, ya que omitió en dicho periodo, normalizar y recuperar el precio en observancia a 
los incisos de los decretos antes citados, ya que en el periodo no se cumplió con el objeto de la solicitud de 
contratación trasmitiendo la propiedad y el dominio de los lotes en favor de los avecindados y sin que salieran 
del patrimonio de la Corett. Por lo anterior, presuntamente trasgredió lo establecido artículo 8 fracción I de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, al no abstenerse de suscribir 
las solicitudes de contratación de los lotes 16, 05, 80 y 15 antes señalados con base en la Regla 3/07 Regla 
para la Regularización de Superficies Ocupadas, ya que con su conducta y atendiendo a los medios de 
ejecución antes precisados, usted omitió observar lo establecido en los incisos B) y D) de los Decretos  
de Expropiación, de los poblados de San Mateo Tecoloapan I, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México; San Mateo Oxtotitlán II, Municipio de Toluca, Estado de México; los Reyes y su Barrio Tecamachalco 
III del Municipio de los Reyes La Paz, Estado de México y Poblado Chalco II, Municipio de Chalco en el 
Estado de México, ya que no se trataba de la regularización a un jefe de familia, que el suelo no era de uso 
habitacional y que los avecindados eran personas morales no previstas en los citados incisos y que al tratarse 
de una superficie mayor a la establecida para el lote tipo, su precio de enajenación debió determinarse a valor 
comercial, omisión que colocó en riesgo al patrimonio de la Corett con relación a los lotes 05, 15 y 16 citados 
en el presente oficio y materializado la salida del patrimonio de la Corett, el lote 80 a través de la suscripción 
de la escritura pública número 59,177 multicitada; asimismo trasgredió lo dispuesto en la fracción XXIV del 
citado artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades antes citada, al no abstenerse de cualquier acto u 
omisión que implicara incumplimiento de cualquier disposición legal, pues es precisamente a través de las 
facultades como Delegado de la Corett en el Estado de México, que le fueron otorgadas en el artículo 32 
fracciones XVII, XVIII y XXV del Estatuto Orgánico, así como en el numeral 4.3 denominado Funciones 
Genéricas, inciso q, del Manual General de Organización ambos ordenamientos de la CORETT, vigentes al 
momento de los hechos que se le imputan, que le imponían la obligación de suscribir las escrituras públicas y 
los títulos de propiedad de los predios que Corett regularice o enajene conforme a la legislación aplicable, 
vigilando la salvaguarda del patrimonio e intereses del organismo, así como abstenerse de cualquier acto u 
omisión que implicara incumplimiento de cualquier disposición legal como es lo establecido en los incisos B) y 
D) de los multicitados Decretos de Expropiación, causando deficiencia en el servicio público encomendado, 
conducta que se considera grave en atención a los medios de ejecución y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la Ley; las circunstancias socioeconómicas y el 
nivel jerárquico de usted, como servidor público al desempeñarse como Delegado de la CORETT en el Estado 
de México por 7 años, 5 meses 15 días aproximadamente, que le permitían que el elemento cognitivo de su 
conducta fuera apegado a las obligaciones que le imponían las normas que debía observar en la 
regularización y escrituración de los multicitados lotes cuya conducta de omisión en la observación de  
lo establecido en los incisos B) y D) de los Decretos de Expropiación; máxime que el Decreto de Expropiación 
es el ordenamiento normativo primigenio que delimita los principios obligatorios para la regularización de lotes, 
teniendo supremacía jurídica sobre cualquier norma interna y por constituir una determinación del Ejecutivo 
Federal; conducta que se considera grave en términos de la Tesis de jurisprudencia 139/2009, aprobada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Se hace de su conocimiento que a la 
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audiencia deberá comparecer personalmente, teniendo derecho a ser asistido por un defensor. De igual 
forma, se hace de su conocimiento, que para el caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por 
ciertos los actos u omisiones que se le imputan, desahogándose la audiencia de ley de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. No omito manifestarle que está 
a su disposición el expediente administrativo al rubro señalado, relacionado con los hechos descritos, en días 
y horas hábiles, en las oficinas que ocupa esta Area, en el domicilio indicado, para lo cual deberá traer 
consigo identificación oficial vigente con fotografía. Asimismo se hace de su conocimiento que los datos 
personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los artículos 18, 20 y 21 de la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, así como sexto, noveno, 
décimo y decimoprimero de los Lineamientos de Protección de datos personales publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta de septiembre de dos mil cinco. Para el efecto de llevar a cabo las diligencias que 
se requieran, con fundamento en el artículo 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
se designa conjunta o separadamente a los licenciados, Norma Angélica Torres Jiménez, Alejandro Vargas 
Oseguera y la C. María del Carmen Cristalinas Hinostrosa, servidores públicos adscritos a este Organo 
Interno de Control. Por último; se le informa que el Rotulón del Area de Responsabilidades se encuentra en 
las oficinas del Organo Interno de Control sito en domicilio anteriormente señalado, medio a través del cual se 
le harán las notificaciones que no sean de carácter personal y aún éstas, si en la audiencia de ley no señala 
domicilio para tales efectos en el Distrito Federal, en términos de los artículos 305 y 306 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de julio de 2014. 

La Titular 
Lic. Norma Hernández Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 398018)   

LOCUS EMPORIUM NEXUS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 2014 

(cifras en pesos) 

ACTIVOS PASIVO Y CAPITAL 
CAJA Y BANCOS $0.00 CAPITAL CONTABLE $0.00 
LIQUIDACION DE HABER SOCIAL (CIFRAS EN PESOS) 
Mario Alberto Rodríguez Sánchez $0.00 
Yadira Guadalupe Martínez Vallejo $0.00 

México, Distrito Federal, a 27 de agosto de 2014. 
Liquidador Unico 

Rafael Ortega Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 397821)   
CONTROL DE FLUIDOS E 

INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

R.F.C. CFI9809224K4 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE JULIO DE 2014 

ACTIVO 
EFECTIVO EN CAJA $0 
PASIVO Y CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL $0 

Poza Rica, Veracruz, a 31 de julio de 2014. 
Liquidador 

Leonor García Montes 
Rúbrica. 

(R.- 397817) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $ 12.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

Junta Especial No. 49 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

JUNTA ESPECIAL Nº 49 DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. EXP. NUM. 63/2008 

RODOLFO NATHAREN LOPEZ VS XIMARECH S. A. Y OTRO. TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; A LOS 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. Agréguese a los autos el 

oficio número 9130 de fecha 01 de septiembre de 2014 signado por la C. LIC. VERONICA PEÑA 

VELAZQUEZ Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito en el Estado de 

Chiapas, y recibido por esta H. Junta con fecha 02 de los corrientes, y a efecto de coadyuvar con lo requerido 

a la Coordinación General de Administración de la Dirección de Recursos Financieros, Materiales y Servicios 

Generales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en México. Distrito Federal, con el fin 

de dar cumplimiento a la Ejecutoria de Amparo dictada con fecha 19 de enero de 2012 en el que se determina 

dictar las medidas conducentes para que se llame a juicio como tercero interesado al C. EDUARDO JIMENES 

ARELLANO para que el mismo esté en aptitud de participar en el desahogo de las etapas de la audiencia de 

ley, en razón de la demanda interpuesta por RODOLFO NATAREN LOPEZ VS XIMARECH, S. A. DE C. V., 

en tal razón, atendiendo al diverso oficio 7385 remitido por la Autoridad oficiante en el que señala ordenar el 

emplazamiento del Tercero Interesado C. EDUARDO JIMENES ARELLANO por medio de edictos que 

contendrán una relación sucinta de la demanda laboral, la cual deberá publicarse por tres veces, de siete en 

siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 

república, asimismo se ordena fijar en la puerta de esta H. Junta una copia íntegra de la notificación por todo 

el tiempo del emplazamiento, en razón de lo anterior, se transcribe la relación sucinta de la demanda laboral 

que deberá publicarse en los términos antes mencionados de la siguiente manera: “Exp. Número 

JE49/63/2008, antecedente J/O/222/2007 Rodolfo Natharen López vs Ximarech, S. A. DE C. V. Y/O. H. Junta 

especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado. el C. Rodolfo Natharen López, 

demanda a quien o quienes resulten responsables de la fuente de trabajo denominada Ximarech, S. A. de 

C. V.; así como al Instituto Mexicano del Seguro Social; el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones: 

a).- El reconocimiento como trabajador de la fuente de trabajo denominada Ximarech, S. A. de C. V. a partir 

del día 04 de julio de 2007, b).- La inscripción retroactiva al Instituto Mexicano del Seguro Social, a partir del 

día 04 de julio de 2007, fecha en que se inició a prestar sus servicios a la patronal, c).- El reconocimiento de 

los derechos y beneficios por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, derivados de su inscripción 

retroactiva, d).- El pago retroactivo de los subsidios que no han sido cubiertos a partir del día 18 de 

septiembre de 2007. Se funda la presente demanda en los puntos de hechos: 1.- El C. Rodolfo Natharen 

López, ingreso a laboral al servicio y subordinación de la demandada XIMARECH, S.A. DE C.V., siendo 

contratado directamente por el C. P. CIRILO OCTAVIO ZUÑIGA HERNANDEZ, quien se ostenta como 

administrador único de la fuente de trabajo demandada, asignándole la categoría de presidente de control 

técnico, el día 04 de julio de 2007, realizando las siguientes funciones: elaboración de estimaciones y 

colaborador en la elaboración de concursos de obra, así como todas las labores inherentes a su puesto, 

estando bajo las órdenes directas del C. P. CIRILO OCTAVIO ZUÑIGA HERNANDEZ, laborando de lunes a 

sábado de cada semana, con horario de 09:00 a 21:00 horas devengando como último salario diario la 

cantidad de $300.00, salario que la demandada le cubría en forma quincenal. 2.- El demandante sufrió 

desprendimiento de retina en el ojo derecho el día 16 de septiembre de 2007, acudiendo a servicio médico 

encontrándose con la sorpresa de que ante el IMSS, está dado de alta con diversa persona con la cual inicio a 

prestar sus servicios, con un salario inferior al que realmente cobra, sin que a la fecha perciba el pago de 

subsidios ya que el Instituto Mexicano del Seguro Social, determinó que no reunía las semanas cotizadas 

de acuerdo a la Ley del Seguro Social, situación que se reclama en el capítulo de prestaciones, tomando en 

consideración que el hoy actor, actualmente se encuentra incapacitado. Fundando su demanda en los 

artículos 123 constitucional fracción XIV, así como 8, 10, 20, 48, 60, 63, 64, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 

76, 80, 87, 162, 873, 874 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo. Protesto lo necesario. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 13 de diciembre del 2007…”, requiriéndole al Tercero Interesado C. EDUARDO 
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JIMENES ARELLANO presentarse ante esta H. Junta dentro del término de treinta días contados a partir del 

día siguiente de la última publicación a efectos de defender sus derechos apercibido que de no comparecer en 

el término concedido, y no señalar domicilio para citas y notificaciones las ulteriores notificaciones se le harán 

por las listas de estrados de esta autoridad en términos del artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo. 

Asimismo y siguiendo los lineamientos de la Ejecutoria en mención es procedente señalar las DIEZ HORAS 

DEL DIA CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga lugar la audiencia de 

CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, en la que 

también deberá comparecer el tercero interesado y participar en el desahogo de las etapas de la audiencia 

de ley, quedando apercibidas las partes y el tercero interesado en términos de los artículos 873 al 880 de la 

Ley Federal del Trabajo.- Asimismo se le apercibe al TERCERO INTERESADO que de no comparecer en la fecha 

y hora que ha quedado señalado con anterioridad, se le tendrá por no interesado en el presente asunto y por 

perdido su derecho para ofrecer pruebas debiendo quedar a resultas del presente juicio.- En razón de lo 

anterior remítase copia del presente acuerdo a la Coordinación General de Administración de la Dirección de 

Recursos Financieros, Materiales y Servicios Generales de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con 

residencia en México. Distrito Federal para los efectos legales a que haya lugar.- SE COMISIONA AL 

C. ACTUARIO ADSCRITO A ESTA JUNTA PARA QUE SE SIRVA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE 

ORGANO JURISDICCIONAL UNA COPIA DE LA PRESENTE NOTIFICACION, DEBIENDO DEJAR 

CONSTANCIA EN AUTOS DE SU CUMPLIMIENTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEL PRESENTE ACUERDO EN SUS DOMICILIOS SEÑALADOS EN AUTOS.- Así lo acordaron y firman los 

CC. Representantes que integran la JUNTA ESPECIAL Nº 49 DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE.- DOY FE.- LA REPRESENTANTE DEL GOBIERNO EN TERMINOS DEL ARTICULO 610 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO: LIC. YOLANDA BAUTISTA MARTINEZ; EL REPRESENTANTE DE LOS 

TRABAJADORES: C. JOSE FRANCISCO ALEGRIA GUILLEN; LA REPRESENTANTE DE LOS PATRONES: 

C. LIC. MIRNA C. LAPARRA RAMIREZ; LA SECRETARIA DE ACUERDOS: LIC. SILVIA EVANGELINA 

MUÑOZ RUIZ.- RUBRICAS. 

(R.- 398500)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

NOTIFICACION POR EDICTO 
TERCERA PUBLICACION 

Resolución mediante la cual se revoca la autorización otorgada a CONRESA, INTERMEDIARIO DE 
REASEGURO, S.A. 

En virtud de que no fue posible notificar a esa Sociedad el oficio No. 06-367-III-4.2/06301 de fecha 2 de 
septiembre de 2014, en el último domicilio que reportó a esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así 
como el de su representante legal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1; 2; fracción I; 17; 26 y 31, fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 2 apartado D, fracción III; 98B y 98C del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 2Bis-1, fracción IV; 108-A, fracción IV; 108, 
fracción III, primero y segundo párrafos; 138, párrafos segundo y cuarto de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros; artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; artículos 1, 2, 
fracción IV; 3, fracción II, inciso b); 17 y 21, fracciones IV, X, XI y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas y artículo 23 del Reglamento de Inspección y Vigilancia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, puntos, Quinto, Décimo Cuarto inciso a) y Décimo Quinto del Acuerdo de la 
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el que se delegan en el Presidente y 
demás servidores públicos de dicha Comisión, facultades para tramitar procedimientos sancionadores e 
imponer sanciones, así como recibir los recursos de revocación con motivo de las sanciones que se 
impongan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2014, se le notifica por edictos 
dicho oficio de sanción, cuyo contenido a continuación se resume: México, D.F., a 2 de septiembre de 2014, 
Expediente: C00.242.14.2.3-I0009/1 "14", ASUNTO: Se imponen sanciones y se revoca la autorización para 
operar como Intermediario de Reaseguro. Conresa Intermediario de Reaseguro, S.A. 

Vistos para resolver los antecedentes del emplazamiento formulado mediante oficio No. 06-367-lll-
4.2/04800 del 4 de junio de 2014, en relación con la orden de visita de inspección de carácter Especial 
contenida en el oficio No. 06-367-III-4.2/00221 de fecha 15 de enero de 2014, recibido por ese Intermediario 
de Reaseguro el 22 del mismo mes y año, que obran en el expediente C00.242.14.2.3-I0009/1 “14”, y 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio No. 06-367-lll-4.2/04800 del 4 de junio de 2014, se emplazó a ese Intermediario 
de Reaseguro, por la probable comisión de las siguientes irregularidades: a) No remitir a la cedente o 
hacerlo fuera del plazo establecido la información y documentación que por su conducto deba recibir; 
en contravención a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, con relación a la Vigésima Segunda, fracciones III y IV de las Reglas para la 
Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de 
mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, 
respectivamente; b) Remisión incompleta o incorrecta a la cedente de la información que por su 
conducto deba recibir; en contravención a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a la Décima Novena, fracción I, numerales 1 y 3, fracción 
II, numerales 2 y 4 de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de 
febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; c) Comprometerse ante la Cedente a proporcionar 
respaldo a través de reaseguro que no estén en condiciones de cumplir; en contravención a lo 
establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con 
relación a la fracción IV de la Vigésima Tercera de las Reglas para la Autorización y Operación de 
Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; d) Remisión 
de recursos a los reaseguradores; en contravención a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a las fracciones III y V de la Vigésima 
Segunda de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 
2005 y modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 
de 2005 y 22 de julio de 2008, respectivamente; hecho que lo ubica en la causal de revocación a que se refiere la 
fracción V de la Trigésima Segunda de las citadas Reglas; e) Producir datos falsos en los documentos o 
informes que deba proporcionar a esta Comisión; en contravención a lo establecido en el artículo 26 de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros con relación a la fracción XX de la 
Trigésima Segunda, de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de 
febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; f) Capital contable insuficiente; en contravención 
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a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con 
relación a la Cuarta fracción IV y Décima Tercera de las Reglas para la Autorización y Operación de 
Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; hecho que lo 
ubica en las causales de revocación a que se refieren las fracciones XV y XXIII de la Trigésima Segunda de 
las Reglas antes mencionada; g) No proporcionar información solicitada por la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas; en contravención a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a lo señalado en la Vigésima Séptima de las Reglas para la 
Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de 
mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, 
respectivamente; hecho que lo ubica en la causal de revocación a que se refiere la fracción XXII de la 
Trigésima Segunda de las citadas Reglas; h) Incumplimiento reincidente a lo establecido en las normas 
que le son aplicables; en contravención a lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, ubicando sus conductas reincidentes en la causal de revocación prevista 
en la fracción III de la Trigésima Segunda de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de 
Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de abril de 2005 y 22 de julio de 2008, respectivamente. 

II. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2 Bis-1 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en relación con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se notificó a ese Intermediario de Reaseguro el citado oficio de emplazamiento 
No. 04800, mediante publicación por edictos, por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico El Universal con fechas 25 de junio, 4 y 15 de julio de 2014, para que 
manifestara lo que a su interés conviniera y aportara pruebas en descargo de las irregularidades que se le 
atribuyeron, a más tardar dentro del término de treinta días naturales siguientes al de la última publicación, 
mismo que venció el 15 de agosto de 2014. 

III. Que ese Intermediario de Reaseguro no dio respuesta al oficio de emplazamiento dentro del término 
establecido para tal efecto, habiendo precluido su derecho de audiencia, por lo que se procede a emitir la 
presente resolución, con los elementos existentes en el expediente administrativo en que se actúa, conforme 
lo dispone el artículo 138, cuarto párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros; y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por conducto de su Director General de 
Supervisión de Reaseguro, es competente por materia, por territorio y por cuantía, para emitir la presente 
resolución con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 1, 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII; de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, artículos 2 apartado D, fracción III; 98B y 98C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; artículo 2Bis-1, fracción IV; 108 fracción III, primero y segundo párrafos, 108-A, fracción IV, 
109 primer párrafo y 138, párrafos segundo y cuarto de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; artículos 1, 2, fracción IV; 
3, fracciones I y II, inciso b); 17 y 21, fracciones IV, X, XI y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, así como los Puntos Quinto, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por el que se delegan en el Presidente y 
demás servidores públicos de dicha Comisión, facultades para tramitar procedimientos sancionadores e 
imponer sanciones, así como para recibir los recursos de revocación con motivo de las sanciones que se 
impongan, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2014. 

Segundo.- En el expediente en que se actúa obra agregada, entre otras, la documentación pública, 
recabada durante la visita de inspección a ese Intermediario, que en observancia al principio que informa al 
artículo 202, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Civiles, prueba plenamente que ese 
Intermediario infringió las siguientes conductas: a) No remitir a la cedente o hacerlo fuera del plazo 
establecido la información y documentación que por su conducto deba recibir; al no entregar a las 
Instituciones Cedentes las confirmaciones de colocación a más tardar al inicio de vigencia de los contratos de 
reaseguro intermediados y revisados, en consecuencia, ese Intermediario infringió lo establecido en el artículo 
26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a la Vigésima 
Segunda, fracciones III y IV de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro 
del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; b) Remisión incompleta o 
incorrecta a la cedente de la información que por su conducto deba recibir; al no incluir en las 
confirmaciones de colocación remitidas a las Instituciones Cedentes los nombres de las Reaseguradoras 
Autorizadas participantes, así como sus números de registro otorgados conforme al Registro General de 
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Reaseguradoras Extranjeras, no identificar la prima o el costo de la cobertura contratada ni desglosar el 
porcentaje o monto neto de corretaje correspondiente a cada uno de los reaseguradores participantes en las 
notas de cobertura remitidas a las Instituciones Cedentes, así como que las condiciones que consignan las 
notas de cobertura no coinciden con las de la oferta de colocación negociadas y aceptadas por las 
Instituciones Cedentes de los contratos de reaseguro intermediados y revisados; en consecuencia, ese 
Intermediario infringió lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, con relación a la Décima Novena, fracción I, numerales 1 y 3, fracción II, numerales 2 
y 4, de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 
2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 
2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; c) Comprometerse ante la Cedente a proporcionar 
respaldo a través de reaseguro que no estén en condiciones de cumplir; al confirmar a las instituciones 
cedentes la colocación de los riesgos intermediados y revisados, sin contar con las confirmaciones formales 
de los reaseguradores participantes; en consecuencia, ese Intermediario infringió lo establecido en el artículo 
26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a la fracción IV de la 
Vigésima Tercera de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de 
febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; d) Remisión de recursos a los reaseguradores; al 
realizar el pago de la prima a los reaseguradores en forma extemporánea de 2 a 9 días, no obstante que las 
instituciones cedentes efectuaron el pago en el plazo establecido; por lo que no entregó los recursos 
económicos dentro de los plazos pactados con los reaseguradores; además al mantener en su poder el pago 
recibido por parte de las instituciones cedentes de 33 a 44 días, antes de efectuar el pago a los 
reaseguradores; por lo que no remitió los recursos de manera inmediata a su recepción; asimismo al no 
acreditar haber realizado el pago de la prima a los reaseguradores de los riesgos intermediados y revisados, 
asimismo, al incurrir nuevamente en la irregularidad, se hizo efectivo el apercibimiento formulado en el citado 
oficio No. 13548, ubicándolo en la causal de revocación a que se refieren las fracciones III y V de las citadas 
Reglas, por ello, en consecuencia, ese Intermediario infringió lo establecido en el artículo 26 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a la fracción V de la Vigésima Segunda de 
las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005 y 
modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y 
22 de julio de 2008, hecho que lo ubica en las causales de revocación a que se refieren las fracciones III y V 
de la Trigésima Segunda, de las citadas Reglas; e) Producir datos falsos en los documentos o informes 
que deba proporcionar a esta Comisión; al proporcionar la relación de negocios facultativos intermediados 
y la integración de los Ingresos por corretaje por riesgo, la cual incluye ingresos por corretaje de riesgos que 
no fueron informados en la relación de negocios facultativos proporcionada; por lo tanto, aportó datos falsos 
en los documentos que proporcionó a esta Comisión; por lo que ese Intermediario infringió lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, hecho que lo ubica en la 
causal de revocación a que se refiere la fracción XX de la Trigésima Segunda, de las Reglas para la 
Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de 
mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, 
respectivamente; f) Capital contable insuficiente; al presentar al 31 de diciembre de 2013, un capital 
contable menor al capital mínimo requerido de ciento setenta y cinco mil Unidades de Inversión; en 
consecuencia, ese Intermediario infringió lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a lo establecido en la Cuarta fracción IV y en la Décima 
Tercera de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 
2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 
2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; hecho que lo ubica en las causales de revocación a que se 
refieren las fracciones XV y XXIII de la Trigésima Segunda de las citadas Reglas; g) No proporcionar 
información solicitada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; al no proporcionar los acuses de 
recibo de los pagos a los reaseguradores de acuerdo a los montos y porcentajes de participación de los 
negocios facultativos intermediados y revisados, mismos que se describieron en el Acta No. 10 de fecha 31 de 
marzo de 2014, correspondiente a la visita antes mencionada; en consecuencia, ese Intermediario infringió lo 
establecido en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con 
relación a lo señalado en la Vigésima Séptima de las Reglas para la Autorización y Operación de 
Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente, hecho que lo 
ubica en la causal de revocación a que se refiere la fracción XXII de la Trigésima Segunda de las Reglas 
antes mencionadas; h) Incumplimiento reincidente a lo establecido en las normas que le son aplicables; 
en virtud de las irregularidades en que incurrió ese Intermediario de Reaseguro, descritas en los incisos a), c), 
d) y g), respecto de las conductas infractoras que como resultado de la visita de inspección practicada a ese 
intermediario del 31 de mayo al 26 de junio de 2012, consistentes en: "No remitir a la cedente o hacerlo 
fuera del plazo la información y documentación que por su conducto deba recibir", "Comprometerse 
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ante la cedente a proporcionar respaldo a través del reaseguro o reafianzamiento que no estén en 
condiciones de cumplir", "Remisión de recursos a los reaseguradores" y "No proporcionar 
información durante la visita de inspección"; mismas que fueron sancionadas mediante oficio No. 06-367-
III-4.2/13548 de fecha 9 de septiembre de 2013, recibido por ese Intermediario de Reaseguro el 13 del mismo 
mes y año, en consecuencia, ese Intermediario infringió lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, ubicando sus conductas reincidentes en la causal de 
revocación prevista en la fracción III de la Trigésima Segunda de las Reglas para la Autorización y Operación 
de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y 22 de julio de 2008, respectivamente. 

Tercero.- Se individualizó la sanción que en derecho procede, respecto de las referidas irregularidades 
conjuntamente consideradas, tomando en cuenta su situación económica, intención, importancia de las 
infracciones y sus antecedentes, ello en acato a lo ordenado por el artículo 138 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y habiendo valorado las constancias que integran el 
expediente administrativo en que se actúa, esta Comisión concluye que sus conductas son de extrema 
gravedad, y por lo tanto, a juicio de esta Comisión, ameritan la aplicación de la sanción consistente en la 
revocación de su autorización para operar como Intermediario, según lo establecen las fracciones III, V, XV, 
XX, XXII y XXIII de la Trigésima Segunda, de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios 
de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de abril de 2005 y 22 de julio de 2008, respectivamente. 

Por lo considerando, es de resolverse y se 

RESUELVE 

Unico.- Se revoca la autorización otorgada a Conresa, Intermediario de Reaseguro, S.A., para actuar 
como intermediario de reaseguro, por las infracciones consistentes en: No remitir a la cedente o hacerlo 
fuera del plazo establecido la información y documentación que por su conducto deba recibir; 
Remisión incompleta o incorrecta a la cedente de la información que por su conducto deba recibir; 
Comprometerse ante la Cedente a proporcionar respaldo a través de reaseguro que no estén en 
condiciones de cumplir, Remisión de recursos a los reaseguradores, Producir datos falsos en los 
documentos o informes que deba proporcionar a esta Comisión, Capital contable insuficiente, No 
proporcionar información solicitada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas e Incumplimiento 
reincidente a lo establecido en las normas que le son aplicables, en contravención a lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con relación a las 
fracciones III, V, XV, XX, XXII y XXIII de la Trigésima Segunda de las Reglas para la Autorización y Operación 
de Intermediarios de Reaseguro del 23 de febrero de 2005, modificadas el 30 de mayo de 2008, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2005 y el 22 de julio de 2008, respectivamente; por lo que 
en términos de lo dispuesto en el último párrafo de la Trigésima Segunda de las citadas Reglas, queda 
incapacitada para intermediar en cualquier colocación de reaseguro, y deberá, por ende, abstenerse de actuar 
como tal por sí o a través de interpósita persona, ya que independientemente de las sanciones administrativas 
aplicables, pudiera realizar una conducta delictiva de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Como consecuencia de la revocación de su autorización, en términos del último párrafo de la Trigésima 
Segunda de las Reglas para la Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro, antes citadas, se le 
requiere para que devuelva a esta Comisión las cédulas de los apoderados de Reaseguro que tenga vigentes, 
en Oficialía de Partes de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, ubicada en Av. Universidad 1868, 
Colonia Oxtopulco Universidad, Delegación Coyoacán, C.P. 04310, en la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, dentro del plazo de QUINCE DIAS HABILES, contado a 
partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la presente resolución.  

Por lo expuesto, se deberá proceder a la disolución y liquidación de esa sociedad, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 229 fracción II y 234 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, debiendo presentar en un 
plazo máximo de 60 días a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de esta resolución, el primer 
testimonio de la escritura pública en que conste el acuerdo adoptado por la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas en la cual se inserte el texto del presente oficio en razón de la revocación de la autorización 
para actuar como intermediario de reaseguro, para cuyo efecto deberá designarse al liquidador respectivo, en 
la inteligencia de que dicho testimonio deberá ser inscrito por esa sociedad en el Registro Público de 
Comercio en esta Ciudad y avisar a la citada Oficialía de Partes de esta Comisión, una vez que haya dado 
cumplimiento de lo anterior. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2014. 
El Director General de Supervisión de Reaseguro 

Lic. Ramón Blanno Jasso 
Rúbrica. 

(R.- 397131) 
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Secretaría de la Defensa Nacional 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-LP-IX R.M./01/2014. 

El que suscribe, Coronel Intendente EFRAIN FLORES ALMAZAN, Jefe Regional de los Servicios de 
Administración e Intendencia y Secretario Ejecutivo del Subcomité de Bienes Muebles de la Novena Región 
Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, Vigésima Novena y 
Trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 
de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar al público en general 
a la venta de vehículos que a continuación se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se 
realizará mediante el procedimiento de Licitación Pública como sigue: 

No. de 
partida. 

Descripción: Valor para venta. Ubicación. 

1-6 Seis Vehículos de Transporte de 
Personal marca Mercedes Benz 

y Dinas, años 1994 y 1996. 

$ 430,000.00 Jfa. Rgnl. de los Svs. de 
Admón. e Int. de la IX R.M. 

La adquisición de las bases se realizará en forma gratuita del 6 al 15 de octubre del 2014 en días 
hábiles, de 08:00 a 14:00 horas, en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la Novena Región Militar, ubicada en Avenida Ejército Nacional, Campo Militar Número 27-A, 
Cumbres de Llano Largo, Estado de Guerrero, estando a disposición en la página web de esa Secretaría 
www.sedena.gob.mx solamente para consulta durante el citado periodo; y en caso de requerirlas a nombre de 
otra persona deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias 
de las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos. En el caso de las 
personas morales, el representante legal deberá entregar, además de su identificación oficial, copia del poder 
notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo 
al que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición 
de los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en 
los casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la Junta de Aclaraciones que se realizará a 
las 19:00 horas del día 16 de octubre del 2014, en las instalaciones de la Jefatura de los Servicios 
Regionales de la Novena Región Militar, ubicada en Avenida Ejército Nacional, Campo Militar Número 27-A, 
Cumbres de Llano Largo, Estado de Guerrero, a la cual podrá asistir cualquier persona, aun sin haber 
adquirido las bases de la Licitación, registrando únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir 
durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha junta proceda la modificación 
a las bases, será obligación de los interesados obtener copia del Acta que por ello se levante, la que también 
será colocada en la página de internet para formar parte de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo en las instalaciones de la Jefatura de los Servicios Regionales de la 
Novena Región Militar, ubicada en Avenida Ejército Nacional, Campo Militar Número 27-A, Cumbres de Llano 
Largo, Estado de Guerrero, el día 17 de octubre del 2014 a las 09:30 horas, a efecto de recepcionar 
la documentación requerida en las bases de la Licitación. A las 11:00 horas del mismo día se procederá a la 
apertura de ofertas y a las 13:30 horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 31 de octubre del 2014. 

En caso de declararse desierta alguna partida se procederá a su subasta, precisando que será postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la Licitación; si en la primera 
almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe que en 
la anterior hubiere constituido la postura legal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Campo Militar 27-A, Cumbres de Llano Largo, Gro., a 6 de octubre de 2014. 

El Jefe Regional de los Servicios de Administración e Intendencia IX Región Militar 
Coronel Intendente Efraín Flores Almazán 

Rúbrica. 
(R.- 398504) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA SUAP-DG-07/14 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales, las Normas, Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y los Lineamientos Generales para la Administración de los 
Bienes Inmuebles de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex-Gas y Petroquímica Básica a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas morales de 
nacionalidad mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros, a personas morales de nacionalidad 
mexicana con cláusula de admisión de extranjeros, siempre y cuando en sus estatutos conste que celebraron 
el convenio a que se refiere la fracción I del artículo 27 Constitucional, con capacidad legal para adquirir 
bienes inmuebles y legitimadas en términos de las Bases de la Licitación para adquirir estos bienes en 
particular, a participar en la licitación pública antes mencionada, que se llevará a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación de ductos de distribución de gas natural de su propiedad, 
localizados en el Sector Chihuahua y que a continuación se señalan: 
 

Licitación 
pública 

Descripción y ubicación Longitud aproximada Valor de referencia 
para venta 

SUAP-DG-07/14 Gasoducto de 16” D.N. que 
inicia en el Km. 328+240 
(Gloria a Dios) donde se 

interconecta con el gasoducto 
de 24” D.N. Hueco-Samalayuca 

y finaliza en el Km. 342+000 
(Terminal Juárez) Cd. Juárez, 

Chihuahua. 

Gasoducto de 16” D.N.: 
13.760 kms. (trece 

kilómetros setecientos 
sesenta metros). 

Gasoducto de 24” D.N.: 
 0.231 kms., (doscientos 
treinta y un metros) fuera 

de uso. 

$ 24´130,980.00 
(Veinticuatro 

Millones Ciento 
Treinta Mil 

Novecientos 
Ochenta pesos 

00/100 M.N.) 

 
Fecha, hora y lugar del acto de presentación 

y apertura de ofertas 
Fecha, hora y lugar del 

acto de fallo 
24 de octubre de 2014, 12:00 horas 

Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, Piso 34, 
Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo 

en México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el acto de presentación y 
apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

 
Pemex-Gas y Petroquímica Básica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos 

Mexicanos, proporcionará a los interesados las Bases que regirán la licitación considerada en esta 
Convocatoria a partir del 6 de octubre de 2014 y hasta el 23 de octubre de 2014, en los días y horas hábiles, 
en las oficinas de la Subdirección de Administración Patrimonial, Subgerencia de Promoción y 
Comercialización de Bienes Inmuebles, ubicadas en Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, Piso 34, 
Col. Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11311, mismas que estarán 
disponibles para su consulta en la página, http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> 
Comercialización de bienes no útiles de bienes inmuebles, o bien, solicitarlas por escrito a dicha oficina para 
ser enviadas por mensajería y/o correo electrónico. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el 17 de 
octubre de 2014 a las 10:00 horas, en la misma dirección en que se celebrará el Acto de Presentación y 
Apertura de Ofertas. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos: 01(55) 1944-9054 y 1944-2500 
extensiones 59351 y 59355. 

 

México, D.F., a 6 de octubre de 2014. 
La Especialista Técnico “A” 

Lic. María Teresa de Lourdes Avelar Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 398495) 
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